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IN T Ro D u e e I o N. 

El motivo de estudio del Derecho Francés, es deb.ido a que el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo de nuestro país, es una 

copia del sistema administrativo francés que retoma algunos mati

ces del Tribunal Supremo Español apoyándose en la división del pn 

der a la que fué obligado Juan Sin Tierra. La ''Divisi6n de pode-

res" constituye el dogma político, más importante del constituci2 

nalismo moderno, no es un principio estático, sino que se trata -

de una Institución Juridico-Política de carácter dinámico que a -

través de la Historia y dependiendo de la época y el lugar, se ha 

modificado. 

Por lo anterior, es necesario analizar brevemente la evolu-

ción que ha tenido la doctrina y la experiencia jurídica institu

cional de manera que nos sirva de fundamento teórico para demos-

trar que la Justicia Administrativa, dentro de nuestro sistema -

mixto, y concretamente en las resoluciones del Tribunal de lo Co.!!. 

tencioso Administrativo del Distrito Federal, carece de principios 

procesales y más que nada, de medios eficaces de defensa, en la -

impartición de la Justicia Administrativa. Lo anterior se debe a

la "Plena Jurisdicción" que dice tener ese Tribunal, lo cual es -

motivo de análisis en el presente trabajo de Tesis, pues en con-

cepto del autor y de algunos estudiosos del Derecho, el multicit~ 

do Tribunal carece precisamente de esa plena jurisdicción para -

ejecutar sus resoluciones. 

Eñ consecuencia la finalidad de la presente Tesis, es dar --

respuesta a la siguiente interrogante: 

¿ El Tribunal de lo Contencioso Administrativo posee Plena Juris-



dicción para hacer ejecutables sus Sentencias ? 

Nuestra hipótesis a probar en el trabajo de investigación -

que se plantea es: 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito -

Federal no posee plena jurisdicción para ejecutar sus propias se.u. 

tencias. 

El Autor hace las siguientes advertencias: 

En el desarrollo de esta investigación nos encontramos con

la limitante de acceso a fuentes abundantes o profundas en el as

pecto histórico del Derecho Comparado, en particular del europeo. 

En cuanto al tema principal de la plena jurisdicción y de -

los efectos de las sentencias del Tribunal de lo Contencioso Adm!_ 

nistrativo del Distrito Federal, nos encontramos con dos corrien

tes fundamentales, la corriente '' judicialista " y la corriente -

que el autor de este trabajo llama "administrativista 1
'; no obs-

tante o pese a ello, existen otros criterios o corrientes que no

se apartan de ellas, pero poseen ciertos criterios y aportaciones 

que debido a las características del sistema mixto de justicia aJ!. 

ministrativa en nuestro país, no pueden ser aplicables, por lo 

que solamente trataremos de manera somera, algunas tendencias sin 

perder el sentido de nuestra investigaci5n. 

Otro de los motivos personales que tuvo el autor para la -

realizaci5n de esta Tesis, fué que cuando presté mi servicio so-

cial a ese H. Tribunal, pude observar que las Sentencias dictadas

carecen de la eficacia, asi como del carácter coercitivo, obliga

toriedad en su ejecucióninmediata 1 puesto que su eficacia, tratá.!!. 

dose del incumplimiento por parte de la Autoridad Responsable, d~ 



pende de la interposición del Juicio de Amparo, pues como lo ha -

establecido la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación en -

diversas tesis que el Tribunal carece de los medios para ejecutar 

sus sentencias pues la Ley del Tribunal de lo Contencioso Admini§. 

trativo no los establece. 

Es importante señalar que la función jurisdiccional que le -

corresponde al Estado, para cumplir sus fines y conservar el estA 

do de Derecho es el factor principal que influyó para la elabora-

ción de este trabajo, y no propiamente, los efectos de las res~ 

luciones desde un punto de vista técnico procesal; por ello,el 

trabajo de investigación se encamina principalmente a estudiar la 

tarea de la impartición de Justicia Administrativa que tiene el -

Estado, a través del Tribunal de lo Contencioso Administrativo -

del Distrito Federal. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Para entender las circunstancias actuales de las resolucio

nes de los tribunales de plena jurisdicción de lo contencioso ad

ministrativo se requiere de un& breve reseña de ios acontecimien

tos, ideas y fuerzas que a través del tiempo han ido configurando

las características y efectos de las resoluciones de los tribuna

les de plena jurisdicción. Pero es indispensable para entender el 

perfil del tema, analizar algunas de las peculiaridades adquiri-

das en los sistemas administrativos de otros países así como las

propias de nuestro sistema político, que mediante sus constantes

transformaciones ha permitido que se viva en un Estado de Derech~ 

A). DERECHO F R A N C E S. 

a).- EL Centralismo Monárquico de Luis XVI 

Debido al absolutismo implantado en Francia por Luis XVI,en 

el siglo XVII, que reunía un poder excesivo en una sbla persona.

el Soberano, del que disponia sin tomar en cuenta a ning~n sujeto 

o instancia. así sin control político, hubo un exceso en los -

gastos de la corte y una falta de impulso a la agricultura, auna

do a derrotas en incursiones militares expansionistas, provocó -

una ruina espantosa en Francia. 

Los escritores franceses - Rosseau y Montesquieu - basados 

en las ideas de Locke, quien propone la supremacía del Poder le-

gislativo,; difunden esas ideas, influyendo sobre la burguesía -

ilustrada, interpretando el descontento popular con sus gobernan

tes. 
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Asi Luis XVI al subir, recibi6 un &stado en bancarrota, una 

corte irresponsable derrochadora, cargada de privilegios, una bu.!'.. 

guesía ansiosa de obtener el poder y un pueblo en la más absoluta 

miseria; todo lo anterior desembocó en la Toma de la Bastilla que 

dió paso a la revolución, que tuvo como fin principal la a-bolic.ión 

-- del régimen centralista y absolutista. Lo anterior lo logró la 

Asamblea Constituyente al dividir el gobierno en tres poderes: L~ 

gislativo, Ejecutivo y Judicial en la Constitución del 3 de Sep--

tiembre de 1791. La consecuencia de manera principal, fué la dec! 

dida desunión de poderes, en la esfera de su competencia, origi-

nando que un poder fiscalizara sus propios actos, sin que pudie-

ra inmiscuirse en los actos de los otros dos poderes restantes- -

Este es el fundamento ideológico del Tribunal de lo Contencioso -

Administrativo. 

b).- El fundamento de los Revolucionarios franceses en 1785 ( Se
paración de Poderes ) 

Aún cuando desde Arist6teles aparecen antecedentes sobre --

las diversas funciones que corresponden a los órganos del Poder -

Público; no fue sino a partir de la formulación de la Doctrina de 

la División de Poderes de Montesquieu- quien a su vez se inspiró-

en Locke, fundamentalmente- cuando se difundió adquirió el ca--

rácter d~ un auténtico dogma constitucional:" En cada Estado hay-

tres clases de poderes: el Legislativo, el Ejecutivo para las co

sas relativas al derecho de gentes y el Ejecutivo para las mate--

rias que dependen del derecho civil (sic) •.• al último lo llam~ 

remos el Poder Judicial y al otro, simplemente, el Poder Ejecuti-

va del Estado ••• '' 



'' La libertad política s6lo ~eside en los gobiernos modera-

dos y, aun en ellos, no siempre se encuentra. La Libertad políti-

ca sólo existe cuando no se abusa del poder; pero la experiencia

nos demuestra constantemente que todo hombr~- investido de autori-

dad abusa de ella ••• Para impedir este abuso, es necesario que, -

por la naturaleza misma de las cosas, el poder limite al poder •.• 

Cuando los poderes Legislativo Ejecutivo se reúnen en la misma-

persona o en el mismo cuerpo, no puede haber libertad ••• asimismo 

no hay libertad si el Poder Judicial no se encuentra separado del 

Legislativo y Ejecutivo ••• todo se habría perdido si el mismo ho~ 

bre o el mismo organismo, yn sea de los nobles o del pueblo, eje~ 

ciera los tres poderes: el de dictar leyes, el de ejecutar las r~ 

soluciones públicas y el de juzgar las causas y pleitos entre los 

particulares." 

Por lo antes expuesto se opina que 11 En realidad la asi lla-

mada '' División de Poderes 11 no es m&s que el reconocimiento de--

que por una parte; el Estado tiene que cumplir determinadas fun--

ciones ( el problema técnico de la división del trabajo ) y por -

otra, los destinatarios del poder salen beneficiados si estas fu~ 

e iones son realizadas por diferentes órganos :''La Libertad es el t~ 

los ideológico de la Teoría de la División de Poderes ••• ''
1 

Pero a pesar de que el propósito fundamental de Montesquieu 

de quien transcribimos algunas de sus ideas fundamentales,era el 

de encontrar la fórmula político-constitucional que evitara el a-

buso del poder, mediante su no confusión en una sola persona o en 

tidad, en lugar de establecer un principio perenne y rígido de s~ 

MONTESQUIEU, Bar&n de. citado por Mario de la Cueva."La idea de 
~- editado por UNAM, México 1986. página 94. 
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pnroción de poderes del Estado, sus postulados sobre lo división

tripartita del poder se transformaron en uno de los dogmas polít!. 

cos·más importantes del constitucionalismo moderno, que constitu

ye una Institución jurídico- política dinámica que se ha desarro

llado en la historia, 

Fue así como el artículo 16 de la Declaración Francesa de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 estableci6: "Toda 

sociedad en la cual no esté asegurada la garantía de los derechos 

ni determina la separación de poderes, carece de Constitución: 

El ideal dogmático de Montesquieu y las ideas de Rosseau se-

combinaron en diversas proporciones en las constituciones france

sas, y posteriormente influyendo en las de otros países, en cons~ 

cuencia, 
0

mientras la ley suprema de 1791 mantenía el equilibrio -

de la influencia de los dos pensadores; por el contrario la Carta 

de 1973 se inclinó por el espíritu roussoniano de la absoluta su

premacía del cuerpo Legislativo como presunto depositario de la -

voluntad general'' y la subordinación de las otras ramas del pode~ 

Es importante citar la Constituci6n del año III (1795)- in.!!_ 

pirada en buena parte por Sieyes- llevó a sus últimos extremos la 

técnica divisoria del poder público. 

Desde entonces, el principio de la '' Divisi6n de Poderes'' -

pasó a formar parte integrante del Derecho Constitucional liberal 

y caracteristica esencial de todo "Estado de Derecho". Asimismo -

cabe mencionar a Benjamin Constant que propone un sistema en 1815 

que consiste en que a los''Tres poderes 11 de Hontesquieu, afiade un 

" cuarto poder '' o ''pouvoir neutre '' al cual Constant le asigna -

una función moderadora o reguladora del funcionamiento de los re~ 
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tan tes "poderes". Tal ºpoder neutrnl o moderador" pertenece, por-

lo general al Jefe de Estado como órgano diferenciado del gobier

no o ejecutivo y, que actualmente, es ejercido por los Tribunales 

Constitucionales en algunos sistemas. Sin embargo para Montes---

quieu tt La regulación se producía inmanentemente por la simple i~ 

teracción de la trinidad de poderes.'' 

Cabe señalar que las citadas constituciones francesas, en -

particular la de 1793, en donde predomina la idea roussoniana so

bre la preeminencia del legislativo; la Constitución de 1795 ins-

pirada por Sicyes; asi como la Constitución de Cadiz de 1812 y la 

Constitución de los Estados Unidos de 1787, marcaron una influen-

cia general en la Constitución de Apatzingán de 1814, penetrando-

al derecho público mexicano, los principios revolucionarios de la 

soberanía y la ''división de poderes'' y a partir de la citada Con~ 

titución, en todas los documentos constitucionales surgidos con-

posterioridad a la Independencia de México, claro que con cambios 

en la estructura y funciones de los diversos órganos, según pred~ 

minaran las ideas de Hontesquieu o de Rousseau, resaltando que:--

tt Las constituciones liberales de los siglos XVIII y XIX incluian 

tradicionalmente en su sistema de reglas supremas los elementos -

necesarios siguientes: soberanía, división de poderes, derec-hos -

del hombre y supremacía de la Constituci6n.'' 2 

El elemento de soberanía, está consagrado por el artículo -

39 de nuestra Constituci6n Política, elemento considerado de los-

m5s abstractos y controvertidos del derecho constitucional, pero-

2 
GO N ZA L EZ CO S I0 , ARTURO • ,_P_,,o'-'d'-'e'-'r'"-'P'-'ú'-'b'-1'-'i';'c"'o"--..._"-J-"u-'-r-"i-"'s-"d-"i'-"c"'c"'i'"'ó"n'-'A'"'d"m"'i°"n"'i°"· s"-t=r a~
~ Ed. Porrúa, México 1987, p. 75. 
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que es fundamental en todas las constituciones liberal-burguesas

que surgieron en los siglos XVIII y XIX con la independencia An--

gloamericana y la Revolución francesa. 

Otro de los elementos necesarios de las Constituciones lib~ 

ral-burguesas, es la "división de poderes'', instituci6n de la que 

hemos hablado en este inciso, que ha evolucionado hacia una coop~ 

raci6n y entrelazamiento de éstos, la cual permite la vigilancia-

y el control funcional de unos respecto de otros; de ese modo la-

propia Constitución organiza la defensa integral de su sistema a-

través de organismos encargados de hacer respetar otro de los "e-

lementos" la "Supremacia, órganos de control constitucional que -

pueden ser principalmente: jurisdiccionales y politicos:
1 

Por filtimo,'\os Derechos Fundamentales del Homb~e. que sur-

gen de las constituciones de los Estados Unidos del Norte y de -

. Francia en el siglo XVIII, han sido superados por el m~delo 1917-

de la primera Constitución económico-social del mundo, la Consti-

tución Federal de Queretaro ••• (que) institucionalizó un Estado D~ 

mocr~tico y social de Derecho."3 

La teoria de la "división de poderes" de Montesquieu, ha s,!. 

do objeto de severas criticas, la mayor parte de las cuales toman 

como punto de partida la interpretación que Eisenmann denomina -

tradicional o 11 j urídica'! la cual se inclina por sostener errónea-

mente que el pensador francés propugnaba por una separación ris1 

da de poderes con funciones propias e independientes entre si. 

Igualmente, como resultado de la si~ple evolución socio-po

lítica y constitucional, se ha cuestionado reiteradamente la apl~ 

3 Prolijamente fundamentado en ABENDROTH. Opus Citatis. GONZALEZ 
COSIO, A. p. 78 
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cabilidad en la actualidad, del principio de la "divisi6n de podA 

res 11
• 

Como ejemplo tenemos, que en la obrA '' El contrato social''

Rousseau lo atacó a nombre de la indivisibilidad de la Soberanía; 

lo que se denomina 11 poderes 11 
- diria el ginebrino-, no son sino -

emanaciones de la autoridad soberana, a la cual están supeditados. 

Asimismo a fines del siglo anterior el destacado jurista a

léman George Jellinek señaló que la pretensión de adscribir a ca

da uno de los órganos del Estado el ejercicio exclusivo de alguna 

de las respectivas tres funciones tradicionales, resultaría impo

sible en la práctica. 

Durante la primera posguerra, Schmitt, advirtió que, propi~ 

mente, debía hablarse de una distinción más no de una división de 

poderes, cuyo objetivo primordi~l era lograr el equilibrio entre 

los órganos del mismo poder. 

Carré de Malberg, por su parte, después de criticar la div.!. 

sión de poderes por estimarla destructora de la unidad del Estado 

y, por ende, de su fuerza, señaló que la igualdad y equilibrio de 

poderes, de hecho, no ha existido jamás, en tanto que la experie.!!. 

cia demuestra que es inevitable que alguno de los poderes tenga -

preponderancia sobre los demás. 

Por otra parte, los críticos de la " División de poderes'' -

señalan la imposibilidad y hasta la imprudencia de pretender la -

absoluta separación de poderes, de los órganos del poder público

situación que, como se ha insistido, no era el propósito de Mon-

tesquieu- sin tener en cuenta que para la subsistencia misma del

Estado y para su eficaz desarrollo se requiere de la permanente Y 

ágil coordinación entre los distintos cuerpos que integran al go

bierno. 
12 



A mayor abundamiento, se sabe que desde el comienzo de la ~ 

plicación del principio de la 11 Divisi6n de poderes'', a resultas de 

las necesidades sociales, econ6micas y políticas con las que tuvo 

que enfrentarse el Estado francés, hicieron impos~ble una aplica

ci6n rígida y formalista, por lo que hubó de admitirse moderacio

nes, convirtiéndola en una decidida colaboración.-Pero a pesar de 

todas las críticas y transformaciones de que ha sido objeto tal -

principio en cuestión, continúa considerándose como esencial en -

las constituciones contemporáneas de los paises occidentales. 

Un ejemplo de lo anterior, Biscaretti di Ruffia señala como 

una caracteristica principal de los Estados de democracia clásica 

u occidental, la pluralidad de los órganos constitucionales y la 

aceptación de la Teoría de la División de Poderes. A diferencia -

de los Estados socialistas, en los que la pluralidad división -

de poderes ha sido sustituida por una serie de órganos. colegiados 

de elección popular directa (los soviets), representantes de la -

colectividad en forma cada vez más amplia y con atribuciones pre

ponderantemente siempre más relevantes y a diferencia, también, -

de los Estados autoritarios ( el fascista italiano y el nazi-alé

mán) en los que se adoptó el principio opuesto, es decir, el de -

la concentración de todas las funciones públicas esenciales en el 

jefe de Estado de gobierno y del partido único. 

El distinguido tratadista Español, Manuel García Pelayo, se 

expresa en el mismo sentido que Biscaretti, en cuanto considera -

que no puede afirmarse que el mantenimiento y funcionalidad jurí

dico-política de la uDivisi6n de Poderes" carezca de sentido, si

no que simplemente lo han modificado y actualizado en cuanto tie-

13 



nen la función de contribuir a la racionalidad del Estado democr~ 

tico, siendo necesario liberarse de la trinidad dógmatica y abrir 

la via para una nueva concepci6n global _de la pluralidad de posi

bilidades de dividir el poder público. 

Pero en resumen, se considera que el principio de la ''divi

sión de poderes" de Montesquieu, la idea primordial radica en ''el 

reparto del poder entre diferentes órganos, no tanto para aislar

los recíprocamente, sino para permitir un control de los unos so

bre los otros; no sólo para impedir la concentración de un poder

que seria excesivo, en las manos de un sólo órgano ( concentrac~n 

-- que sería peligrosa para la democracia ) sino para garantizar 

la regularidad del funcionamiento de diferentes órganos ••• ••4 
Consecuentemente, la división de poderes no es sino una fo.r. 

ma clásica de expresar la necesidad de distribuir y controlar re~ 

pectivamente el ejercicio del poder político a efecto de impedir

el abuso del poder en beneficio de la libertad de la sociedad, 

La gran aportación de la época moderna, al tema que nos oc.Y_ 

pa son las constituciones ideológicas, las fórmulas que sugieren

los pensadores políticos para frenar el poder monárquico y defen

der la libertad individual. De entre ellas destaca " la Teoría de 

la separaci6n de poderes'' de Montesquieu- que de manera suscinta

expusimos en líneas anteriores- que serviría de base a la constr~ 

•ción de una fiscalización de la actividad administrativa que ti~ 

ne lugar al comienzo de la Edad Contemporánea, el Contencioso ad

ministrativo. 

c).- Dualidad de Jurisdicción en Francia. 

Montesquieu había dicho que 11 el cuerpo de los representante 

4GONZALEZ COSSIO. A., Op. Cit., p.80. 
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debe ser elegido para hacer leyes 11
, asi creía lógico y convenie!!. 

te que el legislativo se ocupara de comprobar si las autoridades-

de los otros poderes del Estado ejecutaban bien las leyes. Solu-

ción que concordaba con el principio roussoniano de la preeminen-

cia del Legislador. Pero en este punto los revolucionarios franc~ 

ses de 1789 creyeron oportuno y conveniente ser fieles a la doc--

trina de la separación de poderes. Los hombree de la gran re vol u-

ción atribuyeron a un órgano del poder ejecutivo la función de --

juzgar los conflictos entre el interés público - que la adminis--

traci6n tiene a su cargo - y los intereses individuales. Este si~ 

tema de la Jurisdicción Contencioso Administrativa - dice Rivero

nació de un principio interpretado a la luz de la tradición ••• ••5 

El principio de la separación de poderes, aplicado a las relaciones del -

judicial y del ejecutivo para salvaguardar la libertad de los ciudadanos, la -

puissance de juger debe, según Montesquieu, separarse de la pussance exécutri-

ce. Pero, lComo aplicar este principio a la resolución de los litigios en los 

cuales la puissance, exécutrice es parte? se trata de juzgar; esto puede incl!. 
6 

nar a confiarse al poder judicial¡ se trata de juzgar al ejecutivo. 

Se puede pues, a partir del Principio de la Separación de P.!! 

deres, elegir con la misma lógica, por una u otra de las solucio-

nes, el sistema Judicial o el Administrativo. 

" Lo que decidi5 la opci6n de los hombres en 1789, fue la 

tradición- continúa Rivera - el antiguo regimen había conocido ju 

risdicciones especializadas en asuntos administrativos sobre todo 

5
sIERRA JARAMILLO, FRANCISCO. Derecho Contencioso Administra 
tivo. 2ª Edición. Editorial Temis, México 1980. P• 168 

6 
IDEM citando a RIVERO. PP. 6-7. 
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babia vivido el conflicto, casi permanente, de los parlamentos y-

la administración real; el Rey para vencer las resistencias opue.§._ 

tas por los parlamentos a la acción de sus administradores, resol 

via un gran número de asuntos administrativos en su Consejo, o 

conferia el poder de juzgar a sus delegados, especialmente a los 

intendentes 11 Los revolucionario$ teminn que los órganos judicia--

les recuperaran frente a la nueva administración la tradición de 

ingerencia y de oposición de los parlamentos, por esto deducen del 

principio de la separación de los poderes, la regla de la prohib.!, 

ción al poder judicial de conocer litigios en los cuales la admi

nistración es parte!17 

Se invoca el respeto al principio de la separación de los -

poderes para conseguir que sea un órgano del Ejecutivo, en este -

caso el Consejo de Estado que conocerá del contencioso administr.!!_ 

tivo, es decir juzgará a la administración. 

Otro de los factores o problemas de los pensadores revolu--

cionarios con las posturas citadas, es que 11 deberinn de justifi-

car la limitación del poder judicial ya que en la vida político--

social de la época, presentaba casos que por las circunstancias -

adquirieron un carácter altamente politice. 

El Profesor Ernest Forsthoff comenta al respecto en su obra 

" Tratado de Derecho Administrativo''lo siguiente: " En ese senti-

do el Consejo de Estado tuvo que adoptar una actitud para este t.!_ 

po de casos, por lo que a juicio del Consejo de Estado, debió re

conocer dónde comienza lo politice, a lo que no puede extenderse 

la justicia; por lo que toda su práctica ha procedido en esa for-

7SIERRA JARAMILLO, FRANCISCO, Op. Cit. cita a Rivero p. 168. 
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ma el Consejo de Estado francés. a manera de ejemplo se ha negado 

en dos ocasiones ( caso Laffitte 1822 y el del Príncipe de Orleans 

--. 1852 ) a dictar sentencia. invocando el acto de gouverment-

ambas veces por considerar, acertadamente, que una resolución pr~ 

vacaría consecuencias políticas incalculables por hallarse más -

bien en la esfera de lo político que de lo jurídico."8 Consecuen-

temente, los tribunales tuvieron que adoptar decisiones en el se.!! 

tido de restringir su competencia, limitándose en el conocimiento 

del acto administrativo en cuestiones puramente administrativas -

en contraposición a los actos políticos del Gobierno. 

d).- Sistema Administrativo Francés. 

Como se ha e%puesto en líneas anteriores, tomando en con-

sideración que hay pugnas en cuanto al origen de 18 jurisdicción 

administrativa, la mayoría de los tratadistas de derecho adminis-

trativo coinciden en que el sistema administrativo francés es· uno 

de los más importantes, considerado como el ascendiente en linea-

recta del Tribunal Fiscal de la Federación de nuestro país. 

El sistema administrativo francés surge desde el siglo XIX-

considerándose en el Derecho comparado como un sistema tradicio--

nal para resolver jurisdiccionalmente los conflictos derivados de 

la acción administrativa. Este sistema - para el Maestro Eduardo 

García Enterria- predomina en la familia jurídica romano-germán!-

ca, ncuya poderosa administración post-revolucionaria e%alta al -

poder público y tiende progresivamente a quebrar las desigualda--

8
Prof. ERNST FORSTHOFF. Tratado de Derecho Administrativo. Icpre-
sión Espafiola Profesional, Madrid. 537. 
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des económico-sociales del capitalismo liberal mediante una cuid,!!. 

dosa subordinación del derecho privado a las estructuras y dinám1 

cas del derecho pGblico ••• 119 

El Tratado más completo y la obra más reciente para el Li--

cenciado Arturo González Cosía es la que comentan los maestros Al!, 

dr~ de Laubardere y Maurice Bourjol, respecto de la familia juri-

dica romano-germánica orientada por el modelo o sistema francés,-

" se centra sobre una interpretación peculiar del principio de la 

división de poderes concebido como fundamento de la dualidad de -

jurisdicciones (sic) que se integra por, la civil encabezada por-

la corte de casacióñ, y la administrativa formada por el Consejo-

de Estado multicitado, hoy completado por los Tribunales Adminis

trativos ( 1953 ).nlO 

Esta jurisdicción administrativa, surgida del propio Ejecu-

tivo, durante más de un siglo y medio, en Francia, ha sido inte--

grada no sólo por graduados o Licenciados en ciencias jurídicas,-

sino también por expertos en Administración Pública, Licenciados en 

Ciencias Politicas y otros profesionistas surgidos de las más va-

riadas disciplinas universitarias, entre los cuales podemos men--

cionar algunos de los más distinguidos como_ el Comisario de Go---

bierno, León Blum, el normalista superior , como el Presidente,-

Georges Pompidou y por último la Licenciada en Historia y Comisa-

ria de Gobierno,Madame Questiaux. 

9
PEREZ DE LEON, E.ENRIQUE. Notas de Derecho Constitucional
Administrativo, Editorial POrtua 1 6 EdiCi6n México 1987. 

lOGONZALEZ COSIO, ARTURO. ~P~o~d~e~r__,P~ú~b~l~i~·c~o,,_'-'J~u~r~i~s~d~i~c;c;i;ó~n~A~d;m~i~-
nistrativa. ed. PorrGa. M~xico 1986. 
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Dicha jurisdicción administrativa ha elaborado una jurispru-

dencia, en el Derecho Administrativo francés, sistema en comento, 

que de manera concreta se formula mediante dos ideas fundamenta--

les: 

1 1 La especialización y separación de las funciones de los pode--

res del Estado. 

2 1 La independencia de cada uno de ellos. 

André de Laubad~re, sefiala al respeto: '' De tal manera que--

no existen interferencias que comprometan su libertad de acción,-

lo cual tiende a fortalecer la acción administrativa privada- sin 

perjuicio.de las Garantías Individuales- dentro de un Estado fue~ 

temente intervensionista desde los tiempos de la III República --

1875 ) .. u 

Fiorini completa la idea diciendo: 11 El sistema de justicia-

administrativa (es) paradójico que muchos admiran, se instituyó -

realmente para excluir en forma absoluta el justo control juris-

diccional ••• 1112 El diferente encuadramiento de los órganos de la 

justicia administrativa no es ni mucho menos decisivo en orden a-

la estructuración de un eficaz sistema de Garantias. Lo realmente 

decisivo para el autor Lic;enc.;tado JC!aús .Gon zález Pérez es que "da!!, 

do porsupuesta la independencia de los órganos del Estado, la es

pecialización jurídico-administrativa de los titulares de tales -

órganos. Esta es la verdadera lección del Sistema francés: la id~ 

neidad de los jueces administrativos ••• 1113 

11LAUBADERE, ANDRE DE. Tratado de Derecho Administrativo. 6ª Edi
ción, Parí~1956. citado por González Cosía, Op. Cit •• p 58. 

12
FIORINI. Manual de Derecho Administratiyo. Buenos Aires 1968,4• 
Edición. p. 109. 

13
GONZALEZ PEREZ, JESUS J. Derecho Procesal Administrativo Mexica 
no. Ed. Porrfia, M~xico 1986. p.63. 
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Con las ideas expuestas con anterioridad y en particular la 

referente al Consejo de Estado el cual se cr'f!.Ó como un sistema de-

justicia delegada. 

Los juristas Alfonso Cortina Gutiérrez, Alfonso Nava Negr~ 

te Andrés Serra Rojas entre otros,señalan que el primer anteceden

te. en Francia del Juicio contencioso administrativo de anulación 

o de legitimación lo encontramos en la ley 7-14 de octubre de ---

1790, que señalaba que 11 las reclamaciones de incompetencia res--

pecto de los cuerpos administrativos, en ningún caso son del re--

sort de los tribunales y deben ser llevados ante el Rey. jefe de 

la administración general~'1 14 

Las decisiones del Rey se preparaban en el Consejo de Esta-

do y se fundaban, primero en la incompetencia del autor del acto-

reclamado; en segundo término, se aceptó el vicio de la forma co-

mo causal de reclamación y, por el afio de 1840, el vicio de desY~~ 

- de poder 11 que consiste en el uso de una facultad para fines 

distintos de aquéllos por los que la Ley le ha conferido 1:ts En el 

año de 1906 surgió la cuarta causa de nulidad: la violación de la-

Ley de los derechos adquiridos, aún cuando esto último se supr,! 

mió se con~tituyó por el de un simple 11 interés'' en el negocio. 

Como podemos ver, a pesar de que Francia es la autora de la te.!!_ 

ria de la divisi6n de poderes 11 
••• ya hemos visto que ha creado un 

recurso contra actos de la administración pública ante un órgano-

no judicial sino administrativo, como lo es el Consejo de Estado 

por considerar que los actos del Poder Ejecutivo en materia admi-

14MARGAIN MANATOU E. De lo contencioso Administrativo de anulaci~ 
o de legitimidad. 411 edición. Héxico 1991. p. 3 cita a Cort_i 

na Gutif!rrez. 
15 
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nistrativa y tributaria no deben ser revisados más que por un- - -

órgano del mismo Poder y no por otro distinto, como lo es el Po-

der Judicial : 11 6 Esta postura que en nuestro país sería violato-

ria del artículo 49 Constitucional, era permitida en esos tiem-

pos como una salvaguarda del interés público. En consecuencia la

legislación francesa considera que el juicio de lo contencioso a.!!_ 

ministrativo más importante es el de plena jurisdicción y se ven

tilo ante el tribunal denominado Consejo de Estado, cuyas decisi.Q. 

nes no pueden ser revisadas por el órgano judicial en virtud de Q.ue 

dicho tribunal se encuentra a igual nivel constitucional que la -

Suprema Corte de Justicia?l7 

El maestro Emilio Margain Manatou nos Comenta sobre la ten

dencia del Tribunal Fiscal que adoptó del Consejo de Estado fran-

cés, es debido al exorbitante número de asuntos pendientes Qe re

solver por el citado Consejo en el año de 1953 se crearon tribun.!!. 

les.administrativos de primera instancia, y el Consejo de Estado 

quedó como tribunal de apelación: 11 Sólo excepcionalmente con se.!. 

va el Consejo su competencia de juez de única instancia. En 1848 

hay que recordar, se le otorgó facultades para instruir la causa 

y emitir resoluciones ( justicia delegada) puesto que anteriorme.!! 

te a esta fecha, el Consejo cerraba la instrucción y decidía el -

Soberano. ( justicia retenida) 

De todo lo antes expuesto se infiere que independientemente 

del origen del sistema admistrativo, esta jurisdicción como tal -

sin dudar de las grandes aportaciones de los revolucionarios fra.!!. 

16
MARGAIN MANAUTOU E. Op. Cit., p.2. 

17
IB IDEM, p .2. 
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ceses, es consecuencia de la progresiva independencia, especiali

zación y procesalización de tales órganos de la administración de 

justicia. 

B). SISTEMA ADMINISTRATIVO ESPANOL. 

Este sistema influyó notablemente en nuestro sistema admini~ 

trativo actual. España tiene una estructura~judicialista, pero -

que no impidió la institución de tribunales administrativos suboL 

dinados al tribunal supremo para el conocimiento de los procesos

de juricidad de los actos de la Administración Pública;así. el maes

tl'o :Ai:turo González Casio cita en su obra " Poder Público y Juri.§_ 

dicción Administrativa'' a la Ley reguladora de la jurisdicción -

Contencioso Administrativa del 27 de diciembre de 1956, la cual -

señala la organización de esos tribunales, substanciación de los

procesos, derechos del particular asi como garantías frente a la

administración y sobre todo, el grado de observancia a que están

sometidos el Estado y sus entidades públicas; impidiendo esta ley 

la arbitrariedad de los servidores públicos en cuestión. 

La postura del Licenciado José Maria Villar Y Romero, . que -

en concepto del autor es un principio básico del Tribunal de lo -

Contencioso Administrativo, es que tienen la finalidad de que el -

poder no abuse del poder, y que se "justifique'' por ser el vigi-

lante del Bien Común y que debido al desarrollo del Derecho en c~ 

da sociedad, deben crearse tribunales de esa naturaleza para ase

gurar el Estado de Derecho que debe prevalecer en cualquier soci~ 

dad actual. 

El sistema administrativo español, al igual que la diversidad 

de sistemas administrativos en el mundo tiende a cometer errores, 

omisiones y contradicciones para poder evolucionar, por eso, ----

22 



el maestro José Ovalle Favela, nos habla de algunas consideracio-

nes sobre la justicia administrativa española en el derecho comp~ 

rada y el ordenamiento mexicano, y comenta: '' El sistema colonial 

ad.ministrativo y judicialista comenzó su evolución desde el pri-

mer cuarto del siglo XVI; al ordenar: '' De todas las cosas que --

los virreyes y gobernadores proveerán a titulo de gobierno está -

ordenado por si alguna parte se sintiera agraviada podía apelar o 

recurrir a las Audiencias Reales de las Indias~lS 

El sistema colonial alcanzó su culminación en la Real Orde--

nanza para el establecimiento e instrucción de intendentes del --

ejército y provincia en el Reino de la Nueva España, expedida en

Madrid en 1786, con excepción de las materias de la Real Hacienda 

que tenía a su cargo la Junta Superior, "pasado ancestro del Tr! 

bunal Fiscal de la Federación:l9 

Posteriormente los virreyes fueron autorizados para conocer-

de apelaciones interpuestas por los gobernados, interpu~stas en--

contra de las resoluciones que les fueran adversa~ luego el sist~ 

ma se extendió a materias judiciales administrativas. 

Durante la dominación española se establecieron un s~nriúmer.o 

de tribunales especiales en diferentes ramas de la administración 

de justicia, algunos de ellos con facultades de orden gubernativo 

incluso, en el área que estaba bej o su inspección. Hacia el .fin del-

siglo XVIII, habían quince ordenes de tribunales que eran compe-

tentes para las materias más variadas. Sin embargo la suprema ju

risdicción residía en el Rey¡ entonces como puede verse las Audif!!_ 

cias Reales de Indias eran el órgano más importante del poder ju

dicial, donde se confirmaban, revocaban y moderaban autos Y decr~ 

tos del virrey o inclusive de gobern8dores Y otros gobernantes 

lBOVALLE FAVELA, JOSE. citado por GONZALEZ COSIO, Op.Cit. 99. 
19
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los cuales tenian estrictamente prohibido y por ningún motiYo in

tervenir para impedir o entorpecer el recurso. 

Al respecto nos comenta el maestro Jacinto Pallares, en su

obra 11 El Poder Judicial": '' ••• fácilmente se comprenderi cuintas 

demoras, cuántas competencias, cuántos conflictos jurisdicciona-

les, cuántas violaciones, cuántas controversias, cuánta lentitud

tendria el despacho de los negocios; si no es que la arbitrarie-

dad erigiéndose en la Ley disponía de la vida del hombre sin dar

garantía alguna, como sucedia con el Tribunal de la Acordada. E,!! 

ta confusión de tribunales, esta monstruosidad de justicia se re

medió apenas con el establecimiento de intendencias que ~edujO a 

uno sólo los diversos fueros de Hacienda y dió más unidad al fue

ro ordinnrio ••• ••20 

La Constitución de Cádiz creó un Consejo de Estado, a causa 

de la influencia francesa, pero que no tuvo aplicación inmediata

prevaleciendo durante los primeros años del siglo XIX, la idea de 

que las controversias correspondía resolverlas al poder Judicial, 

es decir una tendencia claramente judicialist~ que se implantó al 

inició del presente siglo, pero que no les ha impedido que surja

la institución de Tribunales Administrativos subordinados al Tri

bunal Supremo, competentes para conocer sobre la juricidad de los 

actos de la Administración Pública. 

C). SISTEMA ADMINISTRATIVO INGLES Y NORTEAMERICANO. 

Este sistema perteneciente al " Commounn Law " surge como 

sistema en la Gran Bretaña, cuna del capitalismo liberal, en don-

ZOPALLARES, JACINTO." El Poder Judicial".Ed.Porrfi~M~xico 1974,p3~ 
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de el Poder Público es equiparado a los particulares y la inexis

tencia de la Supremacía del Interés general sobre el de la empr~ 

sa privada, explican particularmente la inexistencia de un sector 

público poderoso y la sumisión de la administración, como si fue

ra un mero particular, a las decisiones de la jurisdicción única-

la judicialista ), la cual desconoce las sujeciones ''en m~s'' y 

en menos " de las entidades estatales y les aplica un régimen-

juridico tendiente a la consolidaciónde la libre empresa. aclara.!!, 

do que eso sucedió antes del primer gobierno laborista - 1945-, 

según su evolución histórica~ 

En ese orden de ideas, tal sistema considera que la ádmini~ 

tración debe ser juzgada en las mismas condiciones que los part.!. 

culares y sometida a los tribunales de derecho común. El sistema

anglo-sajón de exigir responsabilidades juridicas a la Administr~ 

ción del Esta.do en su actuación es una de las principales manife.§. 

taciones del '' rule of law 11 oponente al 11 regimen administratif ~ 

Para Garrido Falla el " rule of law '' implica: 

1.- La absoluta supremacia del Derecho común como opuesto a toda

existencia de poderes arbitrarios, de prerrogativas e incluso 

de facultades discrecionales de las autoridades administrati

vas y del gobierno. 

2.- La igual sumisión de todos los ciudadanos ( incluidos los fu~ 

cionarios ) al Derecho ordinario del país administrado por-

los Tribunales ordinarios; y 

3.- La afirmación de que el Derecho Constitucional inglés no es-

la fuente, sino la consecuencia de los derechos del individuo 

tal como han sido definidos y aplicados por los Tribunales. 
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Los tribunales ordinarios se encargan del control jurisdic

cional. En una consideración rígida del principio de división de

poderes, cada poder es competente par~ realizar su propia y espe

cifica función. Es el sistema imperante a partir de la Constitu-

ción de 1857 hasta 1938, 

Pero ello no ha sido obstáculo en la actualidad para la --

existencia de tribunales administrativos, junto a los tribunales

ordinarios judicialistas, incluso se ha creado un Consejo encarg~ 

do de controlar la constitución 

les administrativos. 

funcionamiento de los Tribuna--

El sistema jurisdiccional unitario, que en concepto del au-

tor es origen de la corriente judicialista, forjado en Inglaterra 

por el capitalismo liberal se trasladó posteriormente a los Estados 

Unidos del Norte y a numerosos países americanos, que en opinión 

de Sayaaques-Lasó, constituye la periferia denominada de la econ.Q_ 

mía central en el hemisferio occidental. 

Las facultades del Poder Judicial en los Estados Unidos es

tán indicadas por el artículo II de la Constitución instaurada a

fines del siglo XVIII, y dichas facultades son una Garantía supr~ 

ma del Capitalismo hegemónico naciente, la cual fué fortalecida -

en el siglo XIX, con la Jurisprudencia Marbury c/ Madison, con el 

resultado de haber roto las posibilidades de los poderes legisla

tivos, estatales o federales para toda evolución contraria a los

intereses de las clases dominantes desde la fundación de la Unión 

Angloamericana. 

Sin embargo, la própia jurisprudencia en el siglo XIX, ha-

forjado instrumentos a los que Horts Ehmke denominó en su Tesis:-
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" Wirtschaft und Verfassung '',una activa regulaci6n jurispr~den-

cial de la economía. 

A esta evolución jurisprudencia! tendiente a una más equil! 

brada consideración de la preponderancia del interés general so-

bre la iniciativa privada no han dejado de contribuir, tanto en -

Gran Bretaña como en Estados Unidos, los nuevos tribunales de lo

contencioso-administrativo surgidos recientemente ( siguiendo los 

modelos franceses de la familia romano-germánica), cuya experie~ 

cia pretende incorporar mediante una " Jurisdicción administrati

va " , en el sentido de Laferriére, autoridades tan eminentes co

mo el decano Hamson de la Universidad de Cambridge. 

En este sentido existen en los Estados Unidos órganos admi

nistrativos ( agencies) dotados de funciones jurisdiccionales, c~ 

mo son por ejemplo el Tribunal de Reclamaciones y la Corte de Ap~ 

!ación de Aduanas y Patentes. Pero partiendo de la base que esta

blece la Constitución Federal Angloamericana, de que 11 Todos los

jueces de la Unión deben decidir de la aplicación de las reglas-

constitucionales a las reglas locales u ordinarias" es decir, que 

los jueces de cualquier instancia podían conocer y decidir la 

aplicación de las reglas constitucionales. 

Sin embargo, existieron procedimientos para realizar el con 

trol constitucional en donde se incluyen los actos de las autori

dades Administrativas; procedimientos que son los Writz u orders 

of mandamos, prohibitio y cerciorary además de otras pretensiones 

y recursos especiales. Los cuales Osear Rabasa y Arturo González 

Cosía señalan que los Writs esquemáticamente pertenecen al juicio 

declarativo y hacen una definición de ellos. 
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El Juicio declarativo es considerado como el sistema más- -

generalizado y en la act11alidad funciona ampliamente. Es ejercido 

por cualquier particular en vía de acción, al margen de todo con

tencioso subjetivo ( Tribunal Administrativo) mediante la promo-

ción ante un Juez de una declaratoria de inconstitucionalidad de

una Ley. 

Los Writs son los que llevan las violaciones constituciona

les ante le Suprema Corte de Justicia angloamericana. A continua

ción analizaremos los procedimientos generales en su funcionamien

to: El Writ of mandamus es la expedición de una orden dirigida en 

contra de una autoridad renuente para que ejecute un acto que se

ha negado realizar. El Writ of prohibitio es inverso al anterior

ya que es un mandamiento que ordena a una autoridad que deje de -

hacer algo o el acto que perjudica al particular quejoso. 

Por Gltimo el Writ of cercinrary, ,:es considerado como--

un recurso que procede contra la violación de las leyes del proce 

dimiento por una autoridad local y al igual que otros Writs que -

actualmente se encuentran en desuso en los Estados Unidos del No.r_ 

te y de Gran Bretaña. 

Estos sistemas de Justicia Administrativa tuvieron influen

cia dentro de nuestro propio sistema resaltando, entre ellos, el

sistema administrativo francés que fue adoptado por muchos países 

aunque; no se puede negar la influencia que han tenido los sist~ 

mas administrativos de los países sudaméricanos, como: Colombia.

Chile, Brasil,entre otros, sistemas que no podemos detenernos en 

su estudio, porque implicaría en cierta forma, confundir al apar

tar al lector del tema principal. 
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D). JURISDICCION Y COMPETENCIA. 

Es importante señalar que el tema que vamos a exponer en e~ 

te inciso, es indispensable para poder partir de la base que la -

jurisdicción, es un servicio público que el Estado debe de tute-• 

lar como una de sus obligaciones ineludibles, para la convivencia 

social y para la estabilidad de un Estado moderno de Derecho, 

Por ello empezaremos a definir a la Jurisdicción en su raíz 

etimológica; Jurisdicción es una palabra que proviene de la locu

ción latina " iurisdictio " que significa " Decir o mostrar el D.!!, 

recho, aplicación de la ley 11 

La Jurisdicción es la potestad de conocer y fallar en asun-

tos civiles, criminales o de otra naturaleza, según las disposi--

ciones legales o el arbitrio concebido, Por otra parte, puede -

distinguirse la jurisdicción en: perteneciente al orden judicial 

al orden administrativo. También en común u ordinaria, y especial 

o privilegiada y por último, en acumulativa y privativa, según se 

limite más o menos al conocimiento de un sólo negocio. 

La Jurisdicción administrativa es la potestad que radica en 

la Administración, o en los funcionarios o cuerpos que represen-

tan al Poder Ejecutivo, para decidir de las reclamaciones que pr~ 

vacan los actos administrativos. La Jurisdicción Administrativa -

se divide en contenciosa y voluntaria. La primera es el derecho -

para conocer y sentenciar con las formalidades de un juicio en 

los asuntos contenciosos administrativos, es decir aquellos en 

que hay oposición legítima entre el interés público y el privado. 

La Jurisdicción administrativa voluntaria es la que se ejerce por 
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reclamación de uno o varios particulares, sin controversia ni fi

gura de juicio, para atacar los actos emanantes del poder discre

cional de la Administración, y que hieren, no los derechos, sino

los intereses de los reclamantes ( conceptos tomados del Diccio

nario de Derecho Usual de Cabanellas ). 

La Jurisdicción puede definirse como la facultad de aplicar 

la ley en el caso en concreto; emana del Poder del Estado y com

prende, entre otras ramas, la judicial y la administrativa. 

La jurisdicción constituye un servicio público de vital im

portancia para la convivencia social, y, según se ha dicho ya, -

consiste en la potestad de que los tribunales se encuentran lega.!_ 

mente investidos para resolver las controversias que les son pla~ 

teadas y para ejecutar las sentencias que se dicten en los jui--

cios inherentes; supone la existencia de ciertos elementos absol~ 

tamente indispensables para lograr sus fines. 

Esos elementos son los.siguientes: 

a)NOTIO. o sea el derecho a conocer de una cuestión litigiosa de

terminada; 

b) VOCATIO, es decir, la facultad de obligar a las partes a comp~ 

recerer a Juicio; 

e) COERTIO, o sea el empleo de la fuerza para el cumplimiento de

las medidas ordenadas dentro del proceso a efecto de hacer posi-

ble su desenvolvimiento; 

' d) JUDICIUM, a saber, la facultad de dictar sentencia definitiva

con fuerza de cosa juzgada; Y 

e) EXECUTIO, o sea el IMPERIUM para la ejecución de las resoluci,2. 
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nes judiciales mediante el auxilio de la fuerza pública. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, a este último 

elemento, dentro de sus jurisprudencias, le denomina IMPERIUM, C.Q. 

mo se puede constatar en la Jurisprudencia intitulada " EL TRIBU-

NAL FISCAL DE LA FEDERACION CARECE DE IMPERIO PARA HACER EJECU-

TAR SUS RESOLUCIONES. " visible en el Tomo LXVI, p~gina 4413, Se

manario Judicial de la Federación. 

Definida la acción como la facultad de los particulares de

de requerir la intervención del Estado para la declaración y la -

realización de la ley a efecto de mantener el Estado de Derecho,

se advierte claramente el c:.rácter correlativo de la jurisdicción-

coma obligaci6n ineludible del Estado de conceder ~sa tutela j~ 

risdiccional en la medida que le sea requerida. 

El articulo 17 de nuestra Carta Magna garantiza el libre a~ 

ceso de todo individuo a la jurisdicción, para reclamar la efica

cia del Derecho. A partir de marzo de 1987 sentó las bases para -

el esclarecimiento de un auténtico sistema de impartición de jus

ticia en nuestro país que da certidumbre a los gobernados en la -

definición de sus conflictos, amplía y consolida sus garantías de 

legalidad, de seguridad jurídica, de igualdad formal y real ante 

la Ley , de reepeto a sus derechos, libertades y propiedades, re

para cualquier violaci-ón a las normas j~rídicas Y favorece el ne

cesario equilibrio eptre: lo~ poderes del Estado. 

Dicho precepto constitucional mantiene que la justicia por

impartir tiene que ser expedita, pronta, gratuita, imparcial y -

completa, y manda que las leyes deben garantizar la independencia 
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de los tribunales la plena ejecución de sus resoluciones. 

Una propuesta real es que el Tribunal de lo Contencio-

so Administrativo del Distrito Federal, tenga plena ejecuoión de-

sus fallos para beneficio de los capitalinos. La justicia consti-

tuye el primero de los derechos humanos en lo individual y en lo• 

social. Por ello mismo el derecho a la tutela jurisdiccional efe~ 

tiva implica no sólo el de obtener una sentencia que determine si 

la pretensión deducida está o no fundada, sino que lo en ella re-

suelto se acate puntualmente. 

La prestación del servicio público de justicia a cargo ex -

elusivo del Estado no es efectiva si el mandato de la sentencia -

deja de cumplirse en forma adecuada y total. 

De ahí que en lógica congruencia con uno de los elementos -

esenciales de la jurisdicción la EXECUTIO, el artículo 17 a que se 

ha hecho referencia orden~ en lo conducente,que las leyes federa 

les y locales establezcan los medios necesarios para garantizar -

la plena ejecución de las resoluciones dictadas por los Tribuna -

les. 

La ley del mencionado órgano jurisdiccional contiene un ca-

pitulo denominado ''Del cumplimiento de la sentencia" - XI del -

TITULO SEGUNDO- a cuyo tenor el demandante puede acudir en queja 

ante la sala respectiva en caso de incumplimiento de la sentenci~ 

habiéndose agravado severamente, por reformas de 1987, el monto -

de la multa que el tribunal está en aptitud de imponer a la auto

ridad demandada en caso de renuencia, sin perjuicio de reiterar -

tal sanción cuantas veces sea pertinente. 

Sin embargo, ninguna disposición del citado cuerpo legal re 
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conoce al Contencioso Metropolitano otra potestad que la de orde

nar a la autoridad demandada dicte el acto correspondiente,para -

salvaguardar el derecho del particular reclamante, como se infie

re de sus artículos 79, fracción III, y 81; atento lo cual cabe -

sostener que, al no poder dicho tribunal llegar más allá de la -

indicación imperativa al funcionario enjuiciado para que acate -

el fallo, no ha sido todavía dotado por el Legislador de los me-

dios necesarios para garantizar la. plena ejecución de sus sente.n. 

cias a pesar de lo que sobre ese extremo concreto exige el artic~ 

lo 17, párrafo tercero constitucional. 

En tales condiciones, resulta evidente que a la jurisdic--

ción conferida por el Estado al Tribunal Administrativo de que se 

trata le falta la po~estad expresa para asegurar la ~lena ejecu-

ción de sus resoluciones, esto es, carece aún del elemento esen-

cial inherente a la Jurisdicción que los procesalistas denominan

EXECUTIO y ello representa una peligrosa fisura en el Estado de -

Derecho que vive la República, por donde podrían colarse el crite 

ria silbjetivo más o menos voluntarioso y hasta el capricho despó

tico de alguna autoridad administrativa demandada renuente a oh-

servar un fallo adverso a sus personales opiniones o intereses, -

con el grave ~etroceso político, juridico y social que ello en--

traña. 

Continuando con. la d.e.fi.nición _de .ju_z:isd·ij:.ción ,al: i::e·:;.pect? el. 

Doc.tor Eduardo B. Carlos de la .Escuela arg~·ntiha de Río "de plata, 

la define: " La potestad pública de conocer y.·fallar ~qE! asuntos conforme a·· 

la. ley, o sea. la facultad atribuÍda al Poder Judicial de administrar Justi-
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cia1!
21

En la anterior definición es necesario resaltar que la juri.§. 

dicción como veremos más adelante, no es competencia exclusiva 

del Poder Judicial, contrariamente a lo. que establece el autor c.!_ 

tado. 

La Jurisdicción la entendemos como una función del Estado PA 

ra proteger intereses de los particulares protegidos jurídicamen-

te, como un tercero imparcial frente a dos contendientes. 

El profesor Jesfis González P~r~z sefiala que es " Un requisi

to procesal, él primero y más importante de los requisitos proce-

sales. Para que un órgano jurisdiccional pueda conocer una preten 

sión que ante el se deduzca, es necesario que tenga jurisdicción, 

que por su fundamento jurídico material, esté dentro del ámbito -

de su esfera de atribuciones }
122 

Por su parte, el maestro Cipriano Gómez Lara dice al respec

to: 11 La Jurisdicción es una función soberana del Estado'~23 Las-

anteriores definiciones nos brindan una idea o mejor dicho, un --

concepto más exacto de lo que es jurisdicción, como una actividad 

del Estado, para la aplicación de la Ley en la resolución de con-

troversias o conflictos de derechos entre dos o más sujetos. 

Sin embargo, la función jurisdiccional del Estado, al tratar-

de aplicar un complejo y diversificado tipo de Normas jurídicas,

divide su aplicación según la competencia; la competencia es , s,!. 

guiendo a Jesús González Pérez, '' otro requisito procedimental---

21
(p.ant.) EDUARDO B. CARLOS. Introducción al Estudio del Derecho 
Procesal.Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires 1959, 
p 450. 

22GONZALEZ PEREZ, JESUS. Op. Cit. pp. 67-68. 
23 

GOMEZ LARA, CIPRIANO. Teoria General del Proceso. Ed. UNAH. H~
xico 1987, 7 1 Edición. p. 145. 
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que limita al ejercicio de la Jurisdicción" 24 en cuestiones tales 

como por materia, el valor del negocio, del territorio y por la -

organización de cuerpos jurisdiccionales. 

La palabra Competencia proviene del término latín Compitere 

que significa pertenecer, corresponder, incumbencia a, relativo a 

la idea de atribución, concepto equiparable a la aptitud o idónei 

dad. 

Como acepción jurídica es una institución que permite la ac

tividad pública de un órgano determinado en un asunto previamente 

asignado. El Profesor Ernst Forsthoff en su obra Tratado de Dere-

cho Administrativo nos dice que: " Toda atribución de competencia 

representa al mismo tiempo una autorización y una limitación, a -

una función asignada con anterioridad."
25 

Podemos ver que la Jurisdicción y la competencia en el proc~ 

so son conceptos que algunos autores consideran que van de la ma-

no y no puede entenderse la primera sin la segunda. Sin embargo -

no debemos olvidar que la actividad jurisdiccional es ejecutada ~ 

por un órgano del propio Estado con la finalidad de resolver una-

pretensión jurídica, estatuyendo una verdad permanente para el C!!, 

so concreto dentro del orden jurídico; esta función jurisdiccio--

nal sólo podrá entenderse al contraponerse con las atribuciones -

legislativa y administrativa ( división de poderes ). 

Entre Legislación y Jurisdicción es clara la diferencia, la-

primera alude a la elaboración de leyes¡ la segunda función se r~ 

24GONZALEZ PEREZ, JESUS. Op. Cit. pp. 67-68. 
25 

FORSTHOFF, ERNST. Tratado de Derecho Administrativo. Impresi6n-
Espafiola Profesional, Madrid 1958. p. 537. 
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fiere a la aplicación de éstas. En cambio cuando se trata de des-

lindar a la función jurisdiccional la función administrativa,-

no es fácil. La anterior afirmación obedece a que el Poder admi--

nistrador, actúa de igual manera siguiendo los dictados de la NoE 

ma jurídica, como un particular, empero con su accionar también -

aplica la ley a los particulares, con el imperium necesario incl.!!_ 

sive, para sancionar directamente a los gobernados. 

De esta manera cuando hablamos de jurisdicción administrati-

va nos referimos a la actividad ejercida por la administración p_Y. 

blica para aplicar leyes de carácter administrativo a particula--

res y a diversos organismos de la propia administración pública,• 

lesionados en sus derechos ante la misma administración. 

Algunos juristas y doctrinarios han analizado la naturaleza-

del acto administrativo y del acto jurisdicional, con el fin de -

delimitar si la jurisdicción es una actividad exclusiva del Poder 

Judicial o si por el contrario el acto Jurisdicional puede ser --

ejecutado por otra autoridad si así lo faculta la ley. 

Opiniones divergentes que podríamos agrupar en tres crite--

rios, que a continuación esquematizamos: 

DISTINCION DE ACTOS DE AUTORIDAD. 

a). Criterio 

CLASIFICACION 

formal j atendiendo de manera 
estricta al órgano -
que lo ejerce i Judicial 

Ejecutivo 

Legislativo 

b). Criterio 

!ación a 
en re- 1 
la na t.!:!_ ( 

leza del acto. 

1 

De esta manera importa 
el contenido del acto
independien temente del 
órgano que lo lleve a
cabo 

e). Criterio de la finalidad que persigue el acto jurídico. 
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El esquema anterior explica de manera muy concreta las co--

rrientes que tratan de clasificar las funciones del Poder y actos 

que emanan de ellas, que por la complejidad del aparato guberna--

mental se confunden, en consecuencia, como lo señala el Doctor-

Andr~s Serra Rojas, en su obra " Derecho Administrativo, Tomo Ilt 

" El Estado, por medio de la Ley, crea recursos jurisdiccionales 

Y acciones de muy diferente naturaleza, ante jueces que pueden d~ 

pender del propio Poder Judicial o de órganos administrativos in

dependientes ••• ••26 

As1 el Estado Moderno crea mecanismos para actuar dentro de

un marco de legalidad y proteger al mismo tiempo, el interés so--

cial y el orden público. 

La Jurisdicción administrativa es un medio de la Justicia 

Administrativa para resolver controversias entre particulares 

afectad~.s en sus intereses por actos de ca·tác.tl!r adtnini.isti:a·ti~o.~

La competencia administrativa se refiere a qué los órganos de ad-

ministración pública tienen establecidos juridicamente,determina--

dos fines~ sus actos son encaminados hacia la realización de ta--

les fines y esa aptitud para llevarlos a cabo, con apego a la Ley. 

En el siguiente capítulo analizaremos cuidadosamente el con-

cepto de Justicia Administrativa, para entrar de lleno al estudio 

de nuestro propio sistema de Justicia administrativa, el cual es-

de carácter mixto. 

26sERRA ROJAS, ANDRES. Derecho Administrativo II, México 1988. 
14 1 Edición, p. 627. 
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CAPITULO II 

LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

·-·A-)·. LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

Es el conjunto de principios y mecanismos procedimentales --

para proteger a los particulares y les permite defender sus dere

chos frente a la administración pública. 

Al respecto el Doctor H~ctor Fix Zamudio dice: 11 Desde nues-

tro punto de vista, el vocablo justicia administrativa ••• enten-

di~ndolo como el género que comprende a todos los instrumentos ju 

rídicos que los diversos ordenamientos han establecido para la t~ 

tela de los derechos subjetivos y de los intereses legitimas de -

los administrados, frente a la actividad administrativa ••• " 27 

De una manera más concreta, el D· o et o. r Andrés Serra Rojas 

nos seftala al respecto, en el tema 11 El Estado ante los Tribuna--

les ", que un principio primordial en nuestro sistema jurídico --

constitucional, es el Principio de Legalidad, es así que" ••• El 

Estado debe frente a las inconformidades que se le planteen, jus-

tificar legalmente sus actos para precisar que se ha subordinado

legalmente al interés general; y ••• ( lo más importante ) para 

que los particulares dispongan de medios de defensa legales que -

les permitan librarse de los actos indebidos de los funcionarios 

o empleados, que al actuar a nombre de las entidades públicas, l~ 

sionan sus derechos públicos subjetivos ••• 1128 

Esos medios de defensa de que habla Serra Rojas, son los re-

27FIX ZAMUDIO, HECTOR, citado por Andr•s Serra Rojas. Derecho Ad 
ministrativo, tomo II, M~xico 1988,14ª Edici6n p.627. 

28s~RRA ROJAS, ANDRES. Op. Cit. p. 626. 
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cursos administrativos, que obligan a la Autoridad responsable al 

emitir un acto que lesione el derecho de un gobernado, a revisar-

sus propios actos, reparando en su caso, el agravio causado, de -

manera más o menos inmediata. 

Sin embargo, y no es el objeto de estudio de la presente Te-

sis, esos recursos citado~ no poseen la eficacia juridica necesa-

ria, puesto que no todas las leyes administrativas los pravéen ni 

existe un procedimiento general, respecto de esos actos, que obl! 

gue realmente a la autoridad a revocar un acto lesivo a los inte-

reses del particular, puesto que no se revisten del · rigor proce 

sal judicial, de la valoración de pruebas, planteamien to j uridico, 

y la igualdad entre las partes, pues uno de ellos tiene la posi--

ción privilegiada de ser quien defiende el interés social y bie--

nes de orden público. 

La Administración Pública debe, sin embargo, " sujetarse al-

orden jurídico constitucional, legal y reglamentario, y además a-

los medios con los cuales los particulares dañados en su esfera -

jurídica, por una actividad !licita o ilegal de la administración 

sea prontamente reparada o exig~r responsabilidaded' 2 ~el servidor 

público en cuestión. 

El Il.o c.t o r Andrés .. Serra Rojas· en su obra 11 Derecho Admi-

nistrativo" comenta que " aludimos a Justicia Administrativa cual!. 

do el acto administrativo se somete a un órgano jurisdiccional,c~ 

ya competencia está determinada en la legislación administrativa. 

Se ha considerado como un principio esencial del Derecho Adminis-

trativo a someter la decisión de todo litigio que surge frente --

29 
SERRA ROJAS, ANDRES. Op. Cit. p. 655. 
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a la administración a un tercero independiente ••• " 30 

Subrayamos la última frase p<\,_rque es importante resaltar -

que no podemos hablar de Justicia administrativa, es más ni si-

quiera de Justicia si el órgano en·cargado de dirimir controver---

sias no posee independencia para fallar en libe~tad dicha CO_!l 

troversia, por ende si el órgano encargado de impartir Justicia--

administrativa aún formando parte de la Administración Pública d~ 

be tener autonomía para Juzgar imparcialmente como un tercero aj~ 

no a la disputa. 

Respecto a lo anterior el Maestro Jesús González Pérez nos--

dice en su obra '' La Justicia Administrativa 11 lo siguiente: 

11 Cuando es el Estado la parte que deduce o frente a la que se d~ 

duce la pretensión, únicamente existirá proceso - y función juri~ 

diccional - en la medida en que se dé una independencia real del-

órgano estatal al que se confía la satisfacción de la pretensión, 

en la medida en que el sujeto que administra y el sujeto que juz

ga, aun siendo Estado, aún formando parte de ese ente único que-

es el Estado, son realmente distintos e independientes. Lo que s~ 

lo ha sido posible a través de una estructuración orgánica del E~ 

tado en función del ordenamiento jurídica ••• "
31 

El autor al referirse a la Justicia Administrativa acepta -

que si bien es cierto el origen del sistema contencioso adminis-

trativo fue la manera política de excluir el 11 justo control ju-

risdiccional " de la Administración Pública, también lo es que el 

30SERRA ROJAS, ANDRES. Op. Cit., p.p. 655-656. 

31
GONZALEZ PEREZ, JESUS. Derecho Procesal Administrativo. Ed. Po
rrfia. Mexico 1970. p. 61. 
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individuo o particular, puede hallar garantias tan eficaces co-

mo en cualquier otro. 

Nosotros disentimos en cuanto al maestro Jesús González Pé--

rez en el sentido de que no puede hablarse de las mismas garan--

tías, o siquiera de la misma eficacia que en el sistema judicial, 

porque en principio, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

no puede ejecutar sus propias sentencias y no es ajeno a las di--

vergencias y vaivenes políticos, debido principalmente a que los

magistrados son designados por el Ejecutivo Federal a propuesta -

del Jefe del Departamento del Distrito Federal. (artículo ·Jo. Ley del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal ) 

Una consecuencia de lo anterior es que distintos tratadistas 

sobre todo j udicialistas han propugnado porque des.aparezcan los -

tribunales especializados en Justicia administrativa dependientes 

de la propia administración y que se encuadren dentro de la juri~ 

dicción ordinaria del Poder Judicial. 

Sobre lo anteriorel·autor, Jesús González Pérez destaca que:-

" Lo decisivo es, dando por supuesta la independencia de los órg~ 

nos ( que imparten Justicia Administrativa ) la especialización -

jurídico-administrativa de los titulares de tales órg~nos. Esta -

es la verdadera lección del Sistema Francés: la idÓneidad de los 

jueces administrativos ••• Si esto se logra dentro del Poder Judi

cial, si los tribunales encuadrados en la común organización jud! 

cial están servidos por magistrados especializados no tiene sent.!, 

do encuadrar los órganos del Contencioso administrativo •••• ( 
32 

dentro de) •••• la compleja organizaci6n administrativa ••• " 

32 
GONZALEZ PEREZ, JESUS. Op. Cit. p. 63. 
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Ahora bien, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo suL 

ge como lo habíamos ya comentado en el primer cap~tulo de esta -

obra con la finalidad de dar una mayor libertad de acci6n del Po

der Ejecutivo, evitando los obstáculos que solían ponerle el par-

lamento y los Jueces supremos; esa libertad de acción era necesa-

ria pues estaba en juego el interés social y bienes jurídicos de

orden público. Y al respecto el maestro Jesús González nos dice: 

11 
El principio juzgar a la administración es también administrar, 

Únicamente exigía que cierto número de asuntos contenciosos admi-

nistrativos en los que el interés general pudiera verse amenazado 

por los intereses particulares fuese conocido por una jurisdic--

ci6n especializada ••• 1133 

De lo anterior se desprende que ese interés social justifica 

la creación de tribunales especializados en Justicia AdministratA 

va, pero fuera de esa razón y cuando el caso no lo amerite deber~ 

seguirse el ordenamiento común y ubicarse dentro de la Jurisdic--

ci6n ordinaria. 

Algunos tratadistas, a pesar del interés social que motiva -

fundamentalmente a la Administraci6n Pública, señalan que de nin-

guna manera se justifica una jurisdicción especializada para re~-

solver las controversias en que aquélla sea parte. El maestro N.! 

ceto Alcalá-Zamora y Castillo propone que la " Justicia adminis-

trativa debe correr a cargo de tribunales especializados, dentro

de la jurisdicci6n ordinaria ••• 1134 

Podemos ver claramente que el autor en cita tiene una tende~ 

cia judicialista y sugiere la subordinación del contencioso admi-

33 
GONZALEZ PEREZ, JESUS. Op. Cit., p.65 

34
ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO, citado por SERRA ROJAS, Op. Cit.p.668 
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nistrativo al Poder Judicial y sobresale la proposición del mismo 

autor para que la Administración carezca de los privilegios que -

le concede el propio Contencioso Administrativo, término que 11 ya 

no responde a la realidad jurídica de la Justicia Administrativa~ 

Cuando entremos al estudio de los sistemas de Justicia adm~ 

nistrativa analizare.mas que lo dicho por el autor en cita, sólo -

es cierto cuando se trate de un determinado sistema y que resulta 

falso cuando se trate de aplicar a otros sistemas de justicia ad

ministrativa, como el nuestro por ejemplo. 

Antes de entrar al estudio de los sistemas de Justicia Admi

nistrativa, estudiaremos brevemente dos conceptos o valga la expr~ 

sión, dos modalidades de aquélla, conceptos que nos servirán de -

referencia para puntos posteriores de nuestro trabajO. 

a).- Justicia Delegada. 

Como hemos visto en el capitulo e incisos anteriores que la

Justicia es impartida por el Estado, el cual satisface las prete,!l. 

siones que una parte esgrime frente a otra; es el tercero impar-

cial que decide conforme a la ley, esa pretensión. Sin embargo -

cuando nos referimos a la Justicia Administrativa, hallamos que -

al conocer de controversias que se originen dentro del Derecho Ai 

ministrativo, es éste el que fija los limites del ámbito de apli

cación de aquélla, respecto de distintos órganos que pertenecen -

organicamente al Poder Ejecutivo y que llevan a cabo funciones -

jurisdiccionales. 

Ejemplos de lo anterior los encontramos, en nuestro sistema

j urídico en,las juntas de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal Fis-

43 



cal de la Federación Y el Tribunal de lo Contencioso Administrati 

vo del Distrito Federal. Estos tribunales ejercen una Justicia D~ 

legada por el Poder Ejecutivo. 

Los tribunales de Justicia Delegada según el D o c .t o r An-

drés Serra Rojas: 11 Poseen autonomía respecto de la Administra---

ción y se encuentran facultados para dictar sentencia. Su carác--

ter jurisdiccional e independiente lo caracterizan como un verda

dero tribunal ••• "35 

b),- Justicia Retenida, 

Los tribunales de Justicia Retenida carecen de autonomía re~ 

pecto de la administración y están limitados en sus actividades a 

simplemente proponer proyectos de sentencia, claro,sujetos a apr.Q. 

bación. 

Respecto de lo anterior el Maestro Ci~riano Gómez Lara en su 

obra " Teoría General del Proceso 11 
, de manera sencilla hace la-

siguiente aclaración: ''Esta distinción ••• conserva para nosotros 

un interés meramerite histórico y si acaso sobrevive algún ejemplo 

de jurisdicción retenida y delegada, es verdaderamente excepcio-

nal ••• los actos estatales y los ( actos ) ••• jurisdiccionales,

se realizaban siempre a nombre del soberano ••• " 36 

En la antigÜedad la función jurisdiccional retenida, estaba-

reservada de manera exclusiva al Soberano, la desempeñaba en per-

sana y sobre todo, cuando se trataban de asuntos de la mayor im-

portancia para la administración del Reino, en donde el interés -

político o económico fuese relevante. 

35 

36 
SERRA ROJAS, ANDRES. Op. Cit.,p.664 

GOMEZ LARA, CIPRIANO, Teoria General del Proceso. Ed. UNAM. 
7• Edici&n, M~xico 1987. p.p. 117-118. 
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Actualmente en la esfera del Derecho Administr~tivo, hay un

sinnúmcro de atribuciones retenidas y delegadas, sin embargo por 

la misma complejidad del aparato gubernamental es lógico que la 

Justicia Administrativa que emana de la propia .administración sea 

delegada, en nuestro pais. 

Creemos preciso transcribir la siguiente idea del Maestro -~ 

Cipriano Gomez Lara de su obra 11 Teoría General del Proceso 1
' : 

Fundamentalmente en los regímenes de tipo presidencialista, en el 

que encontramos una concentración de poder y una serie de entida

des que van desempeñando sus atribuciones en un sentido hasta --

cierto punto de delegación, pero, en todos los 5mbitos·del ejerc~ 

cio del Poder Público, desde la Revolución Francesa, la distribu

ción de las funciones soberanas cada vez se ha dejado menos al c~ 

pricho o a la voluntad de un sujeto y, se prefiere, que dicha di,!! 

tribución sea por la ley, por lo que, la idea de las funciones r~ 

tenidas y de las funciones delegadas ••• es cada vez más ajena a -

la estructura y a las ideas fundam~ntales de la organización de -

un estado en el derecho moderno ••• 11 37 

Existen dentro del sistema administrativo en México, recur-

sos o procedimientos paraprocesales que se desenvuelven ante el -

jefe o el director de alg~na oficina administrativa, y aunque al

gunos autores los consideran a esos recursos o procedimientos de.!!, 

tro de la Justicia Administrativa retenida; sin embargo en con-

cepto del autor esos recursos o procedimientos no forman parte de 

la justicia administrativa, pues es indispensable que para apli-

car el Derecho haya un tercero imparcial que decida la controver

sia, y no que la propia Administración sea juez y parte. 

37GOMEZ LARA, CIPRIANO. Op. Cit. p. 118. 
45 



Conforme a lo anteriormente señalado, la Administración en

tratándose de la resolución de los recursos administrativos no h~ 

ce más que reevaluar criterios de interpretación de los reglamen

tos administrativos. 

Sin embargo, lo que niega a esa resolución precisamente, el 

carácter de actividad jurisdiccional es el hecho de que quien la

emite no es un tercero imparcial, 

En efecto, si la jurisdicción, como hemos visto, tiene la -

finalidad de aplicar el derecho, la sentencia representa la culm~ 

nación de la aplicación de ese conjunto de Normas Jurídicas, es-

como lo señala el Profesor Eduardo García Maynes en su obra " In

troducción al Estudio del Derecho 11 al asentar lo siguiente: ''son 

Normas individualizadas: Lns resoluciones judiciales y administr~ 

tivas ••• 11 Ahora bien, si las sentencias son Normas Juridicas -

individualizadas, comparten las caracteristicas de la bilaterali

dad, exterioridad, heteronomía y sobre todo de coercibilidad, en

tendiéndose por ella, como lo señala el.maestro García Maynes: -

" ••• Por coercibilidad entendemos la posibilidad de que la norma 

sentencia ) sea cumplida en forma no espontánea, e incluso en -

contra de la voluntad del obligado. Ahora bien: esta posibilidad

es independiente de la existencia de la sanción 

Esa coercibilidad se traduce en la eficacia que deberá po--

seer la sentencia para cumplirse una vez que sea dictada y sea de

clarada la cosa juzgada , en los términos en que fué pronunciada. 

En los siguientes incisos analizaremos las características -

de nuestro sistema de Justicia Administrativa, para concluir ana

lizando con profundidad las características de las sentencias. 
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B). EL SISTEMA MIXTO. 

Antes de entrar de lleno al estudio del tema, es necesario-

que demos una breve mirada a los demás sistemas de manera campar~ 

tiva, precisamente para comprender mejor el sistema seguido por -

nuestro país en la resolución de controversias en derecho admini~ 

trativo. 

SISTEMA ADMI

NISTRATIVISTA 

SISTEMA JUDI
CIALISTA. 

SISTEMA INDE

PENDIENTE. 

SISTEMA 

MIXTO. 

SISTEMAS DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

El exámen de las controversias 
entre los particulares y Bdminj.s 
tración es exclusivo de un órga~ 
no de le misma administración,-
ya sea dependiente o autonómo. 

El encargado de resolver contro
versias entre particulares y ad
ministración, son tribunales es
pecializados que dependen del Po 
der Judicial. -

El órgano que imparte justicia -
administrativa es un Poder inde
pendiente del Judicial y del Eje 
cutivo. -

i Son competentes para conocer de
litigios administrativos,órganos 
de jurisdicción administrativa y 
tribunales de jurisdicción ordi
naria, de manera indistinta o s~ 
gún el caso, sucesivamente. 

Nuestro pais sigue el último sistema, al proceder el conoc~ 

miento de controversias de carácter administrativo ante el Tribu-

nal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal y tra--

tándose del Juicio de Garantías, contra actos de autoridad, en e~ 
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te caso, conocen Jueces de Distrito en materia administrativa,--

por violaciones directas a las garantías individuales y ante Tri

bunales Colegiados de Circuito tratándose de sentencias dictadas

por el Tribunal Fiscal de la Federación o del Tribunal de lo Con

tencioso Administrativo del Distrito Federal. 

El sistema constitucional está organizado de tal manera que

cuando un acto es lesivo a un particular por actos de la ~dminis

tración pública, puede desembocar al conocimiento de los Tribuna

les Judiciales Federales, por supuesto,a instancia del interesad~ 

De esta manera, el particular puede acceder directamente al

Juicio de Amparo, sin necesidad de agotar los recursos administr~ 

tivos, para tratar de recuperar o restablecer su derecho dañado¡

siendo lo anterior una excepción al principio de definitividad en 

el Juicio de Amparo, y la justificación es que el gobernado no 

tiene obligación de agotar los recursos administrativos si hay 

violación directa a sus garantías individuales, con cualquier ac

to de autoridad. 

El D oc t o r André:;J Serra Rojas respecto a la Jurisdicción, 

del contencioso- administrativo amplía la idea y dice. 11 La Ju

risdicción como función del Estado alude a la extensión y límites 

del poder de juzgar (atribución para aplicar el derecho ). La -

jurisdicción de los tribunales administrativos o el control juri~ 

diccional de la administración son los encargados de resolver las 

controversias o reclamaciones entre la administración y los par

ticulares, con motivo de la aplicación de una ley administrativa

y se denomina contencioso-administrativo o función de control de

legalidad de la actividad de la Administración Pública como suje-
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to de Derecho Administrativo ' 1 ~8 

Es pertinente dejar asentado que la Administración Pública,

como lo señala el Do c to r_ Andrés -Serra Rojas, tiene estableci

dos ciertos fines, y sus actos son encaminados a la realización -

de aquellos, pero eso sí, llevándolos a cabo con u~ estricto ape

go a la Ley, y mientras no sean violatorios de los derechos y --

garantías individuales. 

El contencioso administrativo 'es un sistema que adopta formas 

mixtas, toma elementos de los sistemas antes sefialados •. Adem4s de 

la Jurisdicción contencioso administrativa, existen otras juris-

dicciones administrativas. 

PUNTO DE 

VISTA FORMAL. 

PUNTO DE 

VISTA MATERIAL 

JURISDICCION CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

~ Conjunto de órganos que poseen competencia 
para resolver· controversias de Justicia ai 
ministrativa. 

~
Cuando se origina un litigio o controversia 
entre un particular agraviado en sus dere-
chos y la Administración que realiza el ac
to lesivo. 

Como un comentario aparte diremos que algunos autores fuera-

de Andrés Serra Rojas consideran que el contencioso administrati-

abarca también las controversias puramente administrativas, es ds_ 

cir entre órganos de la Administración Pública¡ tales autores 

son Art•uro González Casio y Niceto Alcalá-Zamora y Castillo. 

Nosotros no consideramos que el contencioso administrativo -

abarque todas las controversias que en derecho administrativo pue-

dan existir, pues su competencia se refiere cuando están involu--

38 
SERRA ROJAS, ANDRES. Op. Cit., p.p.668. 
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lucrados los intereses de particulares.Las controversias que se 

originen en el seno de la Administración deberán resolverse según 

las leyes orgánicas y reglamentos internos que sean aplicables. 

Sin embargo, no podemos negar, pese a lo anterior que el Tr.!. 

bunal Fiscal de la Federación, es competente también para resol--

ver sobre situaciones puramente administrativas como faltas de --

Servidores Públicos. 

Continuando con el tema de la Jurisdicción contencioso-adm.!. 

nistrativa diremos que en sentido material nos referimos al pr~ 

cedimiento, sin tomar en cuenta los órganos encargados de llevar 

a cabo tal función. Analizando el punto de vista formal, el con-

tencioso administrativo señala las autoridades competentes para--

resolver controversias en general de carácter administrativo. 

El maestro .. Jesús González Pérez en su obra u el Derecho Proce-

sal Administrativo'' hace la siguiente consideración: 11 En un -

sistema mixto de Justicia Administrativa ••• El exémen y satisfac-

ción de las pretensiones fundadas en derecho administrativo se --

confía a órganos encuadrados en la común organización judicial, -

consagrándose así en Normas de rango constitucional, aún cuando 

no falten ordenamientos que consagren un sistema administrativo y 

hasta que defiendan un sistema de tribunal independiente del Po-

der Judicial y del Ejecutivo, que en algún momento ha tenido aco

gida en algún ordenamiento jurídico ••• 1139 

El maestro González Pérez indica que si bien hay una juris--

dicción ordinaria, es decir impartida por el Poder Judicial, tam

bién lo es que el propio organismo de carácter administrativo ---

39 
GONZALEZ PEREZ, JESUS. Op. Cit.,p.63. 
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crea su propio control jurisdiccional, ambos con la finalidad de 

eliminar arbitrariedades por actos de autoridad. 

Es importante aclarar que nuestro interés para estudiar det~ 

nidamente el sistema mixto de Jurisdicción administrativa, obede-

ce a que es el sistema que sigue nuestro país, además así, podre-

mos estructurar el análisis posterior de las sentencias dictadas 

en la aplicación de Justicia Administrativa. 

El maestro Jesús González Pérez en la obra que anteriormente 

hemos citado nos dice: " En México rige el principio de plurali--

dad de jurisdicciones en función del derecho que sirve de funda--

mento a la pretensión. Cuando se estructura una jurisdicción adm! 

nistrativa, bien en el ámbito fiscal o en el contencioso adminis-

trativo en los términos más amplios, se limita su ámbito a la pr~ 

tensión fundada en derecho administrativo frente a actuaciones de 

órganos públicos, por lo que las pretensiones fundadas en normas 

de distinta naturaleza deberán deducirse en el proceso civil o e~ 

pecial que corresponda ••• 1140 

Lo antetior se refiere a la competencia para dilucidar con--

troversias de índole administrativa, la cual será determinada por 

la propia ley o reglamento que regule a esé órgano o Tribunal. 

Continuando con el autor y obra antes citados nos define qué 

es el Sistema Mixto: 11 En todos los paises, en todos loj sistemas 

se da una dualidad de actuación, existen asuntos en que es parte-

la Administración que están sometidos a normas especiales y que-

se dirimen por tribunales que no son los comunes; mientras que --

40 
GONZALEZ PEREZ, JESUS. Op. Cit. p. 66-67. 
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otros asuntos están sujetos al derecho común y se deciden por la

jurisdicción ordinaria. Podrá variar el ámbito de unos u otros, -

pero lo que es incuestionable es l~ existencia de ambos tipos de-

actuación tt41 

Una idea que se contrapone a lo anterior es la que enarbola 

Arturo González Cosía en su obra 11 Poder Público Jurisdicción -

Administrativa " y que consiste en lo siguiente: " En este senti-

do puede hablarse, con la terminología de la doctrina alemana, de 

la existencia en los Estados Unidos Mexicanos de una '' Garantia -

Institucional constitucionalizada 11 de la Jurisdicción Contencio-

so administrativa autonóma, sin que esta garantía implique pronu~ 

ciamiento sobre una eventual dualidad de jurisdicciones, puesto -

que ésta exigiría del Poder Constituyente Permanente la creación-

de una Corte Administrativa Suprema Federal, la cual tendría que-

coordinar sus fallos jerárquicos con los paralelos del Poder Judi 

cial ••• En el estadio actual de la progresiva consolidación de la 

justicia administrativa mexicana no-judicialista, cabe sólo dest~ 

car que los tribunales administrativos son competencia privativa-

del legislador federal, que la Suprema Corte de Justicia de la N~ 

ción se reserva la última palabra pues procede revisión ante ella 

contra las decisiones de los tribunales administrativos, y ••• e~ 

te recurso de revisión •••• impide hablar de una dualidad de ju-

risdicciones .•• 
1142 

41 
GONZALEZ PEREZ, JESUS. Op. Cit. pp. 66-67. 

42 GONZALEZ COSIO, ARTURO. " Poder Pfiblico y Jurisdicción Adminis 
~· Ed. Porrúa, Edición 9ª Mexico 1993. 
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Arturo González Cosío nos dice que no puede haber una ju-

risdicción administrativa mixta y que en realidad hay una sola j.!!_ 

risdicción, porque la última en decidir, quien dice la última pa

labra es la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando conoce 

de esa controversia en derecho administrativo en Amparo en revi-

sión, al desahogarse ante Juez de Distrito, en primer lugar. 

En otro orden de ideas, cuando el autor se refiere a que -

en nuestro sistema de Justicia administrativa no existe dualidad

de jurisdicción, porque si &si fuese deberla existir otro poder o 

un tribunal superior, entonces reafirma la idea que antes había-

mos manejado en el sentido que para que el Tribunal de lo Conten

cioso Administrativo sea realmente eficaz deberá crearse una ··-_,

instancia al mismo rango que la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación, y que el resto de los Poderes: desde luego si se dese~ se~ 

guir una corriente administrativista, 

Coincidimos con el ~.autor en cita, en el aspecto de considerar 

que en México no existe dualidad de jurisdicciones en cuanto a la 

Justicia administrativa, porque el nuestro es un sistema que con

juga Garantías individuales, resguardadas por el Juicio de Amparo 

y además contamos con defensas administrativas que tienen la fin~ 

lidad principal de mantener y vigilar el Principio de Legalidad. 

En nuestro concepto esto afirma el sistema mixto de nuestra Just.!, 

cia administrativa, es decir, por un lado el Juicio de Garantías

' por otro, el procedimiento contencioso administrativo, al que -

puede acceder directamente el particular. 

Más aún algo que reafirma nuestra idea es que el particu--
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lar que se ve lesionado en sus derechos por un acto de autoridad

administrativa, si ese acto de autoridad viola, además, Garantías 

Individuales, podrá a su elección ocurrir al Tribunal competente· 

de indole administrativo o ante Juzgados de Distrito en materin

administrativa. 

A mayor abundamiento, y que reafirma lo anterior, es que el 

Poder Ejecutivo, a través de la administración pública, posee en

Juicio una posición de privilegio respecto del particular tratán

dose, sobretodo, del procedimiento contencioso-administrativo, en 

cambio, en el procedimiento ordinario está sujeto como el partic~ 

lar a las Normas del Derecho Común. 

Tampoco debemos negar que la Administración Pública no aba.!!. 

dona del todo su posición de privilegio, en atención al interés -

público que la impulsa, pero es obvio , que el criterio para juz

gar y resolver alguna controversia es distinto. 

Pero para nosotros no es tan importante dilucidar si nues-

tro sistema es mixto o no, sino que analizamos en realidad su ef!.. 

cacia. Y al tenor de lo que expc;inemos, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha señalado que no tiene aplicación el Principio de De

finitividad en el Amparo cuando la Ley señala dos vías. Ejemplo -

de ello es la Tesis "PLURALIDAD DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS. Te

sis 508, página 885, Segunda Sala. 

En México no se otorga con carácter general la jurisdicci6n 

para resolver las pretensiones fundadas en Derecho Administrativo 

y en los demás casos habr~ de impugnarse los actos de autoridad· -

administra.tiva, ante la Jurisdicción ordinaria en el Juicio de A.!!!, 

paro. 
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C). CONCURRENCIA DE PODERES. 

En nuestro país el sistema político es un conglomerado de -

funciones pertenecientes a los tres poderes, Legislativo, Judi---·-

cial y Ejecutivo. esas funciones están encaminadas a la realiza--

ción del cometido que la Ley les ordena. y al respecto es perti-

nente citar lo que dice el maestro Cipr~ano Gómez Lera : '' El Po

der Ejecutivo moderno, sobre todo, en los regímenes de tipo pres!, 

dencialista, como el nuestro, está exageradamente desorbitado, e 

invade con mucha frecuencia funciones de tipo legislativo y tam--

bién funciones de tipo jurisdiccional. Es verdad que también el -

Poder Legislativo y el Poder Judicial actúan en esferas que no --

son las que tradicionalmente le corresponden, pero en medida me-

nor que como lo hace el Poder Ejecutivo, porque éste tiene el -

control politico y económico ••• "
43 

Si bien reconocemos que el Presidente de la República tiene-

una fuerza política muy grande y que eso precisamente origina y -

provoca un desequilibrio respecto de los otros dos poderes,·tam--

bién no podemos dejér de reconocer que es el más dinámico de los-

tres Poderes. 

Es importante aclarar que también no es tan determinante la-

exac~a delimitación de funciones para cumplir el Principio de Di

visión de Poderes, pues el objetivo de este principio era evitar-

que el Poder Soberano de una Nación descansara en un sólo indivi

duo, que no fueran ejercidos por una sóla persona, por otro lado-

43 
CIPRIANO GOMEZ LARA. Op. Cit. p.148. 
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los propios fines encomendados por la Ley a cada uno de los Pode

res, esos fines los impulsan a llevar a cabo esas actividades. 

Nosotros creemos que esa '' invasión ~e esferas '' es necesa

ria, cuando se encuentra contemplada dentro de la propia Ley, si

es en beneficio de los gobernados y si además se encuentra debid~ 

mente limitada. 

Un ejemplo de lo anterior es el artículo 131 de la Constit~ 

ción Federal, que en su segundo párrafo se otovgan al Ejecutivo -

Federal facultades para legislar en materia de impuestos y arene~ 

les, con supervisión del Congreso de la Unión al cual deberá ren

dir informe de la facultad concedida. 

El primer elemento que es fundamental para la generalidad -

de las constituciones políticas modernas es el de Soberanía; el -

segundo elemento, sin duda es la División de Poderes, en con-

traposición del centralismo del soberano o rey. 

Esto lo reconoció el Legislador Constituyente siguiendo la

Teoría de Montesquieu y que sin embargo este elemento no está pe

leado con el apoyo y mutua cooperación entre esos poderes, origi-

nando la • vigilancia y control entre aquéllos. 

En nuestro país, que es un Estado de Derecho, la situación

de la división de poderes da lugar a una importante consecuencia: 

Un control Constitucional a todo el sistema jurídico, es decir, -

una defensa del sistema mediante órganos jurisdiccionales y polí

ticos. 

En cuestión de Jurisdicción administrativa para resolver -

controversias de lo contencioso administrativo, se presenta esa -
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concurrencia de poderes, concretamente el Poder Judicial y el Po

der Ejecutivo. 

Sin embargo los tribunales administrativos, tienen cierto -

grado de especialización que favorecen la impartición de Justicia 

pero así lo más importante es la suplencia de la queja a benef~ 

cio del particular afectado, o inclusive, tratándose del Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, el cual --

cuenta con una área de defensoría de Oficio, que brinda ayuda a -

quien lo solicita. 

Es interesante transcribir las consideraciones que hace el-

Profesor Felipe Tena Ramírez en su obra " Derecho Constitucional

Mexicano " al respecto de la Teoría de la división de poderes y -

de la situación de hecho de la concurrencia de poderes: 11 Montes-

quieu incurrió en el error de sustentar una separación rígida de 

los tres Poderes, puramente mecánica y no órganica ••• cualquiera 

que haya sido el pensamiento de Montesquieu ( absoluta Independe_!! 

cia de poderes ), es lo cierto que a partir de Kant, Rousseau se--

advierte la tendencia entre los pensadores a atenuar la separa---

ción de los Poderes. Kant sostiene que los tres poderes están ---

coordinados entre si ••• cada uno de ellos es el complemento necea~ 

rio de los otros dos, ••• se unen el uno al otro para dar a cada -

quien lo que es debido ••• ; Más radical Rousseau afirma la sumf---

ción del Ejecutivo al Legislativo, pues el primero no es más que-

un cuerpo intermediario, colocado entre el soberano y los súbdi--
44 

tos; Duguit asienta:" Teóricamente, esta separación absoluta no-

se concibe, pues cada acto de gobierno representa el concurso de-

44 
TENA RAMIREZ, FELIPE. "Derecho Constitucional Mexicano" Ed. 
Porrúa, 22ª Edición, México 1991, p.p 216- 217 
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de poderes .•• '' 

A continuación veremos con mayor amplitud doctrinaria los -

concepto de división de poderes, combinación de facultades, con-

cluyendo al final del inciso siguiente su relevancia para la Jus

ticia Administrativa. 

D). ARTICULO 49 CONSTITUCIONAL, PRINCIPIO DE LA SEPARACION 
DE PODERES. 

El artículo 49 constitucional a la letra dice: 

"ARTICULO 49 .- El Supremo Poder de la Federación se divide 
para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 
Individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al
Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artí
culo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el se
gundo párrafo del artículo 131 , se otorgarán facultades
extraordinarias para legislar.'' 

El artículo anterior establece dentro de nuestra Constiru--

ción el Principio de la División de Poderes,principio estableci-

do por Carlos de Secondat, Bar6n de Montesquieu, el cual inicial-

mente se inspiró en las ideas de Locke y los avances en materia-

de Derechos del Ciudadano del pueblo inglés. 

El fundamento ideológico del Principio de la Separación de-

Poderes que proponía ~fonstesquieu consistia en que para que no --

pueda abusarse del poder, es preciso que, por disposición misma -

de las cosas, el poder detenga al Poder~ Esta limitación al poder 

crea la libertad y seguridad individual. 

Así el Principio de la División de Poderes es la principal 

limitación interna del Poder Público, complementada por la limit~ 

ción externa que representan las Garantías Individuales. erigién-
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dose un verdadero Estado de Derecho que protege a sus miembros. 

Los postulados manejados por Montesquieu que Spoyaron la~7.~ 

idea de la separación de poderes, son !Os. sigu:j.ente.s:" Todo estaría-

perdido si el mismo hombre ••• ejerciera estos tres poderes: el de 

hacer las leyes, el de ejecutar las resoluciones públicas, y el -

de juzgar los crímenes y las diferencias entre los particulares •• 

1145 

Una de las consecuencias más importantes del Principio de la 

División de Poderes es que sujeta a los poderes al imperio de la

Ley y que no pueden hacer más que lo que la ley les permita y por 

ende da origen al Principio de Legalidad y Seguridad Jurídica. 

Nos permitimos citar el rubro de una Tesis Jurisprudencia! -

que deja en claro el criterio de nuestra Suprema Corte al respe~ 

to: 

AUTORIDADES.LAS AUTORIDADES SOLO PUEDEN HACER LO QUE 
LA LEY LES PERMITE. 
Tomo XII. Cía. de Luz y Fuerza de Puebla, S.A. p.928. 
Tomo XIII. Velazco W. Maria Félix. p.44 
Tomo XIII. Caraveo Guadalupe. p514. 
Tomo XIV. Parra Lorenzo y Coagraviados. p.555. 
Tomo XV. Cárdenas Francisco V. p 247. 

Dentro del desarrollo de nuestra historia Constitucional en-

lo que se refiere al Principio de Separación de Poderes sustenta-

do en el artículo 49 en su parte primera tenemos que establecie--

ron en los artículos 23 del Reglamento Provisional político del -

Imperio Mexicano de enero de 1823 y 9ª del Acta Constitutiva de -

la Federación del 31 de Enero de 1824, esta última en los siguie~ 

tes términos : " El Poder Supremo de la Federación se divide, pa

ra su ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judicial; y jam~s -

45 
MONTESQUIEU, 11 El EspiritG de las Leyes 11 citado por Mario -
de la Cueva, Op. Cit. 95-99. 
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podrán reunirse dos o más de éstos en una sola corporación o per

sona, ni depositarse el Legislativo en un individuo.'' 

En los términos anteriormente citados, en todos los posterio

res documentos Constitucionales se adoptó el principio de Divi-

sión de Poderes con excepción de la modalidad del supremo poder-

conservador establecida en la segunda Ley Constitucional de 1836. 

La Ley en último lugar citada,que proponía el Supremo Poder

Conservador,compuesto por cinco individuos y al que trató de ha-

cer más poderoso y colocarlo por encima de los otros tres poderes 

pues era así omnipresente en todas las decisiones respecto al v~ 

to o suspensión de las propuestas dictadas por los otros Poderes. 

Es preciso señalar que la Constitución Federal de 1824 fué -

la que mejor se apegó, en cuanto al sistema de la División de Po

deres y de manera particular con relación a la estructuración del 

régimen presidencial. 

El fortalecimiento del Poder Ejecutivo Federal se afianzó

ª partir de la Constitución de 1917, Ahora bien también se refor

zó el Poder Judicial a través de los Tribunales Federales al su-

primirse la Secretaría de Justicia creada por Porfirio Díaz y el 

nombramiento de sus miembros a través del Congreso de la Unión. 

La preponderancia del Poder Ejecutivo ha provocado la cont!

nUa delegación de facultades extraordinarias para legislar en el~ 

ra violación del principio de separación de poderes, cuando la -

situación no lo amerita. Los únicos casos de excepción se encuen

tran contemplados dentro del propio artículo 49 Constitucional y

son las situaciones contempladas por los artículos 29 Y 131 de -

60 



nuestro Pacto Federal. 

Al hacer una recapitulación de las ideas que se han maneja

do en el transcurso del presente inciso y en relación a la Justi-

cia Administrativa, podemos asentar lo siguiente: 

En primer lugar debemos tener presente que los Poderes tie-

nen atribuciones otorgadas por la Constitución y demás leyes que

los regulan. Esas atribuciones del Estado, en su actividad, por -

sus características pueden ser clasificadas desde dos puntos de -

vista: 

Formal.- Cuando hay una coincidencia entre órgano de poder 
y función que realicen, por ejemplo: Poder Ejecutivo, fun
ción administrativa, Poder Legislativo- función legislati
va y el Poder Judicial- función jurisdiccional. 

Material.- Cuando un acto administrativo reune caracteris
ticas de tipo legislativo, ejecutivo o judicial que pudie
ran ser realizados por un órgano determinado. Un ejemplo -
de ello es que el Poder Ejecutivo realiza eventualmente--
funciones legislativas. 

Ahora bien esa actividad del Estado genera funciones que se 

clasifican en dos categorías: 

a). Desde el punto de vista de la naturaleza intrínseca 
de la función, que no se ocupa del órgano al cual están 
atribuidas¡ así las funciones del Estado son material-
mente legislativas, administrativas o judiciales, según 
tengan los caracteres que la Toeria Jurídica les ha --
asignado. 

b). Desde el punto de vista del órgano que las realiza, 
tomando en consideración un criterio formal u órganico
que no se interesa de la naturaleza intrínseca de la -
función. 

Como podemos observar, el principio rígido de la Separación 

de Poderes está fuera de práctica, porque se da una múltiple com-

binación de funciones y de coordinación mutua. 
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CAPITULO III 

LA PLENA JURISDICCION DEL: TRIBUNAL. DE LO CON-

TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

En el siguiente inciso daremos una síntesis de la historia-

del Tribunal Fiscal de la F.ederación y del Tribunal de lo Conteo-

cioso Administrativo del Distrito Federal, resaltando la importa~ 

cia de las sentencias y sus efectos. 

A). JUSTICIA DELEGADA DE PLENA JURISDICCION. 

Se llaman de Justicia Delegada a los bribunales u órganos -

que imparten justicia y que se encuentran dentro de la estructura 

de la Administración Pública, según lo dispone el ·artículo 73 de-

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en -

la fracción XXIX-H. que a la letra dice: 

ARTICULO 73 - El Congreso tiene facultad: 

XXIX- H._ Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo con

tencioso administrativo dotados de plena autonomía para 
dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las -
controversias que se susciten entre la Administración -
Pública Federal o del Distrito Federal y los particula
res, estableciendo las normas para su organización, su
funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra
sus resoluciones; ••• 

Son tribunales administrativos que Organicamente pertenecen 

al Poder Ejecutivo, pero este último no interviene de manera alg~ 

na para que los tribunales administrativos dicten sus fallos, dá.!!, 

deles caráct:er. de autonómos para resolver las controversias que 

se le planteen, a su libre albedrío, ajustándose a lo establecido 

por las leyes procedimientos de la materia ( administrativa o -

fiscal ). 
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Esta delegación y plena autonomía de la cual están dota-

dos los tribunales de lo contencioso alministrativo, se encuentra 

establecido en la frnc~i6n XXIX-H del articulo 73 de nuestro },ac

to fedprnl QUf! anteriormente transcribimos. 

La adicjón de esta fracción fué publicada el dia 10 de Ago§_ 

to de 1987 del Diario Oficial de la Federación, en donde se con-

fiere al Congreso de la Unión la facultad para crear órganos de -

Surisdicción administrativa en el ámbito Federal ·y en el Distrito 

Federal. 

Esta facultad no es nueva ya que que veinte años antes en -

1967, el texto constitucional planteó la posibilidad de la exis-

tencia de este tipo de tribunales; tan es así que incluso antes

de la última fecha, en nuestro país ya contabamos con un tribunal 

administrativo ( 1936 ) del cual hablaremos en el siguiente inci

so, haciendo un estudio comparativo con el Tribunal de lo Conten

cioso Administrativo del Distrito Federal, que fué creado con la

promulgación de la Ley del 28 de Enero de 1971. 

La fracción que se adicionó y ahora en comento se encontra

ba ubicada en el capitulo dedicado al Poder Judicial Federal en -

el art{culo 104 fracción I de la Constitución Federal, y de algu

na manera implícita en el párrafo segundo como atribución del Po

der Ejecutivo. 

Conforme a la definición doctrinaria, poseen autonomía para 

dictar sus resoluciones, porque aunque pertenecen al Poder Ejecu

tivo organicamente, tienen independencia para aplicar las normas

administrativas con imperio , el cual es uno de los atributos de

la Jurisdicción. 
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Ahora bien tenemos que el maestro Emilio Margain Nanatou,

en su obra 
11 

De lo Contencioso Administrativo nos sefiala que, en

nuestro país, 
11 

el Contencioso Administrativo de Plena Jurisdic-

ción ••• se ventila ante los tribunales judiciales federales y el

contencioso de anulación o de ilegitimidad en materia federal 0 -

local ( se ventila ) ante el Tribunal Fiscal de la Federación o -

ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo ••• • 46 

Tomando en consideración que al crearse· por primera vez un~ 

Órgano de Jurisdicción administrativa de Justicia delegada, el L~ 

gislador pensaba que ese órgano no podría tener la fuerza sufi---

ciente para imponer la ejecución de sus propias sentencias y se -

adoptó la postura a que hace referencia el maestro Emilio Margain 

Manatou, en la obra anteriormente citada, dejando a los tribunales-

Federales y a la Suprema Corte de Justicia los problemas de la --

ejecución de las sentencias; basándose en la vieja tradición, pa-

ra el cumplimiento de las sentencias dictadas por la Corte de Am-

paro., 11 razones por las cuales el maestro Emilio Margain Manatou 

considera que la plena jurisdicción contencioso administrativa, -

se ventila ante los tribunales Judiciales Federales. 

Sin embargo, existe una corriente contraria que plantea 

que el Tribunal Fiscal de la Federación es considerado como un 

tribunal de plena jurisdicción, y entre ellos tenemos a: Alfonso-

Cortina-Gutierrez, Alfonso Nava Negrete y Andrés Serra Rojas, en-

tre otros. 

46 
MARGAIN MANATOU,EMILIO. " De lo Contencioso Administrativo".Ed. 
Porrfia Mexico 1987. p. 298 
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La justificación de esta última corriente en términos gen~ 

rales, se apoya en las facultades que se le atribuyeron al t.ribu

nal en la fracción III del articulo 239 del Código Fiscal de la -

Federación vigente y en los artículos 57 58 de la Ley de Justi-

cia Fiscal de 1936, en los artículos 203 204 del Código Fiscal-

de 1938, así como el Código que lo sustituyó, del 30 de diciembre 

de 1966; no obstante que en la Exposición de Motivos de la Ley -

Fiscal del 31 de agosto de 1936 y en la Exposición de Motivos --

del Código Fiscal de 1982, se estableció que el tribunal carece -

de imperio para hacer cumplir sus resoluciones. En consecuencia-

nuestro máximo tribunal, al considerar que " el imperio es un ~-

atributo de la Jurisdicción, es forzoso concluir que el Tribunal

Fiscal de la Federación, no tiene plena jurisdicción."47 

A mayor abundamiento, la corriente se apoya en la reforma -

del Código Fiscal de Federación de fecha 15 de enero de 1988, que 

otorgó competencia al Tribunal Fiscal para conocer de casos de i~ 

cumplimiento de sentencias, pero únicamente contra la indebida r~ 

petición de un acto anulado, así como el acto o resolución emiti-

do para cumplimentar una sentencia, cuando se incurra en exceso o 

defecto, no procediendo contra actos negativos de la autoridad.
48 

No obstante ( la vía del recurso de queja ) implica una ca~ 

ga excesiva para el gobernado, ya que se ·le obliga a iniciar una-

nueva instancia para hacer valer derechos que ya le fuerón recon~ 

47
TOMO LXVI, p 4413. Semanario Judicial de la Federación. " EL -
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION CARECE DE IMPERIO PARA HACER-
EJECUTAR SUS DECISIONES ". 

48 
Fracción I del artículo 239 ter. del Código Fiscal de la Fede-
ración. 
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cidos por haber obtenido una sentencia favorable en el Juicio, -

trayendo como consecuencia que los gobernados al ver que la Auto

ridad administrativa viola las determinaciones del Tribunal, ace~ 

tan dichas violaciones antes de enfrascarse en un nuevo Juicio,-

ante un tribunal distinto ( Tribunales Federales ) para obtener -

su cumplimiento. 

Este es el argumento que nos da el profesor Emilio Margain, 

en su multicitada obra " De lo Contencioso Administrativo " al m.!!_ 

nifestar que el Tribunal Fiscal no es de plena jurisdicción y coE,_ 

cluye diciendo " El hecho que el Tribunal Fiscal recoja algunas -

características de plena jurisdicción, no le quita su naturaleza-

de anulación, sino que ello le permite una mejor impartición de -

.. justicia Administrativa, y nada m~s. 1149 

Por lo que pudiendo ser eficaces las resoluciones que para

efectos de la restitución de derechos afectados, de las controve.!: 

sias ventiladas ante el Tribunal Fiscal, puesto que no está impe-

dido para fijar el sentido y términos que deberán cumplir cabal--

mente las autoridades demandadas, y sin embargo, en la práctica,-

se limita a dictar sentencias declarativas. 

Debe concluirse que el Tribunal Fiscal de la Federación es

un órgano al cual es recomendable dotar de plena jurisdicción de-

tal manera que sus sentencias fueran constitutivas de derechos y-

dejen de ser declarativas, por ser considerado por el autor como-

un tribunal administrativo de Justicia Delegada con característi-

49 
EMILIO MARGAIN MANATOU. Op. Cit., p.297. 
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cas de plena jurisdicción, como lo veremos en los a11tecedentes j~ 

rídicos Y en el desenvolvimiento de ese tribunal en el siguiente

subinciso. 

a).- Tribunal Fiscal de la Federación. 

Los antecedentes del contencioso administ~ativo en M~xico -

los encontramos a mediados del siglo pasado en una Ley que se in

tituló Ley para el Arreglo de lo Contencioso Administrativo del -

25 de mayo de 1853, mejor conocida como Ley de Lares, por su au-

tor Teodosio Lares. 

Esta Ley influyó en el Derecho mexicano, para la existencia 

de tribunales administrativos similares al Consejo de Estado con

templado por la legislación francesa. La Ley en comento provocó -

11 escandalo " en los medios jurídicos por haber sido impugnada ª.!!. 

te los tribunales judiciales federales y en donde, siendo Minis

tro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Licenciado -

Ignacio Vallarta consideró inconstitucional la Ley de Lares, por

que en su concepto era violatoria del Principio de Separación de

Poderes, que recogía nuestra Constitución 11 Porque la existencia

de un tribunal administrativo delegado del Ejecutivo Federal im--

plicaba la reunión de dos poderes en una sola persona, por confe

rirle atribuciones al Ejecutivo que correspondían al Judicial en

materia administrativa ·~ 

La comentada Ley tiene las características siguientes: 

Prohibe la intervención de los tribunales judiciales en las 

controversias de derecho administrativo ( artículo ID ). 

El sistema de justicia administrativa era de justicia rete-
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nida ya que las autoridades administrativas conocerán, autoriza-

rán Y resolverán las cuestiones administrativas en los términos-

que prevenga el reglamento de esa Ley ( artículos 30, 4º, 7º, se

Y 12° ). 

La tercera característica es que confería a la Administra-

ción un poder excesivo y la hacía una institución intocable, se-

gún lo dispuesto por los artículos lº, 90 y 13º de la Ley en ca-

mento. 

La cuarta característica es que al Consejo de Estado se le -

concede el cArácter de tribunal administrativo, para conocer con

troversias relativas a Obras Públicas, controversias de la admi-

nistración, rentas nacionales, policía, agricultura y comercio --

artículo 2° ). 

Para concluir esa ley adopta una postura antijudicial, ya -

que confería a la Administración el poder de una institución, de

pendiente de la misma administración especializada para resolver

las contorversias que se suscitaren entre la administración y los 

administrados. 

'' El 11 de diciembre de 1871 se decretó la reimplatación de 

la ley de 1837 y su reglamento, los cuales introdujeron una modi

ficación en el cobro de las contribuciones, ya que los agentes -

ejecutivos vieron compensada su responsabilidad con el ejercicio

de la responsabilidad económico-coactiva para llevar a cabo la -

percepción de contribuciones, con inhibición de las autoridades -

judiciales, a menos que se tratara de cuestiones contenciosas --

puesto que la facultad, para conocer las mismas, se encontraban -

limitados por la competencia de los órganos judiciales, en asun--
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tos contenciosos, '' pero entre tanto se había expedido y dejado -

sin aplicación la Ley para el Arreglo de lo Contencioso Adminis-

trativo y su reglamento,llamada Ley de Lares del 25 de Mayo de --

1853 ·,.so 

Otro antecedent~ lo encontramos c11 la Ley del 1º de Noviem

bre de 1865, bajo el Imperio de Maximiliano, que contemplaba al -

Consejo de &stado, atribuyéndole la facultad de que formara el -

Contencioso Administrativo. 

También se estableció en la Ley de Ingresos sobre sueldos,

salarios, emolumentos y utilidades de las sociedades y empresas -

de fecha 21 de febrero de 1924, la Junta Revisora de I.S.R., ere~ 

da por la Ley de Impuestos establecidos en la citada ley, la cual 

sustituyó a la ley del I.S.R del 18 de Marzo de 1925. 

La Junta Revisora conocía de las reclamaciones que se f orm~ 

larán por los particulares contra las resoluciones de las ~untas

calificadoras, al calificar las manifestaciones de los causantes, 

aclaran que las Oficinas recaudadoras podían formular reclamacio-

nes ante las juntas revisoras, sin que esto implicara una autono

mía o independencia, puesto que la junta revisora, pertenecía a -

la misma administración. 

Otro antecedente importante del contencioso adminintrativo, 

lo es la Ley de la Tesorería de la Federación del 10 de febrero -

de 1927, que estableció en su capítulo V, un Juicio de Oposición

que se substanciaba ante los Juzgados de Distrito de la jurisdic

ción del opositor, dentro de los treinta días siguientes al otor

gamiento de la garantía del prédito fiscal y gastos de ejecución; 

50 
BRISENO SIERRA, HUMBERTO. Op. Cit., p. 214. 
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sin que en ningún caso debiera tenerse como garantía el secuestro 

realizado por la autoridad administrativa ( artículos 60 y 61 ). 

Una vez fenecido el término de los treinta días sin que se 

hubiese formulado demanda. de oposición, se tenía por consentida 

la resolución administrativa ( artículo 63 ). 

11 No obstante que la Suprema Corte de Justicia de la Naci5n 

dió respaldo a ese juicio, al resolver que el Juicio de amparo es 

improcedente cuando el particular tiene un recurso ordinario de -

defensa - según el autor Antonio Carrillo Flores, en su obra 11 el-

Tribunal Fiscal de la Federación. Un testimonio '' - muy pronto se 

observó que no era el camino adecuado para resolver las controve~ 

sias entre la administración pública y el contribuyente, porque -

era un juicio largo y deficiente. 1151 

Es erróneo lo ma\ifestado por el autor que se comenta, al -

manifestar que nuestro máximo tribunal respaldó el Juicio de opo-

sición 1 toda vez que la causal de improcedencia, a la cual hace -

referencia que consagra el Principio de Definitividad se re--

fiere a un recurso ordinario de defensa que es distinto a un jui-

cio, por lo que es equívoca la Ley en comento al llamarle juicio-

de oposici5n 11 por el simple hecho de tramitarse ante un juzgado-

de distrito 11
, ya que desprendiéndose de la misma Ley, no se tra-

ta de un juicio sino de un recurso, porque no cumple las caracte-

rísticas de un procedimiento de carácter judicial; pues si así --

fuera, el artículo 63 nos hablaría de la contestación de la dema~ 

da, del período de ofrecimiento de pruebas, alegatos Y de recur--

51 
CARRILLO FLORES, A. " El Tribun·al Fiscal de la Federación. Un -
Testimon~o. Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, M~xi 
co 1966 p. 9. 
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sos dentro del juicio de posición. 

A mayor abundamiento, el juicio de oposición debía agotarse 

previamente a la interposici6n del Juicio de amparo, concluyendo

que en el juicio de·c~osición, no se resolvían las controversias

que se suscitaban; por lo que el gobern\dO o la Oficina Receptora 

tenia que acudir al juicio de amparo, por ser el verdadero tute-

lar de los derechos subjetivos o constitucionales violados. 

El General Lazaro Cárdenas del Río como Presidente Constit.!!. 

cional de los Estados Unidos Mexicanos, en el ejercicio de las f!!. 

cultades eztraordinarias concedidas al Ejecutivo de la Unión por

Decreto del 30 de Diciembre de 1935, para la organización de los

servicios públicos hacendarios, promulgó el día 26 de Agosto de -

1936, la ley de Justicia Fiscal, siendo publicada en el Diario -

Oficial de la Federación, el lunes 31 de Agosto de 1936 y según -

el articulo lª transitorio, entró en vigor el día 1ª de Enetb de-

1937. 

La Ley de Justicia Fiscal de 1936 crea y regula el funcion.!!. 

miento del Tribunal Fiscal de la Federación, que dictará sus fa-

llos en representaci6n del Ejecutivo de la Unión, pero con inda-

pendencia de cualquier autoridad administrativa, inclusive de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

De este modo, queda establecida así la independencia orgán!. 

ca del ~ribunal. 

La Exposición de Motivos de esta ley marca las ideas direc

trices, características y el fin por el cual fué creado el Tribu

nal Fiscal de la Federación, a saber: 

" Con motivo de la promulgación de la Ley de ~usticia Fis--
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cal, que se realiza en ejercicio de las facultades que para la º.!.. 

ganización de los servicios hacendarios fueron concedidas al Eje-

c_~_tivo por el Congreso General en Decreto del 30 de diciembre de-

1935, es conveniente dar aconocer las idens directrices de dicha-

Ley, que representa el primer paso para crear en México tribuna--

les administrativos dotados de autoridad - tanto por lo que hace• 

a sus facultades, como a la forma de proceder y a su situación 

orgánica - que es indispensable para que puedan desempeñar con 

eficacia funciones de control de la administración activa en de--

fensa y garantía del interés público y de los derechos e intere--

ses legítimos de los particulares ••• n
52 

Con claridad distinguimos que el propósito del Tribunal Fi.§. 

cal de la Federación , es crear un control jurisdiccional admini~ 

trativo sobre la actividad del Estado como fisco y no como parti-

cular, es decir, el control sobre la Administración, anteponiendo 

la defensa y resguardo del interés público, lo cual justifica en-

realidad su especialización. 

En el párrafo décimo tercero de la Exposición de Motivos se 

dice: 

" El Tribunal Fiscal de la Federación estarA colocado den~-

tro del marco del Poder Ejecutivo ( lo que no implica ataque al -

principio constitucional de la separación de poderes, supuesto -

que precisamente para salvaguardarlo surgieron en Francia los tr!_ 

bunales administrativos )¡ pero no estará sujeto a la dependencia 

de ninguna autoridad de las que integran ese poder, sino que fa--

52 
Párrafo lª de la Exposición de Motivos de la Ley en comento. 
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llará en representación del propio Ejecutivo por delegación de f!! 

cultades que la ley le hace. En otras palabras: será un tribunal-

administrativo de justicia delegada, no de justicia retenida. Ni 

el Presidente de la República~~ininguna otra autoridad administr!!_ 

tiva, tendrán intervención alguna en los procedimientos o en las-

resoluciones del tribunal. Se consagrará así, con toda precisión, 

la autonomía orgánica del cuerpo que se crea; pues el Ejecutivo -

piensa que cuando esa autonomía no se otorga de manera franca y-

amplia, no puede hablarse propiamente de una justicia administra-

ti va. " 

Este es el fundamento del autor para considerar al tribunal 

fiscal, como un tribunal administrativo de justicia delegada. 

La efic•cii del cóntrol dél'.Tribunal :Fiscal 4e la Fede~a---

C.ión~ :se eñ.Cuentra reflejada 'y.radica ·en· la :riaturaleza. de:las se.n. 

tencias que dicta tal tribunal; al respecto la Exposición de Mot.! 

vos de la Ley en comento, dice: 11 El contencioso que se regula S.,!! 

rá lo que la doctrina conoce con el nombre de contencioso de anu• 

!ación, será el acto y a lo sumo el órgano el sometido a la juri.§_ 

dicción, del Tribunal::: 

Es importante resaltar que en este párrafo como lo manifes-

tó el autor de la ley en comento, se estableció el punto de vista 

'' según la doctrina" respecto del procedimiento del tribunal como 

contencioso de anulación. Lo anterior se refuerza con la conclu--

sión del párrafo décimo octavo de la Exposición comentada, que di. 

ce : 

53
párrafo décimo tercero de la Exposición de Motivos de la l@Y -

Justicia Fiscal. 
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nocer 

11 
••• El tribunal no tendrá otra función, que la de reco

la legalidad o la de declarar la nulidad de actos 0 procedi 

mientos. La Administración PGblica conserva sus facultades •.• '' 

Como comentamos en líneas anteriores, 11 segGn la doctrina'' 

el tribunal, tenía un procedimiento 11 contencioso de anulación" -

siendo que para algunos tratadistas como Alfonso Cortina Gu--

tiérrez, lo consideran al Juicio Fiscal como un contencioso pleno" 

al respecto el profesor Cortina Gutiérrez opinó que : 11 El Juicio 

ante el tribunal fiscal es de anulación en algunos casos, pero -

tambiªn de plena jurisdicción en otros casos? 54 

De acuerdo a lo expuesto, respecto a la exposición de moti

vos, el tribunal dictará sus resoluciones de carácter declarati

vo Y en apoyó de esto existe Jurisprudencia de la Superma Corte -

de Justicia de la Nación que a la letra dice: 

TRIBUNAL FISCAL. EL AMPARO ES PROCEDENTE PARA EL EFECTO DE 
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE SUS SENTENCIAS. Las sentencias -
del Tribunal Fiscal, son en términos generales, de carác-
ter declarativo; en consecuencia, no motivan por si mismas 
en forma directa,la ejecución forzosa. Justamente por ello 
el código de la materia no establece recurso o proccdimien 
to alguno para obtener el cumplimiento de las sentencias-= 
que pronuncia; y atendiendo a que dicho órgano carece le-
galmente de medios coercitivos para proveer al cumplimien
to de sus fallos, resulta indispensable que ante otro tri
bunal se tramite el proceso cuya culminación sea convertir 
una sentencia meramente declarativa, en un mandamiento idó 
neo, por sí mismo, para motivar de modo directo la ejecu=
ción. Si las resoluciones de aquél tribunal son definitf-
vas y poseen la fuerza de la cosa juzgada, y si, por tanto 
crean una obligación a cargo de un órgano administrativo,
la cual es correlativa del derecho de un particular, no --· 
puede negarse que cuando se desobedece, o se deja de cum-
plir el fallo de la Sala Fiscal, se incurre en una viola-
ción de Garantías, puesto que se priva a un individuo del
derecho que surge de una sentencia firme, pronunciada por-

54 E. MARGAINT MANATOU ,CITA A CORTINA GUTIERREZ. PAG.-6. 
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autoridad competente, y esta privación se realiza sin que
el 6rgano administrativo actGe con arreglo a la I.ey, y sin 
que la negativa, la omisión o la resistencia esten, de ni~ 
guna manero, legalmente fundadas y motivadas~ Es claro,por 
ende, que el incumplimiento de las sentencias que pronun-
cie el Tribunal Fiscal da lugar a la interposición del Ju2 
eio de Amparo por violación de los artículos 14 y 16 cons
titucionales. 

Tesis Jurisprudencia! 328, materia administrativa-fiscal,
Apéndice 1985, Volúmcn III,,Sexta época, tercera parte, P.!!. 
gina 556 
Vol. XXXVI A.R. 1697/60 Rodolfo R. Flores 5 votos. 

Conforme a lo anterior, el Tribunal Fiscal de la Federación-

es un órgano autonómo de la Administración Pública, pero sus res~ 

luciones serán de carácter declarativo sin tener los medios para

hacer cumplir sus sentencias. 

Pues bien, este tribunal surgió como habíamos señalado, de -

una manera peculiar, primero fué estatuida por una ley reglamentA 

ria y posterío~mente fué reconocido constitucionalmente, al ser -

modificado el articulo 104 fracci6n I de nuestra Carta Magna el-

día 16 de diciembre de 1946. 

Respecto a lo anterior el profesor Humberto Briseño Sierra,-

en su obra '' Derecho Procesal Fiscal 1
' nos dice: '' La misma crea--

ción del tribunal fiscal habría sido inconstitucional, sino es --

que anticonstitucional, porque si el artículo 104 fración I daba-

un camino diverso al control de amparo ( incluyendo la materia ci 

vil en caso de aplicación de leyes federales) ••• no era suficien-

te una ley reglamentaria como la de Ju3ticia Fiscal, porque lo -

contencioso administrativo no entraba dentro de la concepción del 

constituyente de lo que era materia civil ••• ''55 

SS 
BRISEílO SIERRA HUMBERTO " derecho Procesal Fiscal". Editorial 

Miguel A. Porrla, 2• ed. Nixico 1990. p. 224, 
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·P g_r o t" r.a ptirté: diremos que, los tribunnles de hacienda 

militares, fueron difere ncíai:lns de los tribunales comunes ( Prin-

cipio de separación de los tribunales administrativos y judicin-

les consagrado en el artículo 13 de la Constitución),aún más e}-. 

concepto de justicia administrativa ya se había. cono~ido y distin 

guido de la jurisdicción ordinaria en antecedentes como la ley de 

Lares que propugnaba por una justicia administrativa retenida. 

Además el artículo y la fracción en comento fué refor~ada 

con el fin de evitar confusiones y sobre ello nos dice el profe-

sor Huinbel"to · Briseño Sierra -en. su obra citada: 

'' Con fecha 16 de diciembre de 1946, se adicionó el precepto 

con un segundo párrafo que dice: en los Juicios en que la Federa-

ción sea parte, la ley podrá establecer recursos ante la Suprema-

Corte de Justicia contra las sentencias de segunda instancia o --

contra las de tribunales administrativos, creados por ley federal 

siempre, que dichos tribunales estén dotados de plena autonomía -

para dictar sus fallos ••• 1156 

El Profesor Manuel Lucero Espinosa en su interesante obra -

" Teoría y Práctica del Contencioso Administrativo ante el Tribu

nal Fiscal de la Federaci6n '' nos explica lo siguiente: 

'' El establecimiento del Tribunal Fiscal de la Federación--

dió lugar a muchas Controversias sobre su constitucionalidad, as-

pecto que fué resuelto por la Suprema Corte al considerar que la-

Garantía de Jurisdiccionalidad que consagra el artículo 14 Constá_ 

tucional, no implica que el Juicio se tenga que seguir ante un ÓL 

56 
BRISEÑO SIERRA HUMBERTO, O. cit •• p. 225. 
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gano judicinl,y que mientras el Poder Judicial tuviese conocimieR 

to de los asuntos contencioso administrativo a través del amparOj 

la Constitución no sería violada'~57 

El Tribunal Fiscnl según la Ley que lo creó, se compondría 

de quince magistrados funcionando en pleno, distribu{dos en ci.!!. 

co salas co11taudo co11 tres magistrados cada uno. Habría un presi-

dente que dureria en su cargo un año, y podria ser reelecto; lo -

anterior de acuerdo al artículo 2º de la ley que se analiza. 

Los magistrados del tribunal fiscal serían nombrados, µor -

el presidente de la República, a proposición de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con ratificación del Senado. Durarían 

en su encargo seis años, y no serlin removidos sino en los casos 

en que pueden serlo constitucionalmente los funcionarios del Po -

der Judicial de la Federación,remoción que seria aco~deda por el 

Presidente y sometida a la ratificación del senado, según lo es--

tablecido en el artículo B~~de la Ley que se comenta. 

Sitúación que en el Decreto Que dinigió el Congreso de la -

Unión al Presidente Constitucional,José López Portillo, públicado 

en el Diario Oficial del dos de febrero de 1978; en donde el arti 

culo tercero del Decreto que promulga la la Ley Orgánica del Tri

bunal Fiscal de la Federaci6n que se comenta, establece:''El Pres! 

dente de la República con aprobación del Senado nombrará a los m! 

gistrados del Tribunal Fiscal de la Federación ••• 11 

Lo establecido en el citado artículo representa en concepto 

del autor de esta tesis, 1~n logro en la independencia del tribu

nal fiscal; en virtud de que se ha comentado que fué la propia ~~ 

S?LUCERO ESPINOSA, M. Teoria Práctica del Contencioso Adminis-

trativo del tT.F.F.,Ed. Porrúa México 1990, p.22, 
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cretaría de Hacienda y Crédito Público quien elaboró el proyecto

de la Ley de Justicia Fiscal de 1936. 

Además la· Ley de Justicia FisC~i- indica que serían públicas 

las sesiones. las decisiones sobre los asuntos sometidos al cono

cimiento del Pleno o de las salas,ser!an resueltos de acuerdo con 

la mayo ria. 

Como tribunal independiente, el Tribunal Fiscal de la Fede

ración formulará su propia Jurisprudencia siendo obligatoria para 

el mismo. 

La competencia del tribunal en comentotconforme al articulo 

14 de la Ley que se comenta fué para conocer los Juicios que se

iniciarán " I .. - Contra las resoluciones de la Secretaría deo Ha--

cienda y Crédito Público, de sus dependencias o de cualquier org~ 

nismo fiscal autonómo que sin ulterior recurso administrativo de-

terminen la existencia de un crªdito fiscal, lo ~ 

tidad líquida o den~·las· base: para. su. J.iquid.al:ión; 

fijen en can-

II.- Contra las resoluciones dictadas por autoridades depe!!. 

dientes del Poder Ejecutivo que constituyan responsabilidades ad

ministrativas en materia fiscal; 

III.- Contra acuerdos que impongan sanciones por infraccio

nes a las leyes fiscales; 

IV.- Contra cualquier resolución diversa de las anteriores, 

dictada en materia fiscal que cause un agravio no reparable por -

algún recurso administrativo, 

V.- Contra el ejercicio de la facultad económico-coactiva -

por quienes habiendo sido afectados por ello, afirmen: 
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1.- Que el crédito que les exige se ha extinguido legalmente; o 

2.- que el monto del crédito es inferior al exigido; o 

3.- Que son poseedores, a título de propietarios, de los bienes~-

embargados o acreedores preferentes al fisco, para ser pagados 

del producto de los mismos. El tercero deberá antes de iniciar el 

Juicio, formular su instancia ante la oficina ejecutora. 

4.- Que el procedimiento coactivo no se ha ajustado a la ley. En-

este último caso, la oposición no podía hacerse valer sino contra 

la resolución que aprueba el remate; salvo que se trate de resol~ 

ciones cuya ejecución material sea de imposible reparación. 

VI. Contra la negativa de una autoridad competente para ordenar -

la devolución de un impuesto, derecho o aprovechamiento ilegalme~ 

te percibidos; y 

VII. Por la Secretarí8 de Hacienda para que sea nulificada una -

decisión administrativa, favorable a un particular. 

En estos casos, cuando con la nulidad deba tomar nacimiento un -

crédito fiscal, admitida la demanda, la Secretaria podrá ordenar-

que se practique un embargo precautorio, salvo que el interesado

otorgue garantía en los tªrminos de los artículos 42 y 45 ~ 

Una consideración que hace el articulo 16, del silencio-de~ 

la autoridad fisdal consid~r-ándoia como r,~solución rtegativa auan~ 

do no dª respuesta .a 1~ in~tancia 'de ·Urt particülar en.el término-

que la ley le fije, o a falta del término estipulado, en 90 días. 

Respecto de su competencia es importante señalar que el Tr~ 

bunal fiscal a lo largo del tiempo ha conseguido mayor amplitud -

en -~u competenc~a en otras .materias contencioso- ~dministratLvas 
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como contratos de obras públicas, y resolución de imposición de -

sanciones a servidores públicos. 

'' Ha sido,pues, necesario el transcurso de m&s de un siglo, 

para llegar a la etapa de la reconsolidación de la competencia de 

lo contencioso administrativo, en los tribunales administrativos• 

autonómos, esto se debió a que la doctrina sufrió un estanca--

miento debido a la absorvente expansión del control constitucio-

nal, que es otro tema que no es conveniente discutir en este tra

bajo pero sí, considerarlo como un factor que determinó las limi

taciones de jurisdicción de los tribunales administrativos para -

la ejecuci6n de sus sentencias '' 

Los magistrados de las salas se turnarían semanariamente el 

ejercicio de facultades para dar entrada a las demandas y recha-

zarlas si no se ajustan a la ley, proveerían la suspensión del pr~ 

cedimiento administrativo y sobreseerían en los Juicios, en los -

casos de desistimiento del actor o revocación administrativa de 

la resolución impugnada, siempre que, en este último supuesto, la 

resolución no haya dado nacimiento de derechos a favor de alguna 

de las partes. 

El procedimiento quedó regulado en el capítulo IV dividi

da en siete secciones en los siguientes términos: 

I. Disposiciones preeliminares ( del artículo 22 al 25 ) 

II. De las notificaciones y de los términos ( del artículo-

26 al artículo 32 ) 

III. De la demanda ( artículo 33 al 36 ) 
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IV. De la Contestación ( artículos del 37 al 41 ) 

V. De la suspensión del procedimiento administrativo 

tículos del 42 al 45 

VI. De la acumulación artículos del 46 al 49 ) 

VII. De la audiencia y del fallo ( articulas del 50 al --

58 

En cuanto a la finalidad del Juicio contencioso adminis--

trativo, según la Exposición de Motivos de la Ley de Justicia -

fiscal ) fue instaurada para la protección de los derechos subj~ 

tivos públicos, en consecuencia de su finalidad, para la procede~ 

cia del juicio era necesario la afectación del interés jurídico -

del demandante ( particular o la autoridad ). 

Al respecto el profesor Manuel Lucero Espinosa en su obra 

ya citada, nos comenta que: " el procedimiento de anulación se d~ 

sarrolla en Ju:tCio simple sin _que sea .indispensable la .. participa.-

ción de la parte demandada pues su intervención sólo se reduce a 

rendir un informe que le requiere el tribuna1°?
8 

" La Administración en el contencioso de anulaci6n no es--

parte. Su intervención consiste más en informar que en defender. 

Hay en este juicio un interés mayor en rever el acto y conformar-

lo a la legalidad que en dar razón a la Administración Pública o-

al recurrente. El Tribunal suple las deficiencias que hubiesen en 

el rec~rso." 59 

58 
LUCERO ESPINOSA, Manuel. Op. Cit., p. 25. 

59 BIELSA,RAFAEL. " Sobre lo contencioso administrativo '' ed.Po
rrúa, México 1969. p 212. 
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En cambio, el procedimiento en lo contencioso de plena ju-

risdicción es de tipo judicial con la participación e interven--~ 

ción de una parte actora y de una demandada ( en donde las partes 

pueden hacer valer sus acciones, derechos, excepciones " causales 

de nulidad Y sobreseimiento 11 y defensas ) un proceso con todas1as 

etapas procedimentales: instrucción ( en donde las partes ~_ljjercen-

sus acciones y defensas con aportación de sus pruebas que consid~ 

ren pertinentes ) y sentencia¡·este procedimiento según el maes--

tro Manuel Lucero Espinosa en su obra comentada,''tiene el car~c--

ter de subjetivo o de plena jurisdicción, pues el procedimiento -

está estructurado con los principios de un verdadero juicio proc~ 

sal. 060 

En el procedimiento al dictarse el auto que daba entrada a 

la demanda se citarla para la audiencia del Juicio, dentro de un

plazo que no excediera de un mes. En esta audiencia se haría lo -

siguiente: se leerla la demanda,la contestación y el escrito del-

tercero perjudicado,(en su caso); se resolverían las cuestionesi:n_ 

cidentales recibiSndose pruebas y alegatos; y todas las cuestiones 

que surgían en ella se resolvían de plano. 

Se permitían toda clase de pruebas, excepto la confesión de 

las autoridades, no considerándose comprendidas en ésta la peti-

ción de informes, a las autoridades fiscales respecto de hechos -

que consten en sus expedientes o en documentos agregados a ellos. 

Dicha recepción de pruebas sera de acuerdo a las reglas es

tablecidas por el Código Federal de Procedimientos Civiles de 

6 ºLUCERO ESPINOSA, MANUEL. Op. Cit. p.25. 
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aplicación supletoria a la ley. 

La valoración de las pruebas se hacia de acuerdo con las -

disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles, con -

las modificaciones siguientes: En los dictámenes periciales in -

clusive el de los avalúas , sería calificado por las salas, según 

las circunstancias; cuando por el enlace de las pruebas rendidas• 

Y de las presunciones formadas, el tribunal adquiriera convicción 

distinta acerca de los hechos materia del litigio, podre no suje

tarse a los preceptos del código, pero debera entonces de fundar

cuidadosamente esta parte de su sentencia. El tribunal podia inv2 

car los hechos notorios, aunque respecto de ellos no se rindtera

prueba alguna; y se presumiran válidos los actos y las resolucio

nes de la autoridad administrativa no impugnados de .manera expre

sa en la demanda, o aquellos respecto de los cuales, aunque impug 

nadas, no se allegaron elementos de prueba bastantes Para acredi

tar su legalidad.Debiendo de estudiarse de manera completa y en 

conjunto en la resolución en cuanto al fondo del negocio. 

Las causales de anulación de una resolución o procedimiento 

administrativo eran: "a).- Incompetencia del funcionario o emple~ 

do que haya dictado el acuerdo o que haya tramitado el procedimien 

to impugnado; b).- Omisión o íncumplimiento de las formalidades 

que legalmente deba revestir la resolución o el procedimiento im

pugnado; e).- Violación de la ley aplicada o que debió aplicarse 

al emitir la decisión¡ y d).-Desvio de poder 1 trátandose de san -

ciones impuestas por infracci6n a las leyes fiscal~s." 61 

Los fallos del tribunal fiscal de la federación tendrían 

61 
Artículo 56 de la Ley de Justicia Fiscal. 
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fuerza de cosa juzgada. Se fundarían en la ley y examinarían to-

dos y cada uno de los puntos controvertidos. En sus puntos resol~ 

tivos ~e expresarán con claridad los actos o procedimientos cuya-. 

nulidad se declare o cuya validez se reconozca~2 

Es preciso analizar el tipo de sentencias dictadas por ese-

tribunal bajo el regimen de la Ley de Justicia Fiscal. La cual e~ 

tablecia lo siguiente: 

" ARTICULO 58.- Cuando la sentencia declare la nulidad y -

salYo que se limite a aandar reponer el procediaiento o a 

reconocer la ineficacia del acto en los casos de la frac-

cion VII del articulo 14, indicará de aanera concreta en-

qué sent~do deben dictar su nueTa resolución la autoridad 

fiscal ••• " 

Al respecto, la Primera Sala administrativa de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió: 

62 

'' Su facultad es sefialar, de manera concreta el sentido 
en que la autoridad debe dictar nueva decisión confo~ 
me a las condiciones jurídica y de circunstancias de
hecho que concurran en el caso particular de que se-
trate, no se extiende al punto de que, sustituyéndose 
a la autoridad administrativa con la invasión propia
de ésta, fije desde luego el monto de la sanción, que 
sólo a aquella le corresponde apreciar. '' Dice la Ex
posición de Motivos de la Ley de Justicia Fiscal, que 
creó el Tribunal Fiscal de la Federación: El Tribunal 
no tendrá otra función que la de reconocer la legali
dad o la de declarar la nulidad de actos o proced1--
mientos. Fuera de esa órbita, la Administración Públi 
ca conserva sus facultades propias ••• "63 -

A pesar del criterio expuesto, la cita que de la Exposi-

artículo 57 de la Ley de Jusiticia Fiscal de 1936. 
63

Revisión Fiscal 44/61 G. Tenorio V. Informe rendido a la SCJ 
de la Nación al terminar el año 1961, p. 140. 
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ción de Motivos se hizo, en la tesis anterior forma parte del pá

rrafo d~cimo tercero de la Exposición de Motivos, transcrito en -

.la hoja 72 de este trabajo; y respecto de esta cita el a~tor Eri-.ilt·o 

Hargain Hanatou, nos da su punto de vista manifestando que: '' fue 

incompleta y arbitraria, pues se omitió lo que la misma exposi---

ción de motivos asienta sobre el articulo 58 de la citada Ley -

de Justicia Fiscal antecedente del actual artículo 237 del Código 

Fisca1:164 el sentido de que: 

El tribunal pronunciaré tan sólo fallos de nulidad de las 

resoluciones impugnadas pero, con el fin de evitar los inconve---

nientes que presenta ahora la ejecución de las sentencias de Amp.!. 

ro, que también los fallos de nulidad y que frecuentemente se pr~ 

longan a través de una o varias quejas, en las que de forma esca-

lonada el Tribunal Judicial va controlando la ejecución de su·---

sentencia, en la ley que establece que el fallo del tribunal fis-

cal que declare una nulidad, indicará de manera completa en qué -

sentido debe dictar nueva resolución la autoridad fiscal~65 

Siguiendo con el comentario de la Eaposición de Motivos ea -

la página cuatro del Diario Oficial del 31 de agosto de 1936, 

llamándonos la atención que siendo la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público la autora de la Ley de Justicia Fiscal, declara -

que: '' El tribunal no está dotado de competencia para pronunciar

mandamientos dirigidos a obtener la ejecución de sus fallos " y

que " la negativa de los agentes del fisco a obedecer las dispos! 

64 
2• párrafo de la Eaposición de Motivos de la Ley de justicia 
fiscal visible en el D.O.F. del 31 de agosto de 1936. 

65MARGAIN MANATOU. EMILIO. Op. Cit. p.287. 
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ciones del tribunal deberá combatirse ••• mediante el Amparo" 

siendo la Secretaria de Hacienda la que alegase que el Juicio de

A•paz:.o_ no se ideó como-medio para cumpl-imentar las sentencias ·-del 

tribunal fiscal, pretendiendo con ello dejar indefensos a los par 

ticulares frente a la negativa de los funcionarios para cumplir -

con lo resuelto en las propias sentencias~6 

Por último la Ley de Justicia Fiscal tuvo vigencia hasta el 

31 de diciembre de 1938, y el primero de Enero del afio siguiente

entró en vigencia el Código Fiscal de la Federación ( publicado • 

en el Diario Oficial de la Federación del 31 del mismo mes y año) 

que recogió el contenido de la Ley de Justicia Fiscal y además i..!!. 

corporó todo lo relativo a los sujetos y elementos de la obliga--

ción tributaria, procedimiento económico coactivo, e infracciones 

sanciones. 

Pero las reformas al Código Fiscal de 1938 que se comenta .. -

fueron publicadas el viernes 31 de diciembre de 1965, resultan de 

gran importancia estas reformas en la ampliación de la competen-

cía del tribunal fiscal, siendo estas las que a la letra dicen: 

66 

ARTICULO 160.- Las salas del tribunal fiscal de la Federa--

conocerán de los juicios que se inicien; 

I. Contra las resoluciones y liquidaciones de la Secretaria 
de Hacienda y crédito Público y de sus dependencias; de
la Tesoreria del Distrito Federal; del Instituto Hezica
no del Seguro Social y de cualquier otro organis•o f is-
cal autonó•o,que sin u~rior recurso ad•inistratiYo de-
terainen la ezistencia de un crédito fiscal, lo fijen -
en cantidad liquida o den las bases para su liquidación; 

MARGAIN MANATOU, EMILIO. Op. Cit., p.288. 
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II.- Contra las resoluciones dictadas por auto~idades depen
dientes del Poder Rjecutiyo que constituyan responsabi
lidades contra funcionarios o e•pleados de la Federa--
cióo o del Distrito Federal, por actos que no sean de-
lictuosos; 

III.- Contra los acuerdos ad•inistratiYos que i•pongao defioi 
tiYa•ente J sin ulterior recurso ad•iniatratiYo,•ultas= 
por infracción a la legislación federal o del Distrito
Federal, 
Para loa efectos de esta fracción no se considerará co
•o recurso ad•inistratiYo la instancia de condonación -
que el particular pro•ueYa; 

IV.--------------------------------------------------------
Y. - ·"-:"":'" que el procedi•iento coacti•o no se ha ajustado a -

la ley. En este últi•o, la oposición no podrá hacerse -
Yaler sino contra la resolución que apruebe el re•ate,
salYo que se trate de resoluciones cuya ejecución •ate
rial sea de i•posible reparación o de actos de ejecu--
ción sobre bienes legal•ente ine•bargables; 

VIII.- Contra las resoluciones definitiyas que sin ulterior re 
curso ad•inistratiYo, nieguen o reduzcan las pensiones= 
J de•ás prestaciones sociales que concedan las leyes en 
fawor de loa •ie•bros del Ejército 1 de la-Ar•ada lacio 
nal J de sus fa•iliares o derecbohabientes, con cargo a 
la Dirección de pensiones Militares o al Erario Federal 
asi co•o las que establezcan obligaciones a ~argo de -
las •is•as personas, de acuerdo con las leyes que otor 
gan dichas prestaciones. -

11.-

Cuando el interesado afir•e para fundar su de•anda que
le corresponde un •ayor nú•ero de años de serYicio de -
los reconocidos por la Secretaria respectiYa; que debió 
ser retirado con grado superior al que consigne la res~ 
lución !•pugnada, o que su situación •ilitar sea diYer
sa de la que le fué reconocida por la Secretaria de la
Defensa ltacional o de la de Harina según el caso; o cuan
do se ycrscn cuestiones de jerarquia, antigüedad en -
el grado, o tie•po de seryicios •ilitares, las senten-
cias del Tribunal Fiscal sólo tendrán efectos en caunto 
a la deter•inación de la cnantia de la prestación pecu
niaria que a·los propios •ilitares corresponde, o a las 
bases para su depuración; 

Contra las resoluciones ad•inistratiYas de carácter defi 
nitiYO dictadas en •ateria de pensiones CiYiles, con car 
go al Erario Federal o al Instituto de Seguridad J serYI 
cios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

X.- Contra las resoluciones o actos de las autoridades ad•i
nistratiYas en •ateria de interpretación J cu•pli•iento

de contratos de obras públicas celebrados por las dependencias 
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del Poder Ejecutivo Federal. 

JI.- Por las instituciones de fianzas contra los requerimien 
tos de pago para hacer efectivas las que otorguen en f; 
Yor de la Federación, del Distrito~J Territorios Feder'S 
les, de los Estados, de los municipios o del Instituto= 
Mezicano del Seguro Social. 

III.- Cuando una ley especial otorgue co•petencia al Tribu-
oal Fiscal de la Federación. 

Debido a las transformaciones que ha sufrido el tribunal en-

su competencia y más concretamente a partir de lo dispuesto por -

la fracción IX del articulo 160, ya no se puede invocar los fund-ª. 

mentas de que el tribunal es simplemente de anulación con la ca--

racterística de la existencia de un derecho subjetivo, en el su--

puesto del contencioso de Plena Jurisdicción ( reduciendo a los -

tribunales civiles a tribunales de jurisdicción restringida en --

los casos en que no pueden ejecutar sus resoluciones, como sucede 

•con las Salas de apelación, los árbitros y en todos aquellos ca-

sos de sentencia meramente declarativas, además de la creencia aJ!. 

surda que sólo correspondía a la Suprema Corte de Justicia de la-

Nación, el conocimiento de los juicios en que la Federación fuere 

parte ). 

" La Constituci6n fu~ reformada para permitir la existencia 

de tribunales administrativos, la existencia de lo que confusame~ 

te se llamaban derechos subjetivos y que en realidad son derechos 

individuales provenientes de contratcD con la administración, es-

indiscutible en materia de obras públicas, y el enjuiciamento de

la Federación est& ya previsto ••• "
67

Es lo que nos dice el maestro 

Humberto Briseño Sierra en su multicitada obra Derecho Procesal -

67 
BRISERO SIERRA, HUMBERTO. Op.Cit. 237. 
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Fiscal. 

En la Constitución de 1917 se estableció únicamente la com

petencia jurisdiccional judicialista para la impugnación de los -

actos de la ádministración pública, por ende, no se instituciona

lizó la jurisdicción administrativa autonóma, cuando se creó la -

Ley de Justicia Fiscal del 26 de Agosto de 1936 y el Tribunal -

Fiscal de la Federación, y debido a la necesidad de la justicia 

administrativa- fiscal delegada,provocó que el tribunal en cita-

no fuera legitimado constitucionalmente hasta el año de 1946, --

cuando se reformó el articulo 104, fracción I, que inicialmente -

facultaba únicamente al Poder Judicial para su conocimiento. Asi

la reforma fué en el sentido de que compete conocer a la Suprema

Corte de Justicia de los Juicios que.se inicien en contra de las res.2. 

luciones de los tribunales administrativos. creados por ley fede

ral, siempre que dichos tribunales estén dotados de plena autono

mía para dictar sus fallos. 

Ya en 1967, nuevamente se reformó el artículo 104, fracción 

I, de la Constitución, mejorando la redacción Y legitimando una -

situación de hecho. 

Al respecto y para concluir el presente subinciso citaremos 

una idea del Licenciado Arturo González Casio, de su obra " Poder 

Pfiblico y Jurisdicción Administrativa 11 sobre el ~ribunal Eiscal

de la Federación: 

" La excelencia de la experiencia mexicana de una jurisdic

ción contencioso ndministrativa autónoma que nos ha dejado el Tr! 

nunal Fiscal de la Federación ha sido ratificada por la creación-
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en 1971 del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distri 

to Federal, cuya jurisprudencia en el sexenio ( 1970- 1976 ) re--

flejo de la inquietud política y económica social que anima a to

dos los sectores del Poder Público, en busca de un mils equilibra

do cumplimiento de los derechos y obligaciones de la Administra-

ción prestacional preceptuada por los textos vigentes de la Cons

tituci6n Federal ..• 116 8 

b).- Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Fede

ral. 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito -

Federal fué creado por Ley que es expedida el 26 de febrero de --

de 1971, la cual fué publicada en el Diario Oficial de la Federa-

ción el 17 de Marzo de 1971. 

El antecedente directo de este tribunal lo fue el Tribunal-

Fiscal Fiscal de la Federación, primer intento serio de crear una 

jurisdicción administrativa que conociera de controversias entre-

la administración pública y los particulares. 

En efecto, como lo hemos vist·o en el anterior subinciso, el 

~ribunal fiscal en nuestro país logró enraizarse en el sistema -

jurídico y establecerse coma toda una institución jurisdiccional, 

sentando precedente para que 1 apartir de su experiencia, surgiera -

un tribunal más fortalecido,acCesible, y eficaz, con el impulso-

de obtener 11 los mejores medios para logrdr lds fines de la Jujti~~ 

cia". 

Analizaremos en principio la Exposición de Motivos del Pro-

yecto de ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del --

68
GONZALEZ COSIO, ARTURO. Op. Cit. p.93. 
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Distrito Federal, publicado en el Diario de los Debates, de la---

Cámara del Senado, Número 2° del 19 de Enero de 1971, que va de -

la foja 3 a la 13. 

La iniciativa en cuestión fue enviada a la C~mara del Sena-

do por el Licenciado Mario Moya Palencia, siendo secretario de G.Q. 

bernación y Luis Echeverría Alvarez, Presidente de la República. 

La Ley que se comenta,según su artículo primero transitorio 

entraría en vigor ciento veinte días después de su publicación en 

el Diario Oficial, es decir el 17 de Julio de 1971, fecha en que-

entró en funciones. 

El segundo párrafo de la Exposición de Motivos de la inici.!!, 

tiva, dice que fué creado el Tribunal de lo Contencioso Adminis-

trativo, con la finalidad de " establecer la justicia administra-

tiva en el Distrito Federal, en forma ágil y eficaz ••• de acuerdo 

con lo previsto en la fracción I del artículo 104 de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual estará do-

tado de plena autonomía para resolver con imparcialidad los jui--

cios que los particulares promuevan contra los actos .. y re-

soluciones de las autoridades administrativas del Departamento --

del Distrito Federal " 

El autor de la iniciativa propugnó porque la impartición de 

Justicia ante ese tribunal fuera pronta, expedita, pública, como 

lo ordena el artículo 17 Constitucional, segundo párrafo y además 

11 siempre será carente de formalidades para que el propósito no 

se desvirtúe, el tribunal, en bien del quejoso, suplirá la defi--

ciencia de la demanda, lo que especialmente se propone en benefi-

cio de la clase económicamente desvalida, en donde es más frecue~ 
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te la imposibilidad o la dificultad para pedir justicia. •
69 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito -

Federal tendria competencia para conocer- de juicios que se inici.!!_ 

rBn a causa de: 

" La incompetencia de la autoridad; el incumplimiento u om,!. 

sión de las formalidades del procedimiento; la violación de la --

Ley o el no haberse aplicado la debida; la arbitrariedad, despro

porción, desigualdad, injusticia manifiesta o cualquier otra cau-

sa similar tratándose de actos discrecionales 

contestación a una pretensión particular ••• 1170 

el retraso en la-

En la Exposici6n de Motivos se sefiala la optatividad del -

Juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo y los -

recursos administrativos que se establecen por las propias leyes-

y reglamentos administrativos. ( artículo Bg de la Exposición de 

Motivos ) 

En cuanto a la suspensión del acto impugnado se dispone en 

el párrafo décimo primero de la Exposición de Motivos en comento, 

lo siguiente: 

11 De nada serviría el Juicio ante el Tribunal ni la resolu--

ción favorable al demandante, si durante la tramitación de ---

aquél se consumarán irreparablemente los actos o determinaciones-

impugnados, por lo cual se prevé la suspensión de éstos, de tal -

forma que en ningún caso se exijan requisitos mayores que los --

previstos por la Ley de Amparo y aún se dispensar§n los de carác-

ter económico a las person~s que notoriamente no puedan satisfa-

69 Párrafo 20, Gltima parte de la Exposición de Motivos de la.Ley 
del Tribunal de .10 Contencioso Adminlstrar:ivo del D.F. 

70 
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-cerlos por insolvencia. Sólo podrá negar la suspensión, cuando--

de modo evidente se perjudique con ella el inter~s general ••• '' 

Más afin " La suspensión se resolverá por la propia autori--

dad demandada, con objeto de obviar trámites y de hacer más exp~ 

dito y rapido su otorgamiento ••• '' ( párrafo 12R 

Al respecto podemos decir que la autoridad administrativa, 

jamás tuvo oportunidad de llevar a cabo por se~ reformada en ese-

sentido la iniciativa en comento. 

Una innovación digna de nombrar dentro de la Exposición de 

Motivos es la que sugería la necesidad de elaborar formatos de d~ 

manda, para ayudar a los particulares, e inclusive, ordenaba que: 

" El propio tribunal tendrá personal suficiente para llenar di-

chas formas con los datos que proporcionen los interesados, el!_ 

te servicio será gratuito.'' párrafo 15R 

Es importante resaltar que en cuanto a la Exposición ~ 

de Motivos del Proyecto d~ la ley que se comenta en el rubro de-

Sentencias , señala que 

1'Las sentencias, que no tendrán formalidad alguna, nulifica-

rán los actos y, en su caso, ordenarán la reposición del proce-

dimiento, indicarán los términos en que deberá modificarse el BE_ 

to o procedimiento impugnado, o decretarán la condena que proce-

da. "
71 

Por filtimo, en la Exposición de Motivos de la iniciativa de 

Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo .del Distrito-

Federal, se implanta la suplencia de la Queja. 

Estas ''ventajas" concedidas al particular, dentro del proc~ 
7 ~árrafo 20º de la Exp. de Mot. 
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dimiento, tienen el objeto y la justificación siguiente: 

11 La raz6n que justifica todas esas medidas es que el tribun~ 

tendrá que conocer, principalmente, de actos o determinaciones --

que en su mayoría afectan a personas pertenecientes a los sectores. 

menos favorecidos de la población, y por ello es preciso que se -

les facilite el medio de hacer valer sus inconformidades y sus -~ 

quejas; que se les atienda con amplio espíritu de equidad y con -

el verdadero prop6sito de poner la justicia al alcance del puebl~ 

sin formulismos que lo estorben ni tecnicismo que lo dificulten~72 

El proyecto de la ley de lo Contencioso Administrativo del-

Distrito Federal, en su articulo primero (lg), establecía: 

"El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito• 

Federal está dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y -

es independiente de cualquier autoridad administrativa. Tiene a -

su cargo dirimir todas las controversias que se susciten entre las 

autoridades del Departamento del Distrito Federal y los particul~ 

res, con excepción de los astntos que forman parte de la competen-

cia del Tribunal Fiscal de la Federación. Tendrá la organización 

y atribuciones que esta ley establece." 

Este precepto como podemos observar, consagra la autonomía 

e independencia del tribunal para dictar sus fallos de cualquier 

autoridad administrativa( esto quiere decir que el espíritu del-

autor de esta ley, no enunció en forma limitativa la autonomía -

del Tribunal, porque podrá depender de otra autoridad que no sea-

administrativa ) y por otra parte limita su competencia, excep--

tuando los asuntos de la competencia del Tribunal Fiscal de la -

Federación, aclarando que el Tribunal de lo Contecioso Administr!!_ 

72párrafo 16, de la Exp. de Mot. p. 4 Diario de Debates. 
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tivo, en su creación fue más ambicioso que el Tribunal Fiscal,sin 

embargo el precepto también limita su competencia en un ámbito l.Q. 

cal al especificar el tipo de controversias que debe resolver y -

que son las que se susciten ante las autoridades del Departamen

to del Distrito Federal y los particulares. 

En un principio, su estructura órganica estaría distribuida 

en salas que sesionarían en Pleno. Los Magistrados serian nombra

dos cada tres años por el Presidente de la República, a proposi-

ción del Jefe del Departamento del Distrito Federal y con aproba

ción de la Cámara de Diputados, o de la Comisión Permanente, en -

su caso; quienes podrán ser designados nuevamente ( artículo 3g 1 

La Ley se divide en dos Títulos, el primero ~e refiere a -

la organización y competencia del tribunal, del que ya hemos ca-

mentado algo en lineas anteriores, y el segundo titul~ al Proced_! 

miento. 

El ~ribunal ser§ un órgano colegiado que funcionarA en Ple

no o en salas; se previó la existencia de salas auxiliares, cons

tituÍdas por magistrados supernumerarios que se irían creando CO.!!. 

forme a las necesidades del mayor número de trabajo ( artículos 2 

3 y 4 ~ 

En la parte órganica se fijan los requisitos para ser magi~ 

trado del tribunal, requiriendo: ser mexicano por nacimiento, en

ejercicio de sus derechos civiles y políticos; no tener menos de-

25 años el día de su designación ni ser mayor de 65 años; ser.ab.2, 

gado con título debidamente registrado en la Secretaría de Edu-
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cación Pública¡ acreditar cuando menos tres años de práctica pro

fesional en materia administrativa¡ ser de notoria buena conducta 

Y no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito i,!! 

tencional, que le imponga más de un año de prisión. 

Las normas relativas a la designación del Presidente del 

Tribunal y de sus salas; la manera de suplir o de sustituir al 

Presidente del Tribunal así como a los Magistrados, en sus faltas 

temporales, y de cubrir los puestos vacantes en las faltas defi-

nitivas; la concesión de licencias; la designación de secreta~~-

rios 1 actuarios y empleados, entre los que se cuenta un secreta--

ria general de compilación y difusión; los impedimentos para de--

sempeñar otros cargos o empleos con los que hay incompatibilidad¡ 

el procedimiento para resolver los conflictos que surjan por ra--

zón de jurisdicción o competencia¡ el funcionamiento del Pleno-

del tribunal y sus atribuciones, así como las atribuciones de su-

presidente y las de las salas. artículos que van del 50 al 18ª 

de la iniciativa de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Admini.§. 

trativo del Distrito Federal. l 

El artículo 25 del proyecto de ley en estudio, fijaba la --

competencia de las salas, respecto de las siguientes atribuciones 

que a continuación se enlistan: 

"ARTICULO 25.- Son atribuciones de las salas del Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal: 

I.- Conocer, en los términos de ley, de los juicios que
se promuevan contra cualquier resolución o acto adminis
trativo de las autoridades dependientes del Departamento 
del Distrito Federal, con excepción de las materias señ-ª. 
ladas para la competencia del Tribunal Fiscal de la Feds. 
ración, en las que el presunto agraviado alegue como ca.!!. 
sa de ilegalidad: 
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a}.- Incompetencia de la autoridad; 

b).- Incumplimiento u omisión de las formalidades del-
procedimiento; 

e).- Violación de la Ley, o no haberse aplicado la deb!_ 
da; 

d).- Arbitrariedad, desproporción, desigualdad, injust!_ 
cia manifiesta o cualquier otra causa similar, tr~ 
tándose de actos discrecionales; y 

e}.- Retraso en la contestación a una pretensión del 
particular. 

II. Vigilar o fiscalizar la ejecución de las sentencias -
que dictaren. 

En el Titulo segundo 11 Del procedimiento de lo Contencioso-

Administrativo se subdivide en los siguientes capitulas: 

I. Disposiciones Generales ( artículos que van del 28 al~ 

34 del proyecto de ley que se analiza ) 

II. De las partes ( articulo del 35 al 38 ) 

III. De las Notificaciones ( articules del 40 al 48 ) 

IV. De los impedimentos artículos 49 al 52 

V. De la improcedencia del sobreseimiento del artic.!!. 

lo 53 al 54 ) 

VI. De la suspensión ( artículo 55 al 59 ) 

VII. De la pruebas del 60 al 66 

VIII. De la Demanda y de la Audiencia ( articulo 67 al ªL 

ticulo 80 ) 

IX. De la sentencia ( artículos del 81 al 83 } 

X. Del recurso de reclamación. 

XI. De la Jurisprudencia. 

En nuestro tema de estudio, nos concretaremos a analizar -
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los articulas del Capitulo IX '' De la Sentencia ''. 

El articulo 81 del Proyecto de la ley en comento, dice que

las sentencias carecerán de formalidades pero deberán respetar -

ciertos requisitos, que a continuación se señalan: 

'' I.- La fijaci6n clara y precisa de los puntos co-

trovertidos, y la apreciación de las pruebas apor

tadas para tenerlos o no por demostrados; 

II.- Los fundamentos legales en que se apoyen para 

producir la resolución definitiva; y 

III. Los puntos resolutivos en que se expresen con 

claridad las decisiones o actos administrativos c~ 

ya nulidad o validez se declare, la reposición del 

procedimiento que se ordene, los términos de la m.Q_ 

dificación del acto impugnado, y, en su caso, la -

condena que se decrete ••• '' 

En la fracción III última del artículo en comento, podemos

ver que se le concedía al Tribunal de lo Contencioso Administratj._ 

vo la posibilidad de dictar sentencias no sólo de simple anula--

ción del acto impugnado, sino que también sus sentencias podían -

ser de condena, es decir obligar a la autoridad a hacer. no ha-

cer o incluso de tolerar los dereChos del particular. 

A mayor abundamiento, el último p&rrafo del artículo 82 de1 

proyecto en estudio sefiala: 11 En su caso, la sentencia fijar~ el

sentido de la resolución que deba dictar la autoridad administra

tiva para substituir a la anulada. '' 
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Las sentencias del tribunal que declaren la nulidad del ac-

to o procedimiento impugnado, dejarán sin efecto a aquéllos, res

tableciendo las cosas al estado que anteriormente guardaban, aún

en caso de haberse ejecutado el acto o procedimiento. 

El proyecto que acabamos de comentar fué adicionado modi-

ficado durante la existencia de ese tribunal, con el fin de darle 

practicidad procesal; sin embargo, esas reformas, adiciones o mo

dificaciones fueron encauzadas por el Legislador para frenar y -

controlar las facultades de plena jurisdicción, concedidas en su

origen a ese tribunal, transformándolo de uno con facultades ple

nas, a limitarlo a uno de simple anulación. 

Continuando con la integración y competencia del Tribunal -

de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal.a¿tm~est&

compuesto de una Sala Superior integrada por~einco ·ma~istradoa·-

( lo que no sucedió en un principio ya que el tribunal que se co

menta, en sus origenes funcionaba en Pleno, ya que no existía Sa

la Superior. la cual fué creada por el artículo lª del Decreto 

del 26 de abril de 1986, publicado en el Diario Oficial de la F.!l. 

deración, de fecha 16 de junio del mismo año ) y por tres salas-

de tres magistrados cada una, que podrán aumentarse en dos salas-

más, formadas por tres magistrados supernumerarios, cuando el se.t. 

vicio lo requiera a Juicio de la Sala Superior ( el espíritu del 

Legislador_ contemplaba la creación de dos salas más, integradas-

por tres magistrados supernumerarios cada una de las salas adicio 

nales, considerando que en algún momento podría tener un exceso -
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de asuntos, sin embargo, debido a las reformas y transformaciones 

que sufrió este tribunal, trajo como consecuencia la disminución

de asUntos que se ventilan ante el mismo, por lo que durante la -

existencia del tribunal, nunca se han nombrado magistrados super

numerarios.). 

En cuanto a los requisitos para ser magistrados ya se han

enunciado en el comentario del proyecto de Ley del Tribunal de lo 

Contencioso, aclarando que por medio del articulo único del De-

creto del 17 de Junio de 1992, publicado en el Diario Oficial el-

18 del mismo mes y año, fué reformado el inciso b) del articulo -

que se refiere a los requisitos.para ser magistrados, antes quin

t~ actual cuarto, en lo que se refiere a la edad, estableciéndose 

la edad mínima de treinta y cinco años cumplidos, para ser magis

trado de la Sala Superior. 

El tribunal tendrá un presidente que será a su vez, prest-

dente de la Sala superior, quien lo designará anualmente, y las -

Salas en su primera sesión anual eligirán a sus respectivos pres! 

dentes. Además actualmente los magistrados deberán de rendir su

protesta ante la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Este logr~ alcanzado por el tribunal al permitir la intervención

de un órgano de representación popular implica, en cierta forma, 

una alternativa por medio de la cual el Tribunal de lo Contencio

so Administrativo del Distrito Federal puede ser supervisado por

ese órgano que no depende del Ejecutivo Federal ni mucho menos, -

de la intervención del Jefe del Departamento del Distrito Federal 

siendo esta propuesta, un teflejo de la autonomía del Tribunal. 
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Además el tribunal tendrá un secretario general de acuerdos 

que será también secretario de acuerdos de la Sala Superior, un-

secretario· general de compilación y difusión, los secretarios nec~ 

sarios para el despacho de los negocios del tribunal y defensores 

jurídicos gratuitos, quienes serán empleados de confianza, así CE_ 

mo los actuarios y empleados que determine el Presupuestos de --

Egresos del Departamento del Distrito Federal.( articulo 12, de la 

Ley del Tribunal ) 

En este sentido se pugna porque,el personal del tribunal no

esté supeditado a la determinación del Presupuesto de Egresos del 

Departamento del Distrito Federal, sino, más bien de acuerdo a -

las necesidades objetivas del mismo tribunal; que deberán platt:ear 

se . en la propuesta de presupuesto que elabore el tribunal a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; esto es, con el prop6Si 

to de excluir al Jefe del Departamento del Distrito Federal en la 

intervención económica del presupuesto del tribunal, para que el

tribunal pueda ejercer su función jurisdiccional:Plénamcnte.~con 

el carácter de tercero extraño a las partes, por no depender o -

tener alguna relación económica, o algún intéres con las partes. 

El artículo 21 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Ad

ministra ti Yo del Distrito Federal vigente, ··se refiere ·a la ·compe

tancia de ~as.Salas para conocer: 

''I. De los juicios en contra de los actos administrativos -

que las autoridades del Departamento del Distrito Federal -

dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar en agravio -

de los particulares; 
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II. De los Juicios en contra de las resoluciones definiti

vas dictadas por el Departamento del Distrito Federal en -

las que se determine la existencia de una obligación fis-

cal, se fije ésta en cantidad líquida o se den las bases -

para su liquidación, nieguen la devolución de un ingreso indebid!!_ 

mente percibido o cualquier otra que cause agravio en materia fi~ 

cal¡ 

III.- De los Juicios en contra de la falta de contestación

de las mismas autorid&des, dentro de un término de treinta días -

naturales, a las promociones presentadas ante ellas por los part! 

culares, a menos que las leyes y reglamentos fijen otros plazos o 

la naturaleza del asunto lo requiera; 

IV.- De las quejas por incumplimiento de las sentencias -

que dicten; 

V.- Del recurso de reclamación en contra de las resolucio

nes de trámite de la misma Sala; 

VI.- De los juicios que promuevan las autoridades para que 

sean nulificadas las resoluciones fiscales favorables a un parti

cular y que causen una lesión a la Hacienda Pública del Distrito

Federal; y 

VII.- Las resoluciones que se dicten negando a los partic.!!. 

lares la indemnización a que se contrae el articulo 77 bis de la

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. El -

particular podrá optar por esta vía, o acudir ante la instancia -

judicial competente. 

VIII. De los dem~s que sefiale esta ley. 11 
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Respecto al contenido del artículo transcrito, podemos oh-

servar que en comparación al proyecto inicial de la Ley del Con-

tencioso Administrativo, en su artículo 25, ya estudiad9 se le 

suprimió la atribución en cuanto a la competencia para vigilar y

fiscalizar la ejecución de las sentencias:que dictaren las pro--

pias Salas.( fracción II ). 

Siendo esta fracción original, la que estableció el elemen

to de la plena jurisdicción del Tribunal de lo Contencioso Admi -

nistrativo de]Distrito Federal, es decir, las salas tenían la 1-
atribución o el imperio para vigilar o fiscalizar el cumplimiento 

cabal de las sentencias que dictara el tribunal.Fracción que en -

consideración del autor debe nuevamente implantarse dentro de la

competencia de las salas (artículo 21 actual de la ley en comentol 

Aunado a lo anterior, la competencia del tribunal debe am -

pliarse para conocer en los casos establecidos por la fracción III 

del artículo 21 citado, la hipótesis que nos propone el licencia

do Yulic Barrientos Solis, en su ponencia ''Propuestas de reformas 

y adiciones a la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrati

vo", dentro del•ciclo de conferencias denominado ''Reforma Política 

del Distrito Federal" en la sesión 10 del 18 d~ no•iembre.de 199L 

Esta adición consiste en : ''En materia fiscal, si las auto

ridades correspondientes no resuelven las peticiones o instancias 

que formulen los particulares dentro del término de cuatro meses, 

el silencio de las autoridades se considerará como una resolución 

NEGATIVA FICTA, y el particular podrá demandar su nulidad en cual 

quier tiempo o esperar a que le llegue la resolución por escrito~ 
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No podemos pasar por alto el procedimiento que establece la 

la Ley que se comenta, en virtud, de que nuestro tema principal -

son los efectos de las sentencias de los tribunales de plena ju-

risdicción de lo contencioso administrativo; sentencias que para

muchos tratadistas y procesalistas,cs el proceso. Entendiéndose' -

como '' La resolución jurisdiccional de un litigio.'173 

En consecuencia, se puede concluir que todo proceso implica 

un procedimiento, pero también no podemos negar el sentido contr~ 

rio, ya que no todo procedimiento implica un proceso. 

El procedimiento es el conjunto de actos jurídicos que se-

ordenan a una finalidad determinada y"puede o no ser jurisdiccio

·~ nal¡ en todo procedimiento, incluido el fiscal, debe haber tres -

momentos: Expositivo.- Es el momento de iniciación en el que se -

informa a la parte o partes involucradas sobre la materia (acto -

reclamado ) del propio procedimiento, o bien, en el que se plan--

tea la pretensión, y en su caso, se fija la litis cuando se trata 

de una controversia. 

En el caso particular, el procedimiento del tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en su parte exp~ 

sitiva está regulada por los artículos del 50 al 56. 

El probatorio.- es el momento en que se deben aportar los -

elementos de convicción y,en su caso, los alegatos. Esta fase se 

encuentra regulada en los artículos 63 al 70 de la Ley en comen-

to. 

73 RODRIGUEZ LOBATOI RAUL. "Derecho Fiscal" 2• Edici6n. Ed.Harla. 

74
México 1986, p. 95. 

IDEM. P.195~ 
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Además la fase probatoria en el caso que se comenta también 

se encuentra prevista en los artículos 73 al 77, que corresponde 

al capitulo IX denominado '' De la Audiencia ". Y que concluye es

tableciendo en el articulo 77, lo siguiente:''Una vez oídos los -

alegatos de ambas partes el magistrado, a quien se hubiere turn~ 

do el asunto propondrá, los puntos resolutivos Y la sala resolve

rá el Juicio en la misma Audiencia. Sólo cuando deban tomarse en

cuenta gran número de constancias, podrá reservarse el fallo de-

finitivo para un término no mayor de 10 días. En todos los casos 

el mismo Magistrado deberá redactar y engrosar la sentencia." 

Continuando con la última fase del procedimiento llamada D~ 

cisoria .- que es el momento en que se pone fin al procedimiento

al resolver el asunto correspondiente. Esta fase la contemplan 

los artículos 78 al 82 de la Ley del Tribunal y que e.s el tema m~ 

dulur en nuestro trabajo de Tesis, del cual hablaremos en los s~ 

guientes incisos. Sin embargo, de manera ilustrativa a continua-

ción se expone un cuadro sinóptico del procedimiento regu¡ado -

por la multicitada ley. 
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ACl1l DE AITIORIDAD 

Notificación 

al 
particular 

ACUl!RDO DE 
Ait!ISION DE 
DEMAllDA 

rlotificación 
a la Autoridad 
(o particular) 

PROCEDDIIl!NTO 
AJITll EL TRDlllllAL DE W lllll'l'PJICIOSO 

AJlllllISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

Cumplimiento (acto consentido) Extinción de los 
efectos. 

Impugnación (art. 43) 
15 días hábiles inter 
poner el juicio de -= 
Nulidad. 

DF.MANDA ~.50) 
En 24 horas se -
turnará a la Sa
la correspondien 
te por el Secre~ 
tario Gral. de -
Acuerdos (art. 52) 

NO CONTESTA Confesión salvo prueba 
en contrario. 

NO CONTESTA A TIEMPO Precluye su derecho a 
la contestación. 

SE ALLANA Acepta la pretensión del 
actor. 

CONTESTA A TIEMPO 
DEFENDIENDOSE 

* Audiencia de ley 

* Desahogo de pruebas 
(inspección ocular, 
testimonio peri:cial) 

PRESIDENTE 
DE LA SALA 
* revisa irregu

laridades de -
la demanda y -
la admitirá o 
en su caso, -
hará valer la 
prevención. 

* (art.53) 

SEllTl!HCIA 

( art.79 ) 

* Admisión y desahogo de 
pruebas supervinientes. 

* Alegatos. 

* En la misma Audiencia 
el Magistrado Instruc 
tor propondrá los puñ 
tos resolutivos y la
Sala resolverá el Juicio. 

Se cierra -
la Instruc
ción.¡Q días 
para dictar
sentencia -

(Art·. 77 ) 



B}. RESOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATl 
vo. 

Durante nuestro trabajo hemos establecido que los Tribunales 

de lo Contencioso Administrativo en nuestro país, de manera especi 

fica, las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación y el Tribu-

na! de lo Contencioso Administrativo, ambos con residencia en el-

Distrito Federal, emiten resoluciones que tienen las característi_ 

cas de anulación, en algunos casos, y de plena jurisdicción, en -

otros casos; sin embargo, para la mejor comprensión de este inci-

so empezaremos a deliQitar que en la función jurisdiccional que

el Estado realiza para la impartición de Justicia Administrativa 

existen en los procedimientos de-los tribunales administrativos,-

actos resolutivos que no tienen influencia directa Sobre el liti-

gio. A estas resoluciones se les nombra.unas veces, autos, otras, 

decretos y también, resoluciones interlocutorias, pero atendiendo 

a su importancia para el litigio, son meras resoluciones de trám.! 

te, que unas veces se limitan a la regularidad del proceso, otras 

a la solución de incidentes y también suelen dirigirse a la solu-

ción de accidentes de serie causales de improcedencia y sobre--

seimiento que se actualicen en el Juicio). Pero estas resolucio-

nes no podrán resolver la pretensión del litigio. 

De ahí que el Licenciado Humberto Briseño Sierra, en su ---

obra ya citada, considere a la pretensión como condición y motiv~ 

ción para la emisión de la sentencia la cual justifica el acto de 

pronunciar una determinación imperativa sobre intereses de partes 

en una relación jurídica, sin embargo, la pretensión no causa el-
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sentido material de la sentencia. Porque la pretensión no conduce 

forzosamente a la determinación que produce el Juez¡ puede enton

ces decirse que la pretensión causa al fallo, sin prejuzgar su --

contenido, pues su contenido y no su carácter imperativo, es lo -

que permite hablar de la clase de sentencias, para concluir es i,!!!. 

portante insistir que el efecto ejecutivo, no se liga siempre ni

forzosamente, con la sentencia. Porque la posibilidad de alcanzar 

la intervención coactiva de los órganos del Estado está condicio-

nada por la clase de sentencias que se emitan y por la naturaleza 

de la relación que se~disputa. 

~hora biep., desde cualquier punto de vista que se tome es 

conveniente dejar precisado, que la sentencia que resuelve el li-

tigio es distinto del mandato que ordena su ejecución. Partiendo-

de esa idea y de todo lo expuesto en este trabajo, respecto a la-

sentencia, es importante defini.r el significado de la misma. 

El maestro español Jesús González Pérez en su obra 11 Dere

cho Procesal Administrativo Mexicano 11 nos dice: 11 La sentencia es 

el acto de terminación normal de un proceso. Es una resolución -

del órgano jurisdiccional que se diferencia de las demás en su 

finalidad. En ella se deciden las cuestiones planteadas en el 

proceso, se emite juicio sobre la conformidad o disconformidad de 

la pretensión con el ordenamiento jurídico, y, en consecuencia,--

se actúa o se niega a actuar la pretensión formulada en el proc~ 

so~75 

Para el maestro Humberto Brisefio Sierra la sentencia " es -

~ 
GONZALEZ PEREZ, JESUS. Op. Cit. p. 281-282. 
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el acto del juzgador que tiene la mayor trascendencia dentro de -

la actividad jurisdiccional, porque no solamente va dirigido ha-

cia el exterior del proceso, sino porque recoge de este, los ac-

tos de eficacia y de eficiencia para dejar resuelto el litigio«. 

De su valor intrínseco de las sentencias, parte el motivo -

de elaborar el presente trabajo de investigación. Sin embargo, -

mencionaremos de manera breve la clasificación de la sentencia, -

que nos da el multicitado autor González Pérez respecto de la -

sentencia, iniciando por el criterio más extendido, tanto en el -

proceso civil como el administrativo, atendiendo a las sentencias 

por su finalidad se clasifican en: 

1.- Sentencias Declarativas¡ Es declarativa siempre que no

comporte la alteración de las relaciones jurídicas materiales. La 

sentencia declarativa, se limita a comprobar la rEalidad jurídica 

sin modificarla, siendo estas las: desestimatorias de la preten-

sión; y, las estimatorias de pr.etenaiones declarativas.Pretensio

nes declarativas son aquellas en que se pretende la declaración ~ 

de nulidad de un acto nulo de pleno derecho, aunque no las de an~ 

!ación de un acto anulable, ya que la sentencia estimatoria de es 

tas comporta una alteración de las relaciones jurídicas. 

2.-Sentencias Constitutivas.- La sentencia es constitutiva

siempre que produzca en.las relaciones jurídico materiales una con 

secuencia que antes no existía, creándolas, modificándolas o ex

tingui~ndolas. Como el proceso administrativo presupone un acto o -

disposición frente a los que la pretensión se deduce, la senten -

cia estimatoria comportará, por lo pronto un efecto: La declara -
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ción de nulidad o anulación del acto o disposición.Si en los su -

puestos de nulidad la sentencia estimatoria parece debe conside -

rarse declarativa,como se ha señalado, en los supuestos de anula

ción la sentencia estimatoria es constitutiva.Y,siendo éste el SJ!. 

puesto normal en las infracciones del ordenamiento jurídico-admi

nistrativo, se ha llegado a considerar el carácter constitutivo -

esencial a las sentencias administrativas. La sentencia estimato

ria de una pretensión frente a un acto administrativo será, nor -

malmente, constitutiva: anulará el acto y modificará las relacio

nes jurídicas por él afectadas.Por último en esta clasificación;-

3.- Las Sentencias de condena.-Son las sentencias estimato

rias de una pretensión de condena.La sentencia de condena impone

una prestación. El supuesto típico es el de las sentencias estima 

torias de una pretensión de indemnización de daños y perjuicios,

en este tipo de sentencias no solo se determina la responsabili -

dad de un órgano del Estado, imponiJndole a través del mandato c2 

rrespondiente(conminatorio de ejecución forzosa) la obligación de 

cumplirla (sentencia constitutiva); sentencias que 1 en principio 

no se admiten en el proceso administrativo mexicano,lo que consti 

tuye uno de los defectos que señaló Gabino Fraga en reflexiones -

sobre el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito -

Federal y sobre el régimen de la legalidad en n~xico. 

Po~ el contenido de las sentencias; 

Son sentencias las que deciden acerca de la conformidad o -

disconformidad de la pretensión con el ordenamiento jurídico- ma

terial, en los ordenamientos jurídicos, se suele denominar tam---
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bién sentencias a resoluciones que no entran en el exámen de la -

cuestión de fondo. Partiendo de esta acepción amplia, las senten

cias pueden ser: 

1.-Sentenci3s que no entran en el fondo.- se limitan a decla

rar la inadmisibilidad de la pretensión, por no darse algún requ~ 

sito procesal. El ordenamiento procesal respectivo puede prever -

la posibilidad de que con anterioridad a la sentencia, se plantee 

la inadmisibilidad, en trámites perfectamente delimitados - como· 

el inicial de admisión - o en cualquier momento del procedimien

to, como en los casos de improcedencia, que no será necesaria la

audiencia, según la generalidad de las leyes procesales adminis-

trativas mexicanas. Pero si no se plantean con este carácter pre

vio y se llega al final del procedimiento, la sentencia deberá 

abstenerse de pronunciarse sobre el fondo y limitarse a declarar 

la inadmisibilidad de la pretensión. Realmente no son sentencias~· 

De aquí que si al llegar a la audiencia, se aprecia una causa de 

improcedencia o sobreseimiento, no se dicte sentencia sobre el -

fondo. 

2.- Sentencias que deciden la cuestión de fondo:- Son aque

llas que en sentido estricto las leyes proCeSaleS:•administr.ativas 

mexicanas, llaman definitivas. Si se dan todos los requisitos pr.2. 

cesales, el órgano jurisdiccional dictará sentencia, verificando

la conformidad o disconformidad de la pretensión, con el ordena-

miento jurídico. Según el resultado de la confrontación la sente~ 

cia será: 

a).- Desestimatoria.- Si el acto objeto de impugnación es -
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conforme al ordenamiento jurídico y, por tanto,la pretensión no 

es fundada, el tribunal la desestimará y denegará su actuaCión,-

reconociendo la legalidad y validez del acto. 

b).- Estimatorias.- Si el acto objeto de impugnación, no es 

conforme al ordenamiento juridico y, por tanto, la pretensión es

fundada, el tribunal la estimará y actuará la pretensión. A su -

vez, la sentencia estimatoria puede ser: total, si accede total-

mente a la pretensión; y parcial, si accede parcialmente. 

Por último, las sentencias se pueden clasificar por los 

efectos procesales¡ las sentencias pueden ser: firmes.- si no son 

susceptibles de recurso alguno ordinario o extraordinario. No fi~ 

mes.- Cuando la sentencia no es firme, siempre que sea admisible

frente a ella algún recurso ordinario o extraordinario. 

Su importancia se refleja en el deber del Estado de admini~ 

trar Justicia, por eso podría decirse que si una sentencia no es

cumplida cabalmente, el Estado no cumple con el deber de adminis

trar justicia. Las sentencias administrativas, en resumen, son -

uno de los actos procesales ( el más importante en el procedimien 

to ) con sus requisitos, con su proceso de formación y eficacia. 

En cuanto a las sentencias del Tribunal Fiscal de la Feder~ 

ción, ya hemos mencionado en los incisos anteriores, y conforme a 

lo establecido por la Exposición de Motivos de la Ley de Justicia 

Fiscal de 1936, y de la Exposición de Motivos, así como de la trA 

yectoria que ha tenido el Tribunal de lo Contencioso Administrat! 

va del Distrito Federal, las sentencias son declarativas, en la-

mayoría de los casos ( 80 % aproximadamente ) se dictan senten---

cias de nulidad. 
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a).- Resoluciones de ~nulaci6n. 

Como vimos anteriormente, este tipo de resoluciones se die-

tan respecto de actos de autoridad que están afectados o viciados 

de nulidad relativa¡ es decir, el acto al ser emitido permite que 

sus efectos se produzcan, mientras no se declare tal nulidad, que 

dando destruidos por los efectos retroactivos de la sentencia que 

la decrete. 

Las caracter!sticas de este tipo de resoluciones, son las 

que a continuación se enlistan: 

-Se pretende restituir, rescindir o revocar un acto de la au

toridad que sea perjudicial al gobernado, al no actualizarse la -

hipótesis que motive ese acto, o porque la ley en la que se fund~ 

no se cumplió exactamente, es decir hubo defecto o exceso en la

ejecución del acto reclamado. 

-Las resoluciones de anulación no consisten en sentencias me

ramente declarativas sino que además, podrían involucrar senten -

cias condenatorias o constitutivas. 

Al respecto el profesor Humberto Briseño Sierra, en su obra

Derecho Procesal Fiscal, nos dice; 11 
••• Pero es importante preci-

sar que la naturaleza sentenciadora ( no la jurisdiccional) del -

tribunal, no es simple reconocimiento o mero desconocimiento de -

la validez jurídica de. un acto impugnado. Se ha visto que en la -

propia Francia, las teorías de las nulidades continuaron el doble 

camino sustancial y procesal, y que en cada uno se llegó al resul 

tado de implicar en la anulación actos constitutivos al lado de-

declarativos, según se pretendiera la restitución o sólo la resc± 
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sión, o revocación 

Conviene resaltar.qu~, muthos· Juristas, e incluso pro!e-

sionistas que integran al Tribunal de lo Contencios~ Administrat~ 

vo del Distrito Federal ( &agistrados y secretarios de acuerdos ) 

Y litigantes, lo cOnsideran como un tribunal de simple anulación, 

debido a que el Juicio de Nulidad, que se tramita ante él, cante~ 

pla específicamente, los casos en que procede la nulidad, y que -

la trascendencia o el resultado de acudir ante la maquinaria ju-

risdiccional en materia administrativa en busca de la justicia, -

se encuentra con una sentencia declarativa, carente de eficacia,-

ya que el tribunal carece de medios para hacer cumplir la ejecu-

ción de sus sentencias y se ven obligados' a acudir a otra instan

cia o juicio con el fin de consegui~, finalmente su pretensión. 

Esta situación no es debido a los efecto~ de la sentencia, -

es decir, a la naturaleza procesal de la resolución,sino,a la pl~ 

na jurisdicción. 

b).- Ejecución de la Sentencia. 

En el inciso anterior hablamos del aspecto procesal de la -

sentencia, pero su valor intrínseco de la sentencia, en ... conceJ!. 

to del autor, no radica en la pretensión ni en la clase de se~ 

tencia por su contenido ni por sus efectos sino que, tomando el -

concepto de sentencia, en estricto sentido, es el acto jurisdic-

cional que resuelve un litigio con eficacia, y para ello se re-

quiere en el caso especif íco de nuestros tribunales administrati-

vos: tengan plena jurisdicción. 

76
BRISERO SIERRA, HUMBERTO. Op. Cit. p.268. 
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Según la doctrina,la clasificación de los efectos de las --

sentencias como efectos .d~l procesP, los .. define Guasp, en jurídi

cos y económicos, y los primeros en jurídico-materiales, - direc-

tos y reflejos - jurídico-procesales - declarativos y ejecuti-

VOS -

El jurista· español Jesús Gonzál'eZ. Pé.rez, en. su o Ora Di!recho 

Procesal Administrat-ivo, di Ce·: "que para que produzca todos --

esos efectos, no basta que exista sentencia, sino que es necesa--

río como regla general, que la·.sentencia sea firme, aGn cuando. se 

admita en ciertos supuestoa, que una sentencia que no sea firme -

produzca al menos, algunos efectos~77 

Por lo tanto una sentencia, puede tener la condición de fir-

me ¡wr. tres. circunstancias: 

a). Porque por su naturaleza, no quepa contra ella recurso alguno 

ordinario o extraordinario. Es decir cµando el ordenamiento juri-

dico no prevé posibilidad alguna de impugnación. La sentencia, -

desde el momento de su concepción, no es susceptible de impugna--

ción mediante recurso alguno ordinario o extraordinario, en cona~ 

cuencia sus pronunciamientos,no pueden ser revisados por vía de -

recurso alguno. 

b). Porque la parte legitimada no haya interpuesto los recursos,-

que la ley proV~j dentro de los plazos procesales, esto es, -

aquella sentencia que no era originalmente firme, devenga en fir-

me, por el mero transcurso de los plazos. Y por último; 

c). Por la terminación del proceso del recurso que se haga valer-

en contra de la sentencia, adquiriendo su firmeza por la inadmis,! 

77 
GONZALEZ PEREZ, JESUS. Op. Cit. p. 294. 
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bilidad, desistimiento u otro modo anormal de terminación del pr~ 

ceso. 

En la regla general de la firmeza de la sentencia, tiene -

sus excepciones; hay sentencias que no son firmes y producen efe~ 

tos y sentencias que no producen efectos. 

El C. magistrado José Gustavo Acero Rodriguez en la obra t.!a 

tulada " El Juicio de Nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Fede-

ración nos habla de los efectos de las sentencias del Tribunal 

Fiscal de la Federación,por ser miembro del citado tribunal. 

El magistrado cita en primer lugar al ilustre jurista Hum-

berta Brisefio Sierra, al considerar que la 11 Sentencia es el acto 

del juzgador que tiene la mayor trascendencia dentro de la activ~ 

dad jurisdiccional, porque no solamente va dirigido hacia el ext~ 

rior del proceso, sino porque además, recoge de éste los actos de 

eficacia y de eficiencia para dejar resuelto el litigio " 

De su valor intrínseco de las sentencias, parte el motivo -

de elaborar el presente trabajo de investigación. 

La historia de los efectos de la sentencia, la encontramos

en la Ley de Justicia Fiscal de 1936, en sus artículos 57 y 58 

que se refieren al sentido de las sentencias; el Código Fiscal de 

la Federación del 30 de diciembre de 1938 ( artículos 203 y 204 ) 

asi como el Código que lo sustituyó del 30 de diciembre de 1966. 

El Código Fiscal de la Federación de 1981, q u e entró en 

vigor el 111 de Enec.o de 1983, con excepción del Título VI denomi

nado '' Del procedimiento de lo Contencioso Administrativo'' inici6 

su vigencia el l" de abril de 1983. 
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Otro antecedente lo tenemos en el Código Fiscal de la Fede

ración de 1982, en la Exposición de Motivos; los antecedentes que 

actualmente tenemos en los efectos de las sentencias, pueden ser 

de tres tipos diferentes, segun lo dispone el artículo 239 del 

propio código. Esos tipos diferentes son los siguientes: 

1.- Reconociendo la validez de la resolución impugnada: 

aquí se deja expedito el derecho de la autoridad para llevar a C.!, 

bo su propia d~terminación para ejecutar o mandar ejecutar su re

solución, dentro del procedimiento que se hubiera suspendido par

la tramitación del Juicio. 

2.- Declarando la nulidad de dicha resolución de manera li

sa y llana ( se trata de las sentencias meramente declarativas )

en la que se limita a determinar que la resolución combatida, ha

violado la Ley y que, por lo tanto, es nula. 

3.- Declarando la nulidad de ella para determinados efectos 

debiéndose precisar claramente la forma y términos en que la aut.Q. 

ridad demandada cumplir:.con·e1:fallo,exceptuando el caso del --

ejercicio de facultades discrecionales ( sentencia condenatoria ) 

en donde el Juzgador ordena la reposición del acto o procedimien

to anulado, proporcionan_do las directrices, conforme a las cua-

les la autoridad deberá hacerlo. 

En la práctica, se han observado una serie de problemas de

rivados del señalamiento o no señalamiento de efectos jurídicos -

en las sentencias que emite el Tribunal Administrativo Federal; 

pero lo más importante, es que las sentencias en cada Juicio,el -

fallo debe ser congruente entre las consideraciones en que se fu~ 

da y las _pecu1ariedades del caso, que se resuelve, para así deteL 
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minar con precisión los alcances de la nulidad declarada. 

En cóncreto, resulta esencial definir con toda nitidez en -

la sentencia, el tipo de causa de anulación que se configura, in-

e luso razonar el porque; con mayor razón lo es el fijar con clar!, 

dad los alcances de la declaratoria de nulidad que se dicte, de -

tal forma que si ésta es para efectos, señalar acuciosamente la -
manera y términos en que la autoridad deba cumplirla, ya que ade

más de ajustarse con ello el órgano jurisdiccional a las exigen-

cias previstas en ei artículo 239 del Código Fiscal de la Federa-

ción, se pugna por una integral y mAs eficaz impartición de jUSt!. 

cia administrativa. 

Ademfis, la interpretación armónica y relacionada .. de lo dis-

puesto por el artículo 239 y lo establecido por los artículos 237 

y 238 del mismo ordenamiento en vigor, se infiere que a las salñs 

del t.'ribunal administrativo le han sido conferidas, amplias facul 

tades para resolver la cuestión efectivamente planteada en cada -

Juicio, motivo por el cual, es necesaria precisar, los efectos de 

la sentencia que se dicte para ello, ya que de esta manera se CO.!!. 

cretiza uno de los ideales de la justicia administrativa, esta es 

de que se logre una SdministraciÓn justa y efiCai que regule el -

comportamiento de la actividad estatal en sus relaciones con los-

gobernados, cuidando en todo momento el principio de la suprema--

cía de la_ ley, para que sean las constantes del derecho, las que con

cilien los intereses y derechos legítimos del particular con la -

colectividad. 1178 

78 
Memoria de la I Reuni6n Nacional de Magistradas del Tribunal-
Fiscal de la Federación. 27 de agosto de 1992. 
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Por otra parte, el magistrado Ricardo Castillejos Ramos nos 

comenta que respecto a los efectos de las sentencias, descritas -

por el artículo 239, fracci6n III que; " Es importante apuntar --

que la ley establece con esta disposici6n, facultades que se atr.!, 

huyen a un contencioso de plena jurisdicci6n al disponer: 11 de--

biendo de precisar con claridad la forma y términos en que la ---

autoridad debe cumplirla ". Esto implica la posibilidad juridica~ 

de que el tribunal sea el que modifique el acto, dando instrucci2 

nes a la autoridad o el mismo tribunal modifique, reforme o revo-

que, parcial o totalmente, el acto o procedimiento administrativo 

impugnadó respetando el Principio de la Supremacía de la Ley. 

Ahora bien, cuando las autoridades no cumplen adecuada y su~ 

tancialmente las indicaciones que se vierten en una sentencia pa-

ra efectos, dejando al particular en la posibilidad de interponer 

el recurso de queja que establece la ley de la materia para lo---

grar su cumplimiento. 

Recurso que constituye una carga excesiva para el gobernado-

ya que se le obliga a iniciar una nueva instancia para hacer va--

ler derechos que ya fueron reconocidos en sentencia firme, por lo 

que se concluye que es recomendable también dotar al tribunal de 

plena jurisdicción, de tal manera que sus sentencias fueran cons

titutivas de d~rechos y dejar de ser declarativas ••• "
79 

Respecto al último argumento esgrimido por el Magistrado -

Castillejos Ramos, nos permitiremos hacer una observaci6n. Si --

bien reconocemos que la sentencia dictada por el Tribunal Fiscal 

de la Federación, pudiera dejar de cumplirse por la autoridad im-

79 
Memoria de la I. Reunión Nacional de Magistrados • • .. •. • 
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pugnada, también lo es que ese hecho no corresponde o mejor dicho 

no es resultado del contenido de la sentencia, sino más bien es -

una consecuencia de la falta de eficacia de esa sentencia, pues -

el tribunal no posee medios para ejecutarla. 

El magistrado Castellanos Ramos continúa diciendo:"El incu~ 

plimiento de la sentencia constituye una denegación de justicia,

ya que de nada servirla que existiese una resolución favorable al 

contribuyente, si la autoridad administrativa responsable, prete~ 

diendo cumplir un fallo, lo tergiverse en forma perjudicial a los 

intereses reconocidos como legítimos por el juzgador." 

En otro orden de ideas, nos referiremos a las sentencias 

en cuanto a sus efectos, que dicta el Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Distrito Federal; esos efectos están contemplA 

dos dentro de lo dispuesto por los artículos 81 y 82 de la Ley -

del Tribunal que se comenta. 

El artículo 81 nos dice lo siguiente: 

noe ser fundada la demanda, las sentencias dejarán 

sin efecto el acto impugnado y las autoridades responsables 

quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el go

ce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afec

tados o desconocidos, en los términos que establezca la se~ 

tencia. 11 

De la lectura del articulo anterior podemos destacar las s! 

guientes hipótesis: 

a). Las sentencias dejarán sin efecto el acto impugnado, cuan 

do:se actualice la cauSa de nulidad, f cuan3o is.autoridad o parte--
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d"emandada se a"ilane a 'la pretensión. 

b). Las autoridades responsables están obligadas a resti---

tuir u otorgar derechos al gobernado, es decir, aquellos derechos 

que fueron lesionados por el acto de autoridad o de gobierno. 

De este modo y como ya lo ha asentado el autor del presente 

trabajo de investigación, las sentencias del tribunal pueden ser

declarativas, constitutivas o de condena; pero también es cierto

.que sus efectos solo podrán verificarse ~uando se ejecute dicha -

sentencia. A manera de ejemplo de este tipo de sentencias, es ---

cuando se condena a la autoridad responsable a la devoluci6n ·.:- -~ 

de un cobro o pago indebido, excesivo, desproporcionado, injusto, 

arbitrario o desigual; de una carga tributaria. 

c) Por último la autoridad responsable deberá de cumplir con 

las directrices y en los términos que establezca la sentencia. 

Respecto de esta parte infine del artículo 81, el autor de -

este trabajo considera, que no basta con establecer en la parte f.!. 

nal del artículo en comento de manera enunciativa, que~deba de 

cumplirse en los términos que establezca la sentencia!' debiendo 

ser un requisito de contenido esencial, como los establecidos en -

el articulo 79 de la Ley en comento, la redacción original del --

proyecto de Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo que-

establecía: ••• En su caso, la sentencia fijará el sentido de la 

resolución que deba dictar la autoridad administrativa, para subs-

tituir a la anulada,· 

Ahora bien, una vez establecidos los efectos de las senten-

cias del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, es de vital i~ 
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portancia establecer plenamente la ejecución de sus resoluciones--

o en su defecto , el cumplimiento de sus efecto'S, y al respecto nue~ 

tros tribunales federales sostienen el siguiente criterio: 

TKIBUNAL DE LO CONTENCIOSO AD"INISTRATIVO DEL DISTRITO FEDE 
KAL. INCU"PLI"IENTO DE SUS SENTENCIAS. DEBE AGOTARSE LA QUE 
JA PREVISTA EN SU LEY ANTES DEL JUICIO DE A"PARO.- En el ar 
tículo 82 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Adminis= 
trativo del Distrito Federal, se establece expresamente el
medio de defensa legaldenominado queja, el cual debe inter
ponerse ante la Sala respectiva, en el caso especifico de -
incumplimiento de la sentencia, regulándose en el mismo el
procedimiento o trámite a seguir a fin de obtener por parte 
de las autoridades correspondientes el cumplimiento de la -
sentencia en cuestión, sin que se trate de simples medidas-
de tipo administrativo, para sancionar económicamente a las 
autoridades renuentes, o para denunciar su desacato ante su 
superior jerarquice, ya que la finalidad única de la queja
que se interponga, es lograr el cumplimiento de la sentencia 
respectiva, para lo cual la sala correspondiente está facul 
tada para aplicar sucesivamente los diversos medios de apr.!:_ 
mio que se establecen en el mencionado artículo 82 de la -
Ley invocada. Ahora bien, el hecho dAque las sentencias que 
dicta el referido tribunal carezcan de ejecución forzosa, -
no le qui to el carácter de medio --: - w: .~ .:.... - de defensa legal 
a la queja prevista en el citado precepto, dado que a tra -
vés de su interposición es factible jurídica y materialmen
te obtener el cumplimiento de aquellas, posibilidad que ha
ce que en la especie se surta el supuesto previsto en la 
fracción XV, del artículo 73, de la Ley de Amparo, en vir-
tud de existir un medio de defensa legal no agotado por la 
parte quejosa, hoy recurrente. 

Sexto TribunalColegiado en materia administrativa del primer 
Circuito,, Amparo eñ Rtvisjón 106/BB.ELISA GONZALEZ GOYARSU.11 de 
Febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente Luis Tirado Ledesma 
Secretario Jorge Higuera Corona. 

Como podemos ver nuestros.~ribunales administrativos, prevén 

en su procedimiento, para el caso de incumplimiento de sentencia 

el recurso de Queja, siendo éste, como lo señalacos en incisos aq 

teriores 1 una carga excesiva para el gobernado porque no nada más 

se le obliga a iniciar. una instancia para hacer valer los derechos que -

ya le fueron reconocidos en sentencia firme, sino que además de acuerdo con la 

tesis jurisprudencial citada, ese recurso, es considerado como un 
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un medio de defensa legal el cual debe agotarse, previamente al -

Juicio Constitucional ante los Tribunales Federales, en caso del 

incumplimiento de la sentencia. sin embargo la misma Jurispruden

cia reconoce que no por el hecho de que el Tribunal cerezca de 

ejecución forzada, le quite el carácter de recurso legal, dado 

que a través de su interposición es posible jurídica y material -

mente obtener el cumplimiento de las sentencias. posibilidad, que 

no puede considerarse medio de defensa legal, ya que carece de la 

seguridad y eficacia que U~be poseer, para ser considerado como -

tal. 

En consecuencia, si ese medio de defensa legal del que nos 

habla el tribunal, es una simple posibilidad, sin que sea seguro 

el resultado y sin que exista une convicción en su eficacia, en -

conc¿pto del autor, no tiene caso interponer un recurso cuando 

sean inciertos sus resultados, generando una pérdida de tiempo al 

gobernado y un retraso a la tarea de impartición de justicia. 

Hemos hablado en lineas anteriores de la ejecución forzada 

de las resoluciones del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal, sin embargo, es importante señalar que le+

jos de los tintes dramAticos y sombríos de los que se le hacen s 

la ejecución de las sentencias, no podemos negar que durante la -

existencia del referido tribunal, la ejecución de sus resoluciones 

se llevan a cabo por el cumplimiento voluntario de las autoridades 

demandadas, pues son raros los casos de contumacia o reticencia de 

las autoridades demandadas, en lo concerniente a su cumplimiento 

de las sentencias condenatorias: Por otra parte el cumplimiento v~ 

122 



luntario de esas resoluciones, por parte de la autoridad demanda

da, no garantizan que sean cumplidas en los términos que estable~ 

ca la sentencia, porque la práctica nos ha demostrado que la au

toridad puede incurrir nuevamente en exceso de poder o defecto en 

el cUmpltDiento de aquéllas. Por lo que se requiere de medios de~ 

defensa legal eficaces ( Y no posibilidades), que ejerza plena j~ 

risdicción el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, facultán 

dolo para que ejecute sus resoluciones respetando el principio de 

la ~upremacía de la Ley y la división de poderes: o en su defecto 

cuente con wn procedimiento para remitir al Órgano judicial en el 

ámbito penal, con el fin de que se ordene su ejecución forzada. 

Así y todo, para hacer realidad la garantía que consagra 

el tantas veces citado articulo 17 párrafo tercero, del pacto fe· 

deral, y con el propósito de eliminar cualquier resabio de autori 

tarismo, en quienes encarnan la Administración activa del Depart~ 

mento Jel Distrito Federal, sugiero que el Legislador en lugar -

del actual recurso de Queja, otorgue sin mayor dilación al Tribu

nal de lo Contencioso Administrativo ·de esta ci1Jdad, facultades simi

lares a las que tienen, por lo que toca al cabal cumplimiento de

sus fallos, los órganos del Poder Judicial de la Federación en el 

Juicio de Amparo, pues sentencia que no se cumple, es justicia que 

no se imparte y naturalmente deja a las personas en libertad de-

ejercer violencia para reclamar su derecho por propia mano. 

Del mismo modo, propongo agregar al artículo 215 del Código 

Penal del Distrito Federal, que contempla las diversas hipótesis

del delito de Abuso de Autoridad, una fracción que .disponga : 
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'' Cuando por cualquier medio impida o retarde como autori

dad demandada la plena ejecución de una sentencia administrativa, 

bien sea que se deba acatarla directamente o que, por razón de -

sus funciones o con motivo de ellas, hubiere de coadyuvar en su -

exacto cumplimiento. " 

Ahora bien, este reforma implicaría el respeto irrestric-

to de las autoridades administrativas demandadas a las senten--

cias del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito -

Federal. 

C).LA EJECUCION DE LAS RESOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES JUDICIALES. 

En razón de las propuestas que se hacen en el inciso b) que 

se acaba.de analizar, es impor.tante que se~enga conocimiento de 

las facultades que tienen los órganos del Poder Judicial de la F~ 

deración en el Juicio de Amparo, con el objeto de motivar la pr.Q. 

puesta de otorgar.le facultades similares al Tribunal de lo Cante~ 

cioso administrativo del Distrito Federal, para ejecutar sus sen

tencias. 

La Ley de Amparo en su Libro Primero, Título Primero, Capitu

lo XII, en sus articulas 104 al 113, establece las facultades 

que tienen los órganos del Poder Judicial de la Federación para -

ejecutar sus sentencias. 

El procedimiento, que en términos generales se describe en

los artículos antes mencionados, para hacer ejecutables las sen-

tencias, establece las facultades. siguiefttes: 

Una vez que cause ejecutoria la sentencia en que se haya --
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concedido el amparo solicitado, o que se reciba el ·tcstimo~io de

la ejecutoria dictada en revisión, el Juez de Distrito, la autor! 

dad que haya conoccido del Juicio o el Tribunal Colegiado de Cir 

cuita ante quien se interpuso recurso de revisión, contra la res.2. 

lución del amparo directo; comunicará por oficio a las responsa-

bles para su cumplimiento, previniéndolas para que dentro del téL, 

mino de 24 horas, siguientes a la notificación, informen sobre

su cumplimiento, cuando la naturaleza del acto lo permita, o que

se encuentra en vías de ejecución. 

Si de lo contrario, no se informa sobre el cumplimiento ~~ 

o que está en vías de cumplirse, el Juez de Distrito o la autori

dad que haya conocido del Juicio, requerirá de oficio o a instan

cia de las partes, al Superior inmediato de la áutoridad respons~ 

ble , para que obligue a ésta a cumplir sin demora, la sentencia

y si la autoridad responsable no tuviere superior, el requerimiell 

to, se le hará directamente a ella. Cuando el superior inmediato

º jerárquico no atienda el requerimiento,en caso de que la autor! 

dad no cumpla con las ejecutorias, ambas incurren en responsabil! 

dad. 

Cuando no se obedeciere la ejecutoria a pesar de los reque

rimientos a que se refiere el párrafo anterior, el Juez de Distr! 

to , la autoridad que haya conocido el Juicio o el Tribunal Cole

giado de Circuito, en su cas~ remitirgn el expediente original a

la Suprema Corte de Justicia para los efectos de ser inmediatamen 

te separada de su cargo, y consignada la autoridad renuente, al -

Juez de Distrito que corresponda; debiéndose dejar copias certif! 
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cadas de las mismas y de las constancias necesarias para vigilar 

su exacto y debido cumplimiento en términos del artículo 111 de

la Ley de Amparo. 

Esta parte del procedimiento es similar a la que establece 

el artículo 82 párrafos segundo y tercero de la Ley del Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, sin embar

go existen diferencias entre ambos, como ejemplos tenemos: 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito -

Federal se limita, una vez que requirió a la •utoridad demandada

el cumplimiento de la sentencia¡ en caso de renuencia,a solicita~ 

le al Jefe del Departamento del Distrito Federal,como superior j.!_ 

rárquico que conmine al funcionario responsable, para que dé cum

plimiento a las determinaciones del Tribunal, sin perjuicio de 

que claro, se reitere cuantas veces sea necesario, lá mult~ -impti~ 

~a. 

Y cuando el Jefe del Departamento del Distrito Federal no -

dé cumplimiento a las resoluciones del Tribunal, éste hará del -

conocimiento del Presidente de la República, de la negativa. 

Como se nota, ·en el contenido ·del artículo 82 que se C.2, 

menta, no establece la facultad de poder solicitar la inmediata -

separación de su cargo de la autoridad renuente ( efectos establ~ 

cides en el artículo 107 fracción XVI de la Constitución ) a la -

Suprema Corte de Justicia. 

Además no contiene la hipótesis respecto a la interposición 

del recurso de inconformidad en contra de la resolución que tenga 

por cumplida la ejecutoria, puesto que , esta resolución, queda -
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únicamente al libre albedrío de la Sala del Tribunal. 

Otra diferencia e~ que no cuenta con una ejecuci6n sustitu

ta, ya que podría darse el caso,de que el acto de autoridad cau

se daños y perjuicios graves ( por ejemplo, cuando se trate de la 

clausura de un establecimiento de artículos o productos perecede

ros ) y el actor pueda, por vía incidental,solicitar que se dé por 

cumplida la ejecutoria, mediante el pago de los daños y perjui--

cios que haya sufrido. 

Por otra parte, el artículo 107 de la Ley de Amparo esta-

blece:" ••• se observar~ tambi~n (el procedimiento en estudio) -

cuando se retarde el cumplimiento de la ejecutoria de que se tra

te por evasivas o procedimientos ilegales de la autoridad respon

sable o de cualquiera otra, que intervenga en la ejecución. Esta

hipótesis no está prevista por el artículo 82 de la Ley de lo Co.!!. 

tencioso Administrativo del Distrito Federal. 

La repetición del acto reclamado podrá ser denunciada por -

la parte interesada, ante la autoridad que conoció del amparo, é~ 

ta dará vista a las partes por el término de cinco días, para que 

exponga lo que a su derecho convenga, y dictará la resolución co

rrespondiente en el término de 15 días. Si la resolución consi

dera que existe repetición del acto reclamado, remitirá inmediat~ 

mente el expediente a la Suprema Corte de Justicia, quien determi 

nará en los casos de inejecución .. de sentencia o repetición del -

acto reclamado 1 si procede que la autoridad responsable quede i.!!. 

mediatamente separada de su cargo, y la consignará al Ministerio-· 

Público para el ejercicio de la acción penal correspondiente. La-
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Suprema Corte resolverá allegándose de los elementos que estime -

convenientes. 

Cuando alguna de las partes no estuviese de acuerdo con la 

resolución que niega la repetición del acto reclamado, podrá in-

conformarse en el término de cinco días, a partir del día siguie.!!. 

te de la notificación correspondiente, asimismo, pedirá a la aut.2. 

ridad que remita el expediente original para los efectos marcados 

en el párrafo anterior. Transcurrido el término sin la petición,

se tendrá por consentida la resolución. 

Los jueces de Distrito a los que se hicieren consignaciones 

se limitarán a sancionar los hechos por incumplimiento de ejecut.2. 

ria o por repetición del acto reclamado, y si apareciere otro de

lito diverso, se procederá como lo previene el código penal apli

cable en materia federal, en los términos señalados .para el del.! 

to de abuso de autoridad. 

El procedimiento citado anteriormente, debe entenderse sin 

perjuicio de que el.Juez de Distrito, la autoridad que haya conocido. 

del juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, hagan 

cumplir la ejecutoria de que se trata, dictando las órdenes nece

sarias; si éstas no fueren obedecidas, comisionará al Secretario 

o actuario de su dependencia para que dé cumplimiento a la propia 

ejecutoria cuando la naturaleza del acto lo permita y, en su caso 

el mismo Juez de Distrito o el Magistrado designado por el Tribu

nal Colegiado de Circuito, se constituirán en el lugar en que de

ba dársele cumplimiento, para ejecutarla por sí mismo. Para los -

efectos de esta disposición,el Juez de Distrito o el Magistrado -

128 



de Circuito respectivo podrán salir del lugar de su residencia -

sin recabar autorización de la Suprema Corte, bastando que le dé 

aviso de su salida y objeto de ella, así como su regreso. Si des

pués de agotarse todos estos medios no se obtuviere el cumplimien 

to de la sentencia, el Juez de Distrito, la autoridad que haya ca 

nocido del juicio de amparo o el Tribunal Colegiado de Circuito -

solicitará, por los conductos legales, el auxilio de la fuerza pú 

blica, para hacer cumplir la ejecutoria. Exceptuándose de lo dis

puesto anteriormente, en los casos en que sólo las autoridades 

responsables puedan dar cumplimiento a la ejecutoria de que se 

trate y aquellos en que la ejecución consista en dictar nueva re

solución en el expediente o asunto que haya motivado el acto re -

clamado, mediante el procedimiento que establezca la Ley. 

En el caso del amparo directo, la sala que haya concedido -

el amparo no obtiene de la autoridad responsable el cumplimiento 

de la ejecución· re:5pectiva dictará las ordenes que sean proceden-

tes al Juez de Distrito que corresponda. 

Como podrá constatarse aj.. analizar en forma pr~Cisa,: el pro

cedimiento y las facultades que tienen los órganos del Póder Judt 

cial Federal para ejecutar sus sentencias, cuentan con medios de 

defensa legal y atribuciones que lo constituyen como un verdadero 

tutor de los derechos de los gobernados y una garantía eficaz que 

resguarda el Estado de Derecho. 

Por ende, al considerar que la Justicia constituye el prime 

ro de los derechos humanos, en lo individual y en lo social Y por 

ello mismo, el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, impli-
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ca. no sólo . obtener una sentencia que determine si la preten-

sión deducida, est~ o no fundada, sino que,lo en ella resuelto se 

acate puntualmente. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo-

del Distrito Federal debe tener un procedimiento y/o facultades -

para ejecutar sus sentencias, porque como ya lo hemos invocado, -

11 sentencia que no se cumple, es justicia que no se imparte". 

D). LA PLENA JURISDICCION DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO. 

El maestro Arturo GonzAlez Cosía, en su obra''Poder P6blico 

y Jurisdicci6n Administrativa ", respecto del Tribunal de lo Con-

tencioso Administrativo del Distrito Federal nos comenta: '' La --

creciente confianza inspirada por estos tribunales contencioso-a.!!, 

ministrativos de tipo no judicialista se refleja en los poderes -

atribuidos al Tribunal: no estamos solo ante una jurisdicción de-

anulación , como es el caso del Tribunal Fiscal, sino ante una de 

plena jurisdicción, en el sentido acuñado por el Derecho Adminis-

trativo Francés. En efecto el Tribunal puede no sólo anular el a~ 

to sino condenar a la autoridad impugnada, pudiendo obligarla a -

la realización de otro acto, modificando el acto impugnado o adi-

cionándolo 1 es decir, que el Juez tiene en este caso el dominio -
80 

pleno del acto impugnado.'' 

Lo anteriormente, expuesto por el autor que se comenta, de-

ja en claro que en su origen el Tribunal de lo Contencioso Admi-

nistrativo del Distrito Federal fue un tribunal de plena juris-~ 

dicci5n, y como lo asentamos en la primera parte de este capitu·-

80 
GONZALEZ COSIO. ARTURO. Op. Cit. p. 96. 

130 



lo, más ambicioso en cuanto a su competencia jurisdiccional. 

El autor que se cita en líneas anteriores, es partidario de 

considerar que''se está ante un proceso y no ante un recurso, no--

estamos ante una segunda instancia de revisión de resoluciones a& 

ministrativas, sino ante una jurisdicción que funciona mediante -

el pleno de 10 magistrados Y tres salas, sin que exista entre és

tas discriminación de asuntos por materia, sino una mera división 

del trabajo 1181 
por turno. 

La amplitud y discrecionalidad de los poderes de este trib~ 

nal, se refleja entre otros aspectos en.: 

La potestad de suspender el acto impugnado, en el mismo au-

to que admita la demanda, haciéndolo saber sin demora a la autor! 

dad demandada. para su cumplimiento; La no suspensión si perjudi-

care a un interés social o se contravinieren disposiciones de or-

den público; La suplencia de la queja ••• ; otra amplitud del po

der de ese tribunal se reflejó en la fracción II dei artículo 2~-

de la iniciativa de Ley del Tribunal de lo Contencioso Adminis--

trativo multicitado; ya que el precepto invocado establecía las -

atribuciones de las salas del tribunal, y la fracción II de ese -

articulo establecía '' II.- Vigilar o fiscalizar la ejecución 

de las sentencias que dictaren. " ; asimismo el artículo 83 de la 

iniciativa de la Ley que se comenta, refleja otra de las amplitu

des del poder de ese tribunal al establecer, un segundo párrafo -

que a la letra decia: " En su caso, la sentencia fijará el sentido 

de la resolución que deba dictar la autoridad administrativa para 

substituir a la anulada.'' 

81 
GONZALEZ COSIO, ARTURO. Op. Cit. p. 98. 
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El jurista Jesús González Pérez, nos comenta respecto al -

'' Contencioso de plena jurisdicción 11 en cuant-0 a la ampliación -

jurisprudencialmente de la competencia que ha sufrido el Tribunal 

Fiscal de la Federación, con el transcurso del tiempo, fenómeno -

que en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito

Federal ha sido a la inversa: "De unas potestades iniciales ple

nas, una reforma legislativa posterior - en 1972 - lo limitó a -

los de simple anulación. Sobre la trascendencia de esta modifica

ción, Nava Negrete ( en'' Grandeza y decadencia del Tribunal de -

lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal", en Revista -

del Tribunal Fiscal del Estado de México, primer número. extraordi, 

nario, 1978,pp. 280 y ss. ): 11 Desde el texto de la exposición de 

motivos de la iniciativa, se advierte con claridad la trasforma. -

ción de la naturaleza del tribunal, que quisieron hacer las auto

ridades del Departamento de Distrito Federal y que hizo propia el 

presidente de la República al enviar al congreso la iniciativa 

misma. De la simple lectura del párrafo marcado con el número sie 

te en la exposición de la iniciativa, se revela el paso del tribu 

nal de plena jurisdicción a tribunal de simple anulación: ''La ley 

del tribunal de lo contencioso administrativo otorgó a éste facu! 

tades que desbordan el principio de anulación del acto impugnado, 

que rige en procedimientos similares. En el procedimiento judic»l 

federal, el efecto de las sentencias se contrae a la restitución

de las cosas por las autoridades responsables, al estado que guat 

daban antes de la violación. Estos sistemas han dado en la práct! 

ca resultados positivos, porque no se sustituye el juzgador a la 



autoridad demandada; de otra forma 1 se propicia el desbordamiento 

de las funciones típicamente j urisdicciona-les y se imp.ide a la -

autoridad demandada, como se dijo anteriormente no sólo corregir

por sí misma las violaciones en que hubiere incurrido, sino el --

ejercicio de sus atribuciones, dentro de la órbita de competencia 

que le corresponde, de la cual no debe ser desplaéada, especia)me.!! 

te porque la función gubernamental debe ejercerse, no sólo dentro 

del cumplimiento estricto de las disposiciones reglamentarias y -

legales aplicables, sino, además, dentro de los programas que fi-

jan las políticas a seguir por la Administración. Para este fin,-

se proponen las reformas a los artículos 77 y 79, sin limitar la 

competencia que actualmente tiene el tribunal ". Como se ve, ha -

bía que dar término al tr±bunal que estaba sustituyendo a las au-

toridades administrativas, haciendo uso de atribuciones que .iban 

más allá de un tribunal de anulación. Fue el golpe más fuerte que 

se dio al tribunal, para resq_uebrajar su fuerza, y que reveló por 

otra parte, la debilidad de las mismas autoridades administrati -

vas. El retroceso se logró modificando el texto de la fracción --

III del articulo 77 de la Ley Orgánica delTribunal. Obvio resulta 

decir, que también los habitantes del Distrito Federal compartie

ron el golpe, pues de tan malhadada reforma sus intereses resulta 

ban menos protegidos.Declarar la nulidad de uno negativa a otor -

gar un permiso de construcción no es lo mismo que, además de tal 

efecto, se condene a la autoridad para que en un lapso determina

do lo otorgue. "
82 

82 ALFONSO NAVA NEGRETE, citado por J. GONZALEZ PEREZ Op. cit. 
pág. 351. 
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Podemos decir que el Tribunal de lo Contencioso Administra

tivo del Distrito Federal duró como tribunal de plena jurisdic--

ción en la vida jurídica de nueetro país, desde su creación ( en

tró en funciones el 17 de julio de 1971 ) hasta antes del decre

to del 2 de enero de 1973, publicado en el Diario Oficial de la -

Federación del 3 de Enero de 1973; Decreto que modifica las comp~ 

tencias de las Salas, restrigiendo al Tribunal en sus facultades 

jurisdiccionales, ya que suprime la fracción 11 del artículo 25-

del proyecto de ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal. 

Así como éste, han sido reformados y creados nuevos artícu-

los, que le han dado otra fisonomía al Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal, por eso haremos un breve reco 

rrido a la actual ley deteniéndonos en aquellos artículos dignos -

de mención para nuestro tema de Tesis. 

El articulo lº de la ley establece que: • El tribunal de lo 

contencioso administrativo del Distrito Federal es un tribunal a.!!_ 

ministrativo, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, -

con la organización y competencia que esta ley establece ." 

En el presente trabajo de investigaCión ya hemos dicho que el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal es 

un tribunal autonómo, sin embargo no porque esté dotado de plena

autonomí~ para dictar sus fallos pueda considerarse como un trib_!!. 

nal de plena jurisdicción, ya que éste último además de tener su-

autonomía, debe tener en el más amplio sentido de la palabra~.!:!. 

134 



risdicción~ya que un tribunal que no ejerce la función jurisdic-

cional. en forma plena, no puede considerarse como una alternati

va en el quehacer del Estado para impartir una justicia, pronta,

expedita y eficaz; en consecuencia, es criticable la función del

Tribunal en comento, al ~o poder ejec~tar sus sentencia~ con e~i~ 

caciB Y .con impécio,como una alternativa de la Justicia Adminis

trativa real. 

Uno de los factores que influye para que este tribunal se -

limite a dictar sus fallos en forma declarativa, es el artículol~ 

que establece: ''El Presidente de la RepGblica, a proposición del

Jefe del Departamento del Distrito Federal y con la aprobación de 

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, nombrará a 

los magistrados que integren la Sala Superior y las Salas del Tri 

bunal, así como a los supernumerarios necesarios. 

Los magistrados durarán seis años, en el ejercicio de su e~ 

cargo... ..y al término de su nombramiento podrán ser reelectos· 

o promovidos, y si lo fueren sólo podrán ser privados de sus pues 

tos en los términos del titulo cuarto de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. Son aplicables a los nombramien

tos de los magistrados del tribunal... • •• las disposiciones esta 

blecidas al respecto para los magistrados del Tribunal Superior -

de Justici~del Distrito Federal, en la Ley Orgánica correspondien 

te.11 

Los fundamentos que en concepto del suscrito son un obstacu 

lo para la impartición de justicia administrativa de plena juris

dicción es: en primer término, en cuanto a su integración Y orga

nización; ya que el Jefe del Departamento del Distrito Federal i~ 
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terviene en forma inmediata en el nombramiento de los magistrados 

que integran el tribunal, siendo él, quien propone su nombramien

to al Presidente de la República, tomando en consideración que el 

Jefe del Departamento del Distrito Federal de acuerdo con lo est!!.. 

blecido en el artículo 32, fracción II, es parte con el carácter

de demandado, en el procedimiento que se ventila ante ese tribu-

nal; aunado a lo anterior el Jefe del Departamento del Distrito -

Federal, en forma indirecta tiene intervención en la organización 

y un ejemplo de ello es lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley 

respecto al otorgamiento de licencias por más de tres meses, que

deberán ser solicitadas al Presidente de la República, a través -

del Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Además, y en particular, influye en el presupuesto económi

co del tribunal que está determinado por el Presupuesto de Egre-

sos del Departamento del Distrito Federal, y, aunque no lo expre

sa el artículo 12 de la Ley del tribunal, de una u otra manera, -

el Jefe del Departamento, tiene como atribuciones aprobar los an

teproyectos de los presupuestos de egresos e ingresos del Departa 

mento del Distrito Federal y del sector correspondiente {artículo 

50 fracción XVIII, del Reglamento Interior del Departamento del -

Distrito Federal) por lo que, se concluye, que es él, quien deci

de o controla el presupuesto del tribunal. 

Lo expuesto anteriormente, era la situación que Rrevalecía 

antes del Decreto que el H. Congreso de la Unión envió al Presi-

dente de la República del Estatuto de Gobierno del Distrito Fede

ral, publicado en el Diario Oficial, el 26 de jul~o de 1994, ya -
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que actualmente el citado estatuto, establece en su articulo 90 -

lo siguiente: 11 La función jurisdiccional en el orden administra

tivo estará a cargo de un Tribunal de lo Contencioso Administrati 

vo, que contará, con plena autonomia para dictar sus fallos a 

efecto de dirimir las controversias que se susciten entre la admi 

nistración pública del distrito Federal y los particulares. Los -

magistrados que lo integren serán nombrados por el Jefe del Dis -

trito Federal con la aprobación de la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal''. 

Este precepto en cita, viene a trasformar el panorama an -

tes descrito, ya que en su artículo décimo quinto transitorio, de 

roga la disposición establecida en el artículo 3° de la Ley del -

Tribunal de lo Contencioso Administrativo,eliminando la facultad 

que el presidente de la República tenia para nombrar a los magis

trados del tribunal; cedi~ndole dicha atribución al Jefe del Dis

trito Feñeral. 

Esta·reforma, al .Estatuto de Gobierno. antes: se~bladGr lejos 

de darle una autonomía plena al Tribunal de lo Contencioso Admi -

nistrativo del Distrito Federal. le da mayor ingerencia al Jefe -

del Distrito Federal en la integración del tribunal¡ ocasionando 

con ello que el tribunal sea dependiente y parcial a los intere -

ses del gobierno del Distrito Federal, cuidando sus relaciones po 

líticas para salvaguardar el nombramiento o reelección de los ma

gistrados que lo integran. 

Como lo hemos expuesto anteriormente, el tribunal se limita 

a dictar resoluciones simplemente de anulación,(declarativas), 

sin ninguna justificación jurídica, ya que el artículo 81 de la -
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Ley del tribunal, contempla, además de la declaración de nulidad

los efectos de condena, a los que puede obligarsele a la autori -

dad responsable para otorgar o restituir al actor en el goce de -

los derechos que indebidamente hubieran sido afectados o descono

cidos, al dejar sin efecto el acto impugnado; podría decirse, que 

más bien la justificación de abstenerse de dictar sus sentencias, 

en los términos del artículo antes citado, obedece a una situa·-

ción política y no jurídica. 

Es criticable el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

actual, respecto a la función jurisdiccional, que le designa al -

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en razón d~ que dicho 

estatuto le otorga mayores facultades al Jefe del Distrito Fede -

ral, coloc,ndolo en una situación privilegiada en el procedimien

to contencioso administrativo, y a manera de ejemplo, el Estatuto 

de Gobierno en el artículo 67 fracción XVIII, nos habla de una de 

las facultades y obligaciones del Jefe del Distrito Federal con -

sistente en : 

"Facilitar al Tribunal Superior de Justicia y a la Asamblea de Re 

presentantes del Distrito Federal los auxilios necesarios para el 

ejercicio expedito de sus funciones;'' 

Esta fracción citada, nos revela,-que al no estar contempla 

do el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Fede 

ral como autoridad con funciones jurisdiccionales semejantes a 

las que ejerce el Tribunal Superior de JusticiaT la poca preocupa 

ción e interés del Jefe del Distrito Federal respecto de las fun

ciones del tribunal, ya que facilita al Tribunal Superior de Jus

ticia del distrito Federal, -en donde se ventilan controversias 
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entre particulares-los auxilios el ejercicio e%pe 

dito de sus funciones; restándol importancia a las controversias 

que se suscitan entre la adminis ración pública del Distrito Fede 

ral Y los particulares• ya que e obvio que loS legislado~s actua

les ·consideraron que el Tribun de lo Contencioso Administrati-

vo, por ser creado a proposició del Departamento del Distrito Fe 

deral , no requiere del auxilio del Jefe del Distrito Federal, pa 

ra el ejercicio expedito de su función jurisdiccional, porque la 

ropa sucia se lava en casa Ó p rque no requiere del auxilio del -

Jefe del Distrito Federal por ontar con los medios legales nece-

sarios para poder obligar incl so al mismo Jefe, al cumplimiento 

de sus resoluciones. 

Esta última hipótesis p demos descartarla de la realidad ju 

ridica de di cho tribunal, pesto que está plenamente acreditado 

en este trabajo de investigac ón la carencia de esos medios nece-

sarios para hacer cumplir su sentencias.Kipótesis que constituyó 

parte del objeto de estudio el tema en cuestión. 

Por último, influye ta bien la limitación que ha tenido la 

competencia del tribunal, po lo qµe hace a las relaciones del je 

fe del Distrito Federal ya ue las fracciones I, de los artlculos 

21 y 71 de la Ley del Tribu al de lo Contencioso Administrativo -

establece que solamente con cerán de los actos administrativos -

exclusivamente de las autor dades del Departamento del Distrito -

Federal. 

En segundo término 1 falta de atribuciones de los magistra 

dos de la salas del tribun l para vigilar o fiscalizar la ejecu -

ción de las sentencias que dictaren, como inicialmente lo estable 
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cía la fracción II, del artículo 25 de la iniciativa de la Ley 

del Tribunal de lo Contenciso Administrativo, esta atribución -~ 

fue restringida debido a que el tribunal estaba sustituyéndo a 

las autoridades administrativas, al hacer uso de sus atribuciones 

que iban más allá de un tribunal de anulación. 

Por lo que se puede concluir, que estos son los factores li 

mitantes para que las sentencias del Tribunal de lo Contencioso -

Administrativo puedan surtir sus efectos de plena jurisdicción 

siendo estos los siguientes: 

1.- El efecto de la plena jurisdicción en las sentencias, trast~~ 

ciende, no sólo a anular el acto impugnado, sino tambien a 

condenar a la autoridad demandada, pudiendo obligarla a la 

realización de otro acto, modificando el acto impugnado o adi 

cionlndolo, en consecuencia el tribunal de plena jurisdicción 

debe tener el pleno dominio del acto impugnado. 

2.- El efecto de las sentencias de plena jurisdicción, que con -

trae a la restitución de las cosas por la autoridad responsa

ble, al estado que guardaban antes de la violación. Este efec 

to es el que se obtiene en el procedimiento judicial federal, 

aplicá'ndose correctamente la función jurisdiccional sin que -

este efecto invada la esfera de competencia de las autorida

des damandadas. 

Sin embargo el tribunal, al dictar sus resoluciones se con

creta a hacerlo en forma declarativa y, en la mayoría de los ca -

sos, si no es que en todos, se abstiene de fijar en las sentencias 

el sentido de la resolución que deba dictar la autoridad adminis

trativa para sustituir a la anulada. 
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e o H e L u s I o H E s. 
PRIMERA.- La gran aportación al tema que nos ocupa, son las cons

tituciones ideológicas que surgieron de los pensadores políticas 

para frenar el poder monárquico y defender la libarted individual 

destacando entre ellas la "teoría de la separaci5n de poderes" de 

Montesquieu, dogma, que sirvió de base para la construcción de 

una fiscalización de la autoridad administrativa, que tiene lugar 

al comienzo de la edad contempoiánea el contencioso administrati

vo. 

SEGUNDA.- La idea primordial del "principio de la división de po

deres" radica en el reparto del poder entre diferentes organos, -

no tanto para aislarlos recíprocamente, sino para permitir un CO.!!, 

trol de los unos sobre los otros; no sólo para impedir la concen

tración de un poder que sería excesivo, en las manos de un sólo -

órgano (concentración que sería peligrosa para la democracia), s.!_ 

no para garantizar la regularidad del funcionamiento de diferen -

tes organos, respetando la supremacia de la ley. 

TERCERA.- Debido a que los revolucionarios franceses te•Ían que -

los órganos judiciales recuperaran frente a la nueva administra-

ción la tradición de ingerencia y de oposición de los parlamentos 

atribuyerón a un órgano del poder ejecutivo la función de juzgar

los conflictos entre el interés público- que la administración tir 

ne a su cargo- y los intereses individuales¡ prohibiendo al poder 

judicial de conocer litigios en los cuales la administración es -

parte. 

CUARTA.-El sistema francés se centra sobre una interpretación es

pecial del principio de la división de poderes concebido como fun 

demento de la dualidad de jurisdicciones¡ que se integra por, la 
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civil encabezada por la Corte de Casación, y la administrativa 

formada por el Consejo de Estado que emana del poder ejecutivo 

que actualmente esta contemplada por los tribunales administrati

vos desde 1953. Esta postura sería violatoria del articulo 49 con 

titucional, era permitido en esos tiempos para salvaguar el inte

rés público. 

QUINTA.- La legislación francesa, le concede mayor importancia al 

juicio de lo contencioso administrativo de plena jurisdicción es·~ 

ta bleciendo una dualidad de jurisdicción entre el poder ejecuti

vo y el poder judicial. A diferencia de la mayoría de los paises 

que acogieron la jurisdicción contencioso administrativa. 

SEITA.- La jurisdicción admihistrativa francesa, sin dudar de las 

grandes aportaciones de los revolucionarios franceses, es conse -

cuencia de la progresiva independencia, especialización y procesa 

lización de los órganos de la administración de justicia. 

SEPTIMA.- En el sistema español prevaleció durante los primeros -

años del siglo XIX, la idea de que las controversias administra-

tivas, correspondía resolverlas al poder judicial, pero dicha ten 

dencia no les ha impedido que surja la institución de tribunales

administrativos (de influencia francesa) subordinados al Tribunal 

Supremo cuya competencia era conocer de la juricidad de los actos 

de la administración pública. 

OCTAVA.- .El sistema anglosajón se caracteriza por las premisas 

del ''rule of law 11 siendo la característica m§s común, ei exigir -

responsabilidades jurídicas a la administración del Estado como -

si fuera un mero particular, desconociendo los privilegios de las 

entidades estatales, tendiendo siempre a la consolidación de la -

libre empresa, o sea dando preponderancia al Derecho Común. 
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NOVENA.= En el sistema administrativo Norteamericano, imperó apar 

tir de la Constitución de 1857 hasta 1938, la concepción r!gida -

del principio de la división de poderes, cada poder es competente 

para realizar su propia y especifica función. Por ello los tribu 

nales ordinarios de cualquier instancia se encargah· del control -

jurisdiccional. 

DECIKA.- Todos los jueces de la Unión deciden sobre la aplicación 

de las reglas constitucionales a las reglas locales u ordinasias; 

por ello es importante señalar a los writs que son los mandamien~ 

tos que llevan las violaciones constitucionales ante la Suprema -

Corte de Justicia Angloamericana y del contenido de los mismo se 

desprende que los jueces de la Unión tienen las atribuciones de -

ordenar a la autoridad renuente que ejecute un acto o que deJe de 

hacer algo o el acto que perjudica al particular quejoso. 

DECIKA PRIMERA • .:. Este sistema no pudo escaparse de la influencia 

del sistema administrativo frances, ya que apesar de prevalecer -

el sistema judicialista en Estados Unidos de Norteamerica y Gran 

Bretaña, no han dejado de contribuir los Tribunales de lo Canten 

cioso Administrativo, como lo son el Tribunal de Reclamaciones y 

la Corte de Apelación de Aduanas y Patentes. 

DECIKA SEGUNDA.- La jurisdicción constituye un servicio p6blico • 

de vital importancia para la convivencia social; consiste en la 

potestad de que los tribunales se encuentran legalmente investí -

dos para resolver las controversias que le son planteadas y para 

ejecutar las sentencias que se dicten en los juicios inherentes; 

suponen la existencia de ciertos elementos absolutamente indis -

pensables para lograr sus fines. 
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DECIHO TERCERA,- El articulo 17 constitucional garantiza el libre 

acceso a todo individuo a la jurisdicción, para reclamar la efica 

cia del Derecho, establece las bases para un auténtico sistema de 

impartición de justicia en nuestro país que da la certidumbre a -

los gobernados en la definición de sus conflictos, amplía y canso 

lida sus garantías de iegalidad, de seguridad jurídica, de igual

dad formal y real ante la Ley, de respeto a sus derechos, liberta 

des y propiedades, repara cualquier violación a las normas jurídi 

cas favorece el necesario equilibrio entre los poderes del Esta 

do. 

DECIHO CUARTA.- Este precepto establece que la justicia por impar 

tir tiene que ser expedita, pronta, gratuita, imparcial y comple~ 

ta, y establece que las leyes deben garantizar la independencia -

de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

DECIHO QUINTA.- La prestación de servicio público de justicia a -

cargo del Estado, es decir la jurisdicción, no es efectiva si el 

mandato de la sentencia deja de cumplirse en forma adecuada y to~ 

tal. 

DECIMO SEXTA.- La jurisdicción la entendemos como una función del 

Estado para proteger los intereses de los particulares protegidos 

jurídicamente, como un tercero imparcial e independiente frente a 

dos contendientes su finalidad es resolver una pretensión jurídi-

ca, estatuyendo una verdad permanente para el caso en concreto 

dentro del orden jurídico. 

DECIHO SEPTIHA.- No podemos hablar de justicia administrativa, si 

el órgano estatal encargado de dirimir controversias, al que se -

le confía la satisfacción de la pretensión, si no existe una inde 

pendencia real entre el sujeto que administra y el sujeto que juz 
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ga,.aún siendo Estado, aún formando parte de ese ente único. Lo -

que solamente se ha conseguido a través de una estructuración ore 

gánica del Estado en función del ordenamiento jurídico. 

DECIHO OCTAVA.= El origen de la justicia administrativa fue la ma 

nera política de excluir el "justo control jurisdiccional" de. la 

Ad~iñistraciQn Pública, que tradicionalmente tenía el podér judi

cial. 

DECIHO NOVENA.- La creación de Tribunales especializados en Justi 

cia Administrativa obedece a que en ciertos, asuntos contenciosos 

administrativos se puede ver amenazado el interés social y bienes 

jurídicos de orden público. Pero fuera de esa razón, cuando el -

caso no lo amerite deben de someterse al ordenamiento de la Juri.§_ 

dicción Ordinaria. 

VIGESIHA.- La Justicia Administrativo es parte de la potestad del 

Estado y de la obligación ineludible que tiene para conceder la -

tutela jursdiccional en la medida en que le sea requerida. 

VIGESIHA PRIMERA.- Se da la Justicia Delegada en los Tribunales -

Administrativos que poseen autonomía, respecto de la administra-

ción y se encuentran facultados para dictar sentencia. Su carácter 

jurisdiccional, pleno e independiente lo caracterizan como un ve~ 

dadero Tribunal que cumple ampliamente la función de impartición

de Justicia. 

VIGESIHO SEGUNDA.- El tipo de Sistema de Justicia Administrativa

que se aplica en nuestro país, es un sistema mixto, pues las con

troversias de carácter administrativo se pueden ventilar ante los 

Tribunales Administrativos o ante los órganos del Poder Judicial

Federal. Sin que esto implique una dualidad de jurisdicción en --
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razón de que en nuestro sistema de justicia quien tiene la última 

palabra en las controversias administrativas es la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

VIGESIHA TERCERA.- La concurrencia de poderes es necesaria en ra

zón de que las funciones del Estado para realizar sus fines, que 

constituyen la forma de ejercicio de sus atribuciones no se dive.!:_ 

sifican entre sí, por el hecho de que cada una de ellas tengan -

contenido diferente, ya que todas pueden servir para realizar una 

misma atribución: ( es lo que el Estedo debe hacer ). 

VIGESIHO CUARTA.- El Principio de Separación de Poderes, está pr.it 

yectado en nuestra Constitución, en el articulo 49 constitucional 

para someter a los Poderes al imp~~~o de la Ley, ya que 110 pueden 

hacer mAs de lo que la ley les permite. consagrando el principio 

de legalidad, el cual es tutelado por los tribunales como lo son 

el T~ibunal Fiscal de la Federación y el Tribunal de lo Contencio 

so Administrativo del Distrito Federal. 

VIGESIHO QUINTA.- En nuestro país los órganos que imparten justi

cia administrat~va son de carácter dedegidñ•J tienen caracteristi 

cas de plena jurisdicción, sin desconocer su naturaleza de s~mple 

anulación¡ 1 los Tribunales de la Federación que son de plena 

jurisdicción. 

VIGESIHO SEXTA.~ El legislador al plantear la creación del Tribu 

na! Fiscal de la Federación, pensaba que ese órgano no podría te

ner fuerza suficiente para imponer la ejecución de sus propias ~

senbencias dejando a los Tribunales Federales y a la Suprema Cor

te de Justicia los problemas de ejecución de las sentencias, esta 

postura fué adoptada por cuestiones políticas y no jurídicas jus 

tificandose con la postura de una tradición. 
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VIGESIMO SEPTIMA.- El Tribunal Fiscal de la Federación es un órga 

no que en su origen es de anulación y que en su desemvolvimiento 

ha obtenido mayores atribuciones y facultades que lo caractecteri 

zan como un tribunal contencioso administra~ivo además de conocer 

ampliamente la materia fiscal; sin embargo, es recomendable dotar 

lo de plena jurisdicción de manera tal que sus sentencias sean ~~ 

constitutivas de derechos y declarativas. 

VIGESIMO OCTAVA.- El procedimiento que se lleva a cabo es de tipo 

judic~al sin estar dotado de atribuciones para pronunciar manda -

mientas dirigidos a obtener la.ejecución de sus sentencias. 

YIGESIMO NOVENA.-Las sentencias de los tribunales de lo contencio 

so administrativo en el Distrito Federal (Tribunal Fiscal de ia -

Federación y Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distr~ 

to Federal), son de anulación y no son de plena jurisdicción a pe 

sar que su legislación les han conferido amplias facultades para 

resolver la cuestión efectivamente planteada en cada juicio. por 

ello, es necesario que los tribunales en cuestión precisen los e

fectos de las sentencias que se dicten, ya que de esta manera se 

logra una administración de justicia eficaz. 

TRIGESIHA.-Lo que determina si una sentencia es eficaz no es su 

característica de anulación o de plena jurisdicción, si no que es 

la función jurisdiccional que realiza el órgano que la emite con 

todos sus elementos , por ello es necesario que el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, sea dotado de 

plena jurisd~cción para que pueda ejecutar sus sentencias en bene 

ficio de los capitalinos. 

TRIGISIMA PRIMERA.- Se propone que el procedimiento de ejecución 

de las sentencias del Tribunal de lo Contencioso Administrativo -
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del Distrito Federal, sea semejanie al procedimiento de ejecución 

de los Tribunales Judiciales Federales, esto no implica que se le 

dote mayores atribuciones al tribunal administrativo en cuestión, 

Ya.. que este procedimiento uni_camente es para el caso de incumpli 

miento de las sentencias. Esta propuesta encuentra su fundamento 

en el párrafo tercero del artículo 17 constitucional. 

TIÍGESIKA SEGUNDA.-El hecho de que el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del distrito Federal no posea facultades para hace 

cumplir sus sentencias, es violatorio del principio de legalidad 

Y seguridad jurídica; asi como de efectividad de las sentencias -

consagrado en el artículo 17 párrafo tercero de la Constitucional 

TRIGESIKA TERCEIA.-La plena jurisdicción del Tribunal de lo Conten 

cioso Administrativo del Distrito Federal existió en sus inicios, 

pero, se le limito a un tribunal de simple anulación con las refor 

mas a su ley en el año de 1973. Este hecho obedece a condiciones 

políticas más que jurídicas tales como: La ingerencia del jefe --

del Distrito Federal, en la integración presupuesto económico -

del tribunal¡ la carencia de atribuciones para viSilar y fiscali-

zar el cumplimiento de sus sentencias; o bien la abstención de la 

Salas para dictar sus sentencias, exponiendo el sentido de la~rer. 

solución que deba dictar la autoridad demandada, para sustituí~ a 

la anulada; y por último, la carencia de un procedimiento de eje-

cución de sentencia que sustituya al recurso de queja, para obteo 

ner los mejores medios poPa lograr los fines de la justicia. 

TRIGESIKA CUARTA.- Se propone agll!gar al artículo 215 del Código -

Penal del Distrito Federal, una fracción que disponga:(el primer 

párrafo de la hoja 124 de este trabajo) par~ quri Hs autoridades admini 
trativas respeten irrestrictamente las sentencias del tribunal. 
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